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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
junio de 2002, por la que se modifica el Mapa de
Atención Primaria de Salud en Andalucía (BOJA núm.
70, de 15.6.2002).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 70, de 15 de junio de 2002, la Orden de 7 de junio
de 2002, por la que se modifica el Mapa de Atención Primaria
de Salud en Andalucía, advertidos errores en el Anexo I de
la citada disposición, se procede a su subsanación mediante
la presente corrección que a continuación se transcribe:

En la página 10.371, 3.ª y 4.ª columnas, correspon-
dientes a Zona Básica de Salud y Municipio, Provincia de
Granada, donde dice:

«Albuñol
Albondón
Albuñol
Lújar
Sorvilán»

debe decir:

«Albuñol
Albondón
Albuñol
Sorvilán»

En la página 10.372, 3.ª y 4.ª columnas, correspon-
dientes a Zona Básica de Salud y Municipio, donde dice:

«Motril
Gualchos
Motril
Polopos
Vélez de Benaudalla»

debe decir:

«Motril
Gualchos
Motril
Lújar
Polopos
Vélez de Benaudalla»

Sevilla, 24 de julio de 2002

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso
público una beca de investigación financiada con los
f o n d o s d e l p r o y e c t o c o n r e f e r e n c i a D I P
2001-2380-C02-02.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca de investigación financiada con los fondos del pro-
yecto con referencia DIP2001-2380-C02-02.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. Titulación reque-
rida: Ingeniero Informático. Se requiere carnet de conducir
y vehículo propio. Se valorarán los conocimientos demostrables
en: Informática y Automática Industrial, Diseño y desarrollo
de herramientas software de instrumentación bajo el entorno
Labview, y Diseño y desarrollo de laboratorios remotos de auto-
mática. También se valorará la experiencia demostrables en:
Diseño y desarrollo de aplicaciones web y Diseño y desarrollo
de sistemas de control climático de invernaderos.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
de 961,62 euros brutos mensuales y un seguro combinado
de accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de la beca: 6 meses (con posibilidad de
prórroga).

Carácter de las becas: La concesión de estas becas no
supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en una ins-
tancia dirigida al Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Universidad de Almería y se acompañará de
la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título académico o resguardo de haberlo solicitado y
certificación académica oficial, en original o fotocopia com-
pulsada, en la que figuren, de forma detallada, las califica-
ciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa
de que las materias constituyen el programa completo de la
titulación correspondiente.

- Curriculum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado).

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días, contados
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes
coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría automá-
ticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes,
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El tutor del becario/a: Dr. don Manuel Berenguel Soria.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que actua-

rá como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo a esta convo-



BOJA núm. 100Página núm. 16.792 Sevilla, 27 de agosto 2002

catoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista per-
sonal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si, a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes, los admitidos no reuniesen
los requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de
investigación objeto de la convocatoria.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comision Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,

el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 25 de julio de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de agosto de 2002, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se da publicidad
a la relación de Presidentes y miembros de los Comités
Ejecutivos de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo
23 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, mediante
Resolución de 19 de julio de 2002, de la titular de la Consejería
de Economía y Hacienda, se nombra a los Presidentes y demás
miembros de los Comités Ejecutivos de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

En su virtud,

R E S U E L V O

Hacer públicos los nombramientos de los Presidentes y
demás miembros de los Comités Ejecutivos de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía,
que se insertan como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 2 de agosto de 2002.- La Directora General de
Comercio, P.S. (Dto. 137/2000), La Secretaría General Téc-
nica, Asunción Peña Bursón.

A N E X O

Almería.
Presidente: Don José Antonio Flores Rubio.
Vicepresidente 1.º: Don José Cano García.
Vicepresidente 2.º: Don Andrés Montiel Manjón.
Tesorero: Don Juan José Nicolás Barceló.
Vocales:

Doña M.ª Dolores Hernández Buendía.
Don Eduardo López Godoy.
Don Salvador Maleno Maleno.
Don Diego Martínez Cano.
Don Antonio Martínez Martínez.

Andújar.
Presidente: Don Eduardo Criado García.
Vicepresidente 1.º: Don Francisco Martínez García.
Vicepresidente 2.º: Don Manuel Molina Navío.
Tesorero: Don José Reca Balches.
Vocales:

Don Francisco Rama de la Rosa.
Don Juan Carrasco Martos.
Don Fulgencio García Larios.
Don Manuel Moreno Mora.
Don Fernando Sáenz de Tejada Vázquez.
Don Francisco Marti Roy.

Ayamonte.
Presidente: Don Javier González Hernández.
Vicepresidente 1.º: Don Sebastián Rodríguez Rico.

Vicepresidente 2.º: Don José Francisco Gámez Botello.
Tesorero: Doña Carolina Ríos Nicasio.
Vocales:

Doña M.ª Angeles Concepción Rodríguez.
Doña Josefina Fernández González.

Cádiz.
Presidente: Don Angel Juan Pascual.
Vicepresidente 1.º: Don Miguel Urraca Pinzón.
Vicepresidente 2.º: Don Carlos Alés Esteban.
Tesorero: Don Enrique Huguet Moya.
Vocales:

Don Juan Carlos Jurado Barroso.
Don Enrique Juan Pascual.
Don Miguel González Saucedo.
Don José Luis Ferrer Rossi.
Don Juan González Fernández.
Don Cristóbal Ramírez Barroso.

Campo de Gibraltar.
Presidente: Don Carlos Fenoy Rico.
Vicepresidente 1.º: Don Juan Bernal Rodríguez.
Vicepresidente 2.º: Don Gabriel Fuentes Ortega.
Tesorero: Don Pedro Medina Lamadrid.
Vocales:

Don Juan Manuel Cruz Escalona.
Don Antonio Barberán Cárdenas.
Don Juan Manuel Jiménez Alcaraz.
Don Sebastián Fernández López.
Don Antonio Pérez Beltrán.

Córdoba.
Presidente: Don Luis Carreto Clavo.
Vicepresidente 1.º: Don Alfredo Rodríguez González.
Vicepresidente 2.º: Don Francisco Román Amor.
Tesorero: Don Eugenio Valencia Díaz.
Vocales:

Doña M.ª Dolores Jiménez Aguilar.
Don Alfonso Moyano Luque.
Don Juan Ayllón Muñoz.

Granada.
Presidente: Don Antonio Robles Lizancos.
Vicepresidente 1.º: Don Juan Antonio Gil Sánchez.
Vicepresidente 2.º: Don José Luis Méndez Linares.
Tesorero: Don Carlos Rodríguez Escudero Cabello.
Vocales:

Don Francisco Javier Jiménez Ortiz.
Don Federico Jiménez González.
Doña Mercedes Moll de Miguel.

Huelva.
Presidente: Don Antonio Ponce Fernández.
Vicepresidente 1.º: Don Víctor Fuentes Casas.
Vicepresidente 2.º: Don Manuel García-Izquierdo Parralo.
Tesorero: Don Juan Manuel Díaz Cabrera.
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Vocales:

Don Juan Vázquez Méndez.
Don Ricardo Hueso Contreras.
Don Faustino Romero García.
Don Miguel Raya Comas.
Don Diego de la Villa Ortiz.
Don José Luis García-Palacios Alvarez.

Jaén.
Presidente: Don Miguel Angel López Barea.
Vicepresidente 1.º: Don Francisco Gutiérrez Montero.
Vicepresidente 2.º: Don José Antonio Estévez Ruiz.
Tesorero: Don Héctor Martínez Viedma.
Vocales:

Don Enrique M. Cuesta Montiel.
Don Francisco Vázquez Garrido.
Don Francisco Luis Gutiérrez Ramírez.
Don Francisco Gutiérrez Jiménez.
Don Juan Francisco Molino González.

Jerez de la Frontera.
Presidente: Don Jesús Medina Cachero.
Vicepresidente 1.º: Don José Ignacio Díez Vergara.
Vicepresidente 2.º: Don Juan García Jarana.
Tesorero: Don Francisco Cáliz Hurtado.
Vocales:

Doña Gema García Bermúdez.
Doña Pilar Molinillo Paz.
Don Juan Núñez Moreno.
Don Cristóbal Sánchez Rojas.
Don Julio Checa Fernández de Bobadilla.

Linares.
Presidente: Don Alfonso Navarro Conde.
Vicepresidente 1.º: Don Gabriel Peñafiel Cabrera.
Vicepresidente 2.º: Don Manuel Gámez Delgado.
Tesorero: Don Miguel Ojeda Estrada.
Vocales:

Don Antonio Muñoz Pérez.
Don José María Villén Lozano.
Don Isaac Chamorro Pérez.
Don Agustín Vázquez Cees.
Don Eduardo Caro de Accino.

Málaga.
Presidente Don Jerónimo Pérez Casero.
Vicepresidente 1.º: Don Rafael García Padilla.
Vicepresidente 2.º: Don Juan Cobalea Ruiz.
Tesorero: Doña Ana Navarro Luna.
Vocales:

Don Manuel Azuaga Moreno.
Don Juan Cruzado Moreno.
Don Salvador Galván Calvente.
Don José Julián Prieto Jiménez.
Don Juan Vallejo Martín.

Motril.
Presidente: Don José Luis Estévez López.
Vicepresidente 1.º: Don Manuel Domínguez Caparrós.
Vicepresidente 2.º: Don Antonio Lorenzo Jiménez.
Tesorero: Don Antonio Gallego Figueras.
Vocales:

Don José Manuel Chica Rodríguez.
Don Fernando Rodríguez Gutiérrez.
Don José Carlos Jiménez Sabio.
Don José Antonio Pérez Almendros.

Sevilla.
Presidente: Don Ramón Contreras Ramos.
Vicepresidente 1.º: Don Fernando Guerrero Marín.
Vicepresidente 2.º: Don Francisco Herrero León.
Tesorero: Don Augusto Lahore Camuña.

Vocales:
Don Rafael Alvarez Colunga.
Don José Calero Recuero.
Don Antonio Galadi Raya.
Don Augusto Jannone Di Armando.
Don Antonio J. Palomino Hornero.
Don Alfonso Sedeño Masot.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se auto-
riza a don José Luis Fernández Casado, Interventor
del Ayuntamiento de Nerja (Málaga), a desempeñar las
funciones del puesto de trabajo de Intervención en el
Ayuntamiento de Campillos (Málaga) en régimen de
acumulación.

El Ayuntamiento de Campillos (Málaga) acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 1 de julio de 2002, la autorización para la acu-
mulación de las funciones del puesto de trabajo de Intervención
a favor de don José Luis Fernández Casado, Interventor del
Ayuntamiento de Nerja (Málaga).

El Ayuntamiento de Nerja (Málaga), mediante Acuerdo
de la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 11 de julio
de 2002, no pone reparos a que el indicado funcionario se
haga cargo en forma acumulada de las funciones del puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Campillos
(Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento Campillos (Má-
laga), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Cam-
pillos (Málaga) a don José Luis Fernández Casado, DNI
25.293.636, Interventor del Ayuntamiento de Nerja (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
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sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de agosto de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 5 de agosto de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Blanca Poole Torres Interventora del Ayun-
tamiento de Chipiona (Cádiz) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Blanca Poole Torres,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría de
entrada en virtud de Orden de 8 de julio de 2002 del Ministerio
de Administraciones Públicas (BOE núm. 169, de 16 de julio),
titular del puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Cabezas Rubias (Huelva), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Chipiona (Cádiz), así como la conformidad de
esta Corporación manifestada mediante Decreto de la Alcal-
desa-Presidenta de fecha 2 de agosto de 2002, y del Ayun-
tamiento de Cabezas Rubias (Huelva), manifestada mediante
Decreto del Alcalde-Presidente de fecha 2 de agosto de 2002,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Blanca Poole Torres, con DNI
32.848.146, como Interventora, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 5 de agosto de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 5 de agosto de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se deja
sin efecto la adscripción en comisión de servicios de
doña M.ª Dolores Alodia Roldán López de Hierro en
el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Zafarraya (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Zafarra-
ya (Granada), mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 5
de agosto de 2002, por la que se solicita dejar sin efecto
la adscripción en comisión de servicios de doña M.ª Dolores
Alodia Roldán López de Hierro para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Zafarraya, efectuada por Resolución de 9 de abril de 2002
de la Dirección General de la Función Pública, a instancia
de la propia interesada, de conformidad con lo establecido
en el artículo 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función
Pública a favor de doña M.ª Dolores Alodia Roldán López
de Hierro, con DNI 44.266.932, en el puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Zafarraya
(Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 5 de agosto de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 5 de agosto de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña María Dolores
Alodia Roldán López de Hierro, Secretaria-Interventora
del Ayuntamiento de Galera (Granada), al puesto de
trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Santa Fe
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Santa
Fe (Granada) mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de fecha 15 de julio de 2002, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Tesorería del Ayuntamiento de Santa Fe de doña María
Dolores Alodia Roldán López de Hierro, funcionaria de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, Subes-
cala de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Galera (Granada) en
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virtud de Resolución de 27 de febrero de 2002, de la Dirección
General para la Administración Local (BOE núm. 58, de 8
de marzo), así como la conformidad del Ayuntamiento de Gale-
ra, manifestada mediante Resolución de la Alcaldía-Presiden-
cia de fecha 15 de julio de 2002, con arreglo a lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María Dolores Alodia Roldán López de Hierro, con
DNI 44.266.932, actual Secretaria-Interventora del Ayunta-
miento de Galera (Granada), al puesto de trabajo de Tesorería
del Ayuntamiento de Santa Fe (Granada), durante el período
de tiempo de un año, corriendo a cargo de este último el
pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de agosto de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Anto-
nio Sánchez Cañadas Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 31 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Antonio Sánchez Cañadas, del Area de Conocimiento:
Teoría e Historia de la Educación. Departamento: Ciencias
Humanas y Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 30 de julio de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Baldomero Lara Romero.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad, del Area de Conoci-
miento de «Farmacología», de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Baldomero Lara Romero, del Area de Cono-
cimiento de «Farmacología», del Departamento de «Farma-
cología y Toxicología».

Córdoba, 29 de julio de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Miguel Pino Abad.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad, del Area de Conoci-
miento de «Historia del Derecho y de las Instituciones», de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Miguel Pino Abad, del Area de Conocimiento
de «Historia del Derecho y de las Instituciones», del Depar-
tamento de «Ciencias Jurídicas Internacionales e Históricas
y Filosofía del Derecho».

Córdoba, 29 de julio de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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RESOLUCION de 30 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Eva María Martín Suárez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad, del Area de Conoci-
miento de «Medicina y Cirugía Animal», de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Eva María Martín Suárez, del Area de
Conocimiento de «Medicina y Cirugía Animal», del Departa-
mento de «Medicina y Cirugía Animal».

Córdoba, 30 de julio de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 22 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Pilar Junco Lafuente Profesora Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Estomatología, convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 30.7.2001 (Boletín Oficial
del Estado de 7.9.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña María Pilar Junco
Lafuente Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Estomatología.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Estomatología.

Granada, 22 de julio de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 22 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Rosario del Carmen Plaza Aguilera Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Física Aplicada, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 30.7.2001 (Boletín
Oficial del Estado de 7.9.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña Rosario del Carmen
Plaza Aguilera Profesora Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, adscrita al Area de conocimiento de Física Aplicada.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Física Aplicada.

Granada, 22 de julio de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 22 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Aureliano Matías Robles Pérez Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Matemática Aplicada, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 30.7.2001
(Boletín Oficial del Estado de 7.9.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Aureliano Matías
Robles Pérez Profesor Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, adscrito al Area de conocimiento de Matemática
Aplicada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Matemática Aplicada.

Granada, 22 de julio de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 22 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Fermín Sánchez de Medina López-Huertas Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Farmacología, convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 30.7.2001 (Boletín Oficial
del Estado de 7.9.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Fermín Sánchez de
Medina López-Huertas Profesor Titular de Universidad de esta
Universidad, adscrito al Area de conocimiento de Farma-
cología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Farmacología.

Granada, 22 de julio de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 25 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Granada, por la que en ejecución de Sen-
tencia se anula el nombramiento de doña Encarnación
Jurado Alameda como Catedrática de Universidad.

En ejecución de la Sentencia núm. 1749, de 22 de
noviembre de 1999, de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
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trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, que ha sido declarada firme por Auto de 15 de abril
de 2002, de la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Supremo, en cuyo fallo se ordenaba
retrotraer las actuaciones de la Comisión Evaluadora a la prác-
tica del primer ejercicio.

Este Rectorado ha resuelto anular el nombramiento de
doña Encarnación Jurado Alameda como Catedrática de Uni-
versidad, adscrita al Area de conocimiento de «Ingeniería Quí-
mica» de la Universidad de Granada, y que fue publicado
en el Boletín Oficial del Estado núm. 194, de 12 de agosto
de 1996.

Granada, 25 de julio de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 24 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Antonio García Gómez Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 25 de junio de 2001 (BOE de 19 de julio
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establecen la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Antonio García
Gómez Profesor Titular de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Análisis Geográfico Regional», adscrita al Depar-
tamento de Geografía Física y Análisis Geográfico Regional.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 24 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Jesús Alcalde Aldea Cate-
drática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 25 de junio de 2001 (BOE de 19 de julio
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establecen la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María Jesús
Alcalde Aldea Catedrática de Escuela Universitaria, del Area

de Conocimiento de «Producción Animal», adscrita al Depar-
tamento de Ciencias Agroforestales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 24 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Teresa Cubo Sánchez Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 25 de junio de 2001 (BOE de 19 de julio
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establecen la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María Teresa
Cubo Sánchez Profesora Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Microbiología», adscrita al Departamento
de Microbiología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 24 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Carmen Alfaro Rodrí-
guez Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 25 de junio de 2001 (BOE de 19 de julio
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establecen la Ley 11/1983,
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de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María del
Carmen Alfaro Rodríguez Catedrática de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita
al Departamento de Ingeniería Química.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-

ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir por el sistema de libre designación
un puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítu-
lo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en
uso de las competencias que tiene delegadas esta Secretaría
General Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30
de noviembre) se anuncia la provisión de un puesto de libre
designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, sita en Sevilla,

Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/los
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae», en el que se hará constar, además del número de
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual,
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 24 de julio de 2002.- El Secretario General Téc-
nico, P.S. (Orden de 3.7.2002), El Director General de la
Función Pública, José Taboada Castiñeiras.

ANEXO I
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RESOLUCION de 2 de agosto de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir por el sistema de libre designación
puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítu-
lo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en
uso de las competencias que tiene delegadas esta Secretaría
General Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30
de noviembre) se anuncia la provisión de puestos de libre
designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/los
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso, y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae», en el que se hará constar, además del número de
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual,
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 2 de agosto de 2002.- El Secretario General Téc-
nico, P.S. (Orden de 3.7.2002), El Director General de la
Función Pública, José Taboada Castiñeiras

ANEXO I

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 13 de junio de 2002, por la que se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes de Pediatras de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 86, de 23 de julio, Resolución de 13 de junio, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de
Pediatras de Atención Primaria dependientes del Organismo,
se ha advertido error en el texto de la misma, concretamente
en el Anexo III, transcribiéndose a continuación la oportuna
rectificación.

Página núm. 14.021.

Donde dice:

Debe decir:

Puesto que dicho error afecta a la relación de plazas ofer-
tadas, esta Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, en virtud de las competencias que
tiene conferidas por Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
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núm. 65, de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de
lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

R E S U E L V E

Primero. Conceder un nuevo plazo de 15 días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, para la presentación de solicitudes de participación en
el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes de Pediatras de Atención Primaria, convocado
mediante Resolución de 13 de junio de 2002.

Segundo. Los participantes que, durante este plazo, no
presenten nueva petición de plazas mantendrán los destinos
solicitados durante el plazo de presentación de instancias esta-
blecido en la base 3.2 de la citada Resolución de convocatoria,
siempre que los mismos no resulten afectados por la presente
corrección.

Sevilla, 1 de agosto de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 13 de junio de 2002, por la que se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médicos de Familia de Atención Primaria
dependientes del Organismo.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 86, de 23 de julio, Resolución de 13 de junio, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de
Médicos de Familia de Atención Primaria dependientes del
Organismo, se ha advertido error en el texto de la misma,
concretamente en el Anexo III, transcribiéndose a continuación
la oportuna rectificación.

Página núm. 14.007.
Donde dice:

Debe decir:

Puesto que dicho error afecta a la relación de plazas ofer-
tas, esta Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, en virtud de las competencias que tiene
conferidas por Decreto 245/200, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65, de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de
lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V E

Primero. Conceder un nuevo plazo de 15 días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, para la presentación de solicitudes de participación en
el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médicos de Familia de Atención Primaria, con-
vocado mediante Resolución de 13 de junio de 2002.

Segundo. Los participantes que, durante este plazo, no
presenten nueva petición de plazas mantendrán los destinos
solicitados durante el plazo de presentación de instancias esta-
blecido en la base 3.2 de la citada Resolución de convocatoria,
siempre que los mismos no resulten afectados por la presente
corrección.

Sevilla, 1 de agosto de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 julio de 2002, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que
se modifica la de 18 de junio, por la que se realiza
convocatoria para la cobertura de plazas vacantes en
los Conservatorios Superiores de Música para el curso
2002/2003.

En la Resolución de 18 de junio se realizaba convocatoria
para la cobertura de las vacantes correspondientes a las espe-
cialidades que se relacionan en su Anexo I que, en función
de la planificación escolar, se produzcan para el curso
2002/2003 en los Conservatorios Superiores de Música
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía.

Debido a que la planificación escolar prevé que los datos
de los citados Conservatorios se conozcan en el mes de sep-
tiembre, se hace necesario modificar las bases cuarta y undé-
cima de la precitada Resolución.

En consecuencia, de acuerdo con las atribuciones que
tiene conferidas por el Decreto 246/2000, de 31 de mayo,
esta Dirección General

HA RESUELTO

1. La publicación de la lista de admitidos, con la bare-
mación correspondiente, y la de excluidos, así como la relación
de participantes que han de realizar la prueba específica de
aptitud, a que se refiere la base cuarta de la Resolución de
esta Dirección General de 18 de junio de 2002, citada, se
efectuará en fecha posterior a la de 1 de septiembre de 2002.

2. La publicación de vacantes para el curso 2002/2003
a la que hace referencia la base undécima de la Resolución
de 18 de junio de 2002 se efectuará, asimismo, en fecha
posterior a la de 1 de septiembre de 2002.

Sevilla, 26 de julio de 2002.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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RESOLUCION de 30 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de junio),
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el
Número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado
personal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, provisión de puestos y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a

elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 2002.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Direc. Gral. de Formación Profesional.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subprograma Diseño Curricular.
Código: 7049610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/Ptas.: XXXX - 11.602,68.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se modifica la Reso-
lución del mismo órgano, de 21 de febrero de 2002,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Gestión Administrativa de esta Uni-
versidad, mediante el sistema de promoción interna.

En relación con la Resolución de 21 de febrero de 2002,
del Rectorado de la Universidad de Almería, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ges-
tión Administrativa de esta Universidad, mediante el sistema
de promoción interna, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de 19 de marzo de 2002, y en cum-
plimiento de la Resolución del Rectorado de la Universidad
de Almería, por la que se estima el recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución de 21 de febrero de 2002
citada, se transcribe a continuación la rectificación oportuna:

En la página 4.200 se modifica el apartado 2.1.g) de
la citada Resolución, quedando el mismo como sigue:

g) Tener destino en la Universidad de Almería, obtenido
por cualquiera de las formas de provisión establecidas para
la cobertura definitiva de puestos de trabajo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud del artículo 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán los interesados interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Almería en el plazo de dos meses, de acuerdo con los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
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14 de julio de 1998), pudiendo ser recurrida potestativamente
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de con-
formidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 31 de julio de 2002.- El Vicerrector de
Profesorado y Departamentos, Pedro Molina García.

RESOLUCION de 14 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
esta Universidad mediante concurso de méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo I, en
esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mis-
mas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y la Resolución de
este Rectorado de fecha 20 de diciembre de 1993, por la
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios. Este Rectorado,
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los Esta-
tutos de la Universidad de Cádiz (BOJA número 14, de 18
de febrero de 1986), y demás disposiciones vigentes, ha dis-
puesto anunciar la convocatoria de los puestos de trabajo rela-
cionados en el Anexo I, por el procedimiento de concurso
de méritos, con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Base I. Aspirantes.
1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al

servicio de la Administración de la Universidad de Cádiz, per-
tenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en el Grupo
A, B o C de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, teniendo en cuenta lo indicado en el Anexo I
respecto a las Escalas Especiales o Especialidades de Escala,
que se encuentren en la situación de servicio activo o en las
situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa o volun-
taria, declaradas por el órgano competente y reúnan los requi-
sitos establecidos en el Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán
participar siempre que hayan transcurridos dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido por concurso,
salvo las excepciones a las que se refiere el apartado f) del
artículo 20 de la Ley 30/84, según nueva redacción dada
por la Ley 23/88, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en Excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar, si al término del plazo de
presentación de instancias llevasen más de dos años en dicha
situación.

Base II. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación de las

plazas, se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos generales.
1.1. Grado personal consolidado:

El grado personal consolidado se valorará en todos los
casos, calificándose hasta un máximo de tres puntos, con
arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel
al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso
de consolidación de grado, se entenderá que poseen un grado
personal consolidado, equivalente al nivel mínimo de su Grupo
de titulación.

1.2. Cursos de formación y perfeccionamiento:
Por la realización o impartición de cursos de formación

y perfeccionamiento que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita,
organizado por Organismo Oficial, en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certi-
ficación de aprovechamiento:

- Organizado por centro oficial de formación de funcio-
narios: 1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por
cada curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada
curso impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El límite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración

de cursos asistidos de carácter oficial en centros no de for-
mación de funcionarios.

1.3. Experiencia.
En el mismo área de conocimiento del puesto solicitado,

a razón de un punto por año de servicio completo o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de seis puntos. El
período máximo de tiempo a valorar será de seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a
la experiencia, en función de un baremo proporcional al nivel
del puesto desempeñado por el solicitante en el mismo área
de conocimiento del puesto que se solicita, pudiendo valorarse
también las aptitudes y rendimientos apreciados a los can-
didatos en los puestos anteriormente desempeñados; solici-
tando para ello los informes necesarios.

1.4. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo

de servicios reconocidos o fracción superior a seis meses, hasta
un máximo de 3,5 puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que
fuese personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Cádiz o funcionario de cualquier Administración, en la loca-
lidad donde radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se con-
cederá al solicitante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse des-
de un puesto de trabajo en localidad distinta a aquella en
que radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el Anexo I
será preciso obtener una puntuación mínima total en los méri-
tos generales de: 6,5 puntos en los puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino inferior al 18, y de siete
puntos en los puestos de trabajo de nivel de complemento
de destino igual o superior al 18. A los efectos de la superación
de la puntuación mínima, se podrá sumar a la puntuación
obtenida en los méritos generales la obtenida en la confección
de la memoria, siempre que se hubiese superado el mínimo
establecido en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente.
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2. Méritos específicos.
2.1. Memoria.
En todos los puestos de trabajo solicitados se podrá pre-

sentar memoria justificativa de los requisitos, condiciones y
medios necesarios para su desempeño, la cual deberá pre-
sentarse dentro del plazo establecido en la base III a través
de correo electrónico a la siguiente dirección: planificacion.per-
sonal*uca.es. A la entrada de ésta el Area de Personal remitirá
de forma inmediata un correo electrónico al interesado/a comu-
nicándole la correcta recepción. De no recibirse la conformidad
del Area de Personal, el interesado remitirá la memoria en
papel a través del Registro General de la Universidad. Se pun-
tuará hasta un máximo de cuatro puntos, de conformidad con
el procedimiento establecido en el artículo 45.5, del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. La Comisión podrá, en
su caso, entrevistar a los candidatos en relación con la memoria
presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria
a la de los restantes méritos reconocidos, será preciso haber
obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

A título orientativo, se relacionan las siguientes recomen-
daciones que se podrán tener en cuenta en la confección de
las memorias:

- La memoria podría consistir en una propuesta orga-
nizativa que contendría, como mínimo, un análisis de las tareas
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempeño, etc, con base en la descripción establecida
en la convocatoria y que versaría sobre las funciones que el
citado puesto tiene dentro del Area al que esté adscrito.

- El formato a usar en su confección podría ser Office
97 y el de presentación sería formato DIN A-4, tipo de letra
Arial o similiar, a espacio sencillo y a una cara.

- Para las plazas de los Grupos A y B podría contener
entre 10 y 100 páginas, y para las plazas de los Grupos
C y D entre 10 y 50 páginas.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo.
En concepto de méritos, en relación con el puesto de

trabajo, se valorarán los reseñados en el Anexo I como deter-
minantes de la idoneidad de quien aspire a desempeñar el
puesto, atendiendo a su cualificación en particulares técnicas,
áreas o materias, a cuyo efecto podrá requerirse al concursante,
si se estimara necesario, para una entrevista o demostración
que permita verificar los merecimientos que haya aducido.
Los citados méritos podrán establecerse para aquellos puestos
de trabajo cuyo nivel de complemento de destino sea superior
al 16. Los méritos, en relación con el puesto de trabajo, para
aquellos puestos que se hayan establecido se valorarán hasta
un máximo de cuatro puntos, siendo requisito obligatorio para
poder proceder a la adjudicación de la plaza haber obtenido
un mínimo de dos puntos en los citados méritos.

Base III. Solicitudes.
Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán

ajustarse al modelo que figura en el Anexo II, al Excelentísimo
señor Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía» y las presentarán en
el Registro General de la Universidad de Cádiz (calle Ancha,
número 16, Cádiz), o en las Oficinas a que se refiere el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas,
la preferencia de las mismas se entenderá establecida en el
mismo orden en que aparezcan en la solicitud de participación.

Base IV. Calificación.
1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos

componentes se relacionan en el Anexo III.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante
la designación de expertos que en calidad de asesores actuarán
con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios
de carrera al servicio de la Administración de la Universidad
de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan
tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados,
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones.
1. La Comisión elevará a la autoridad competente la

correspondiente propuesta para la adjudicación de las plazas,
según la prelación de los concursantes a los puestos, de acuer-
do con las evaluaciones que consten en el acta y en orden
de mayor a menor puntuación. Sumando para ello, las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de méritos generales, y las
obtenidas en la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta
lo establecido en los apartados 1 y 2 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera obte-
nido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución.
1. El concurso será resuelto por Resolución, que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta loca-
lidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
así como el cambio de situación administrativa que en cada
caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha
de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 14 de junio de 2002.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN A CONCURSO

Ord.: 1.
Denominación: Director/a de Personal.
Grupo: A.
Nivel: 28.
C. esp.: 14.599.
Localidad: Cádiz.

Ord.: 2.
Denominación: Director/a de Economía.
Grupo: A.
Nivel: 28.
C. esp.: 14.599.
Localidad: Cádiz.
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Ord.: 3.
Denominación: Auditor/a.
Grupos: A/B.
Nivel: 24.
C. esp.: 7.846.
Localidad: Cádiz.

Ord.: 4.
Denominación: Auditor/a.
Grupos: A/B.
Nivel: 24.
C. esp.: 7.846.
Localidad: Cádiz.

Ord.: 5.
Denominación: Coordinador/a de Presupuestos.
Grupos: A/B.
Nivel: 24.
C. esp.: 7.846.
Localidad: Cádiz.

Ord.: 6.
Denominación: Coordinador/a de Contrataciones.
Grupos: A/B.
Nivel: 24.
C. esp.: 7.846.
Localidad: Cádiz.

Ord.: 7.
Denominación: Coordinador/a de Gestión del Servicio de

Publicaaciones.
Grupos: A/B.
Nivel: 24.
C. esp.: 7.846.
Localidad: Cádiz.

Ord.: 8.
Denominación: Administrador Facultad Empresariales.
Grupos: A/B.
Nivel: 24.
C. esp.: 7.846.
Localidad: Cádiz.

Ord.: 9.
Denominación: Jefe/a de Gestión del Campus Puerto Real.
Grupos: C.
Nivel: 20.
C. esp.: 5.169.
Localidad: P. Real.

Ord.: 10.
Denominación: Jefe/a de Gestión Area de Infraestructuras.
Grupo: C.
Nivel: 20.
C. esp.: 5.169.
Localidad: Cádiz.

ANEXO II

Convocatoria de concurso de méritos convocada por Resolución
de la Universidad de Cádiz, de fecha 14 de junio de 2002

Solicitud de participación en el Concurso de Méritos que
formula D./D.ª .................................................................
DNI ................................, domicilio ................................
Teléfono ............................, Localidad ............................,
Provincia ..............................., C.P. ...............................,
Cuerpo o Escala ............................, Administración a la que
pertenece .......................................................................,
N.R.P. ............, Grupo ............ Grado consolidado ............

Solicita: Participar en la convocatoria referenciada en el
encabezamiento, de acuerdo con las Bases de la misma y
al efecto acompaña reseña de puesto/s a que aspira.

Reseña de puesto/s solicitado/s

Núm. Orden Denominación del puesto

En ............ a ....... de ................................ de 200.....
(Firma del interesado)

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ

ANEXO III

Composición de la Comisión Valoradora del concurso de
méritos convocado por Resolución de la Universidad de Cádiz
de fecha 14 de junio de 2002.

Presidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto Gutiérrez,
Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
Don Luis Barrio Tato, Director de Auditoría y Control Interno
y don Servando Rodríguez Rodríguez, Director de Atención
al Alumnado.

Dos Vocales en representación de la Junta de Personal
de Administración y Servicios.

Secretario: Don José Palao Sánchez, Director del Gabinete
del Rector.

RESOLUCION de 17 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se designa el Tribunal
Calificador, se declara aprobada la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, y se señalan el
lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio
del proceso selectivo convocado para ingreso en la
Escala Técnica de Gestión (especialidad Deporte) de
esta Universidad.

En relación con el proceso selectivo convocado para cubrir
por el sistema de plazas afectadas por el artículo 15 de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública una
plaza de la Escala Técnica de Gestión (especialidad Deportes)
de la Universidad de Cádiz, convocadas por Resolución de
18 de abril de 2002 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
de 21 de mayo de 2002).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, ha acordado:

Artículo primero. De acuerdo con lo establecido en la
base 5.1 de la convocatoria, se designa el Tribunal Calificador
del presente proceso selectivo. La relación de miembros que
componen este Tribunal se publica en el Anexo I de esta
Resolución.

Artículo segundo. De acuerdo con lo establecido en la
base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo.
La relación de admitidos se publica en el Anexo II de esta
Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos se expondrá en
el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad y
en el lugar de celebración del primer ejercicio, así como en
la siguiente dirección de internet: http://www-personal.uca.es,
una vez publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» la presente Resolución.
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La realización del primer ejercicio tendrá lugar en Cádiz,
el día 17 de septiembre de 2002, a las 9,00 horas, en la
Facultad de Medicina, sita en la plaza Fragela, sin número.

Los aspirantes deben ir provistos del Documento Nacional
de Identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma de borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Rector, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la Sala competente en Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley
30/92, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 17 de julio de 2002.- El Rector, Guillermo Mar-
tínez Massanet

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes
miembros:

Titulares

Presidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto Gutiérrez,
Gerente de la Universidad de Cádiz, por delegación del Excmo.
Sr. Rector.

Secretario: Don José Palao Sánchez, Funcionario de carre-
ra de la Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz,
en representación de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Aguado Garnelo, Profesor Numerario
de Escuelas de Maestría Industrial; don Vicente Martínez Orga,
Profesor Titular de Universidad, y doña M.ª Carmen Padilla
Moledo, Profesora Titular de Escuela Universitaria, todos en
representación de la Universidad de Cádiz.

Suplentes

Presidente: Don Antonio García Morilla, Profesor Titular
de Universidad, en representación de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Antonio Vadillo Iglesias, Funcionario de
carrera de la Escala Técnica de Gestión de la Universidad
de Cádiz, en representación de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Antonio Merino Mandly, Funcionario del
Grupo A de la Diputación Provincial de Málaga; don Juan
de la Cruz Vázquez Pérez, del Cuerpo Superior de Adminis-
tradores de la Junta de Andalucía, y doña Raquel Díez de
Frutos, Profesora Titular de Escuela Universitaria, en repre-
sentación de la Universidad de Cádiz.

ANEXO II

Relación de aspirantes admitidos.

NIF: 30.423.693.
Nombre: Yébenes Montoro, Antonio.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Almuñécar (Granada). (PP. 2333/2002).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Granada, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa base

Bajada de bandera 0,75 euros
Por cada Km. recorrido 0,48 euros

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Hora de parada 9,35 euros
Carrera mínima 3 km

Suplementos

Por cada maleta o bulto de más de 60 cms 0,36 euros
Servicios días festivos
(desde las 0 a las 24 horas) incremento 0,66 euros
Servicios nocturnos
(desde las 22 a las 6 horas) incremento 25%

Las anteriores tarifas se aplicarán exclusivamente en el
término municipal de Almuñécar.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de julio de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da
publicidad a la modificación eventual de los miembros
integrantes de la Mesa de Contratación del Organismo.

Con fecha 14 de mayo del 2002 se dictó Resolución
por la Delegación Provincial al amparo del artículo 81 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en la que se designaban con carácter per-
manente los miembros integrante de la Mesa de Contratación
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública en Córdoba.

La citada Resolución fue objeto de publicidad mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 68, de fecha 11 de junio del 2002.

En la Resolución se establecía la composición de la Mesa
de Contratación y el sistema de sustitución de los miembros
titulares; no obstante, ante la eventualidad derivada de la situa-
ción de Incapacidad Temporal de la Secretaria Titular y el
disfrute del período vacacional de dos de los Vocales llamados
a su sustitución, se hace necesario modificar eventualmente
la composición de la Mesa de Contratación.

A tales efectos, y de acuerdo con las competencias legal-
mente atribuidas, esta Delegación Provincial resuelve:

Unico. Que eventualmente, y mientras dure la situación
de Incapacidad Temporal de la Secretaria Titular, ejercerá
dichas funciones el Asesor Técnico de Legislación de la Dele-
gación Provincial don Francisco Fernández Ortiz.

Córdoba, 14 de agosto de 2002.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 24 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, y el artículo 18.3
de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, y en el
artículo 10.8 de la Orden de 22 de enero de 2001 (BOJA
23, de 24.2.00), por la que se regula la concesión de Ayudas
para el Fomento de la Minería «Mínimis», esta Delegación
Provincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones con-
cedidas, al amparo de la citada Orden, a las empresas que
a continuación se relacionan:

Orden de 22 de enero de 2001 «Mínimis».

Beneficiario: Comercial Franco Sabiote, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.400.74A.9.
Subvención euros: 26.144,70.

Beneficiario: Franco Prados, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.400.74A.9.
Subvención euros: 41.559,99.

Beneficiario: Mármoles Laborda Ortega, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.400.74A.9.
Subvención euros: 41.823,23.

Beneficiario: Mármoles Juan Tijeras, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.400.74A.9.
Subvención euros: 42.280,96.

Beneficiario: Anesfran Mármoles, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.400.74A.9.
Subvención euros: 90.794,29.

Beneficiario: Mármoles Antonio el de Pura, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.400.74A.9.
Subvención euros: 29.34O,63.

Beneficiario: Mármoles Gutiérrez Mena, S.A.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.400.74A.9.
Subvención euros: 45.075,91.

Almería, 24 de julio de 2002.- El Delegado, Clemente
García Valera.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 25 de julio de 2002, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 18.3
de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002,
esta Consejería de Salud ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones que se relacionan en el Anexo.

Sevilla, 25 de julio de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

A N E X O

Beneficiario: Federación Andaluza ALCER.
Actividad: Campaña preventiva para la insuficiencia renal

crónica.
Importe: 24.040 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Laringectomizados FAAL.

Actividad: Reinserción social, familiar, laboral y sanitaria
de la población laringectomizada de Andalucía.

Importe: 24.000 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación de Educación Ambiental y del
Consumidor ADEAC.

Actividad: Campaña Bandera Azul 2002.
Importe: 21.035,42 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.
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RESOLUCION de 31 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delega en el Direc-
tor-Gerente del Hospital Juan Ramón Jiménez, de Huel-
va, la competencia para la suscripción de un conve-
nio-marco de colaboración entre dicho centro y la Man-
comunidad Islantilla.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía
(art. 54), establece que los hospitales del sistema sanitario
público de la Comunidad Autónoma Andaluza desarrollarán,
además de la atención a personas enfermas, funciones de
docencia e investigación.

La colaboración institucional entre hospitales y otros orga-
nismos sociales contribuye a mejorar la calidad de vida de
las personas que puedan beneficiarse de la cooperación.

En este sentido, el Hospital Juan Ramón Jiménez de Huel-
va, de una parte, y la Mancomunidad Islantilla, de otra, pre-
tenden colaborar en actividades de difusión cultural y forma-
tivas, y en proyectos de investigación en servicios de salud,
bienestar social, epidemiología, salud pública y práctica clínica
en el área de la Mancomunidad.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Juan Ramón
Jiménez de Huelva la competencia necesaria para suscribir
un Acuerdo Marco de colaboración entre el mencionado centro
y la Mancomunidad Islantilla, con los objetivos de participar
en proyectos de investigación conjuntos y en actividades de
difusión cultural y formativas para mejorar la calidad de vida
de las personas que puedan beneficiarse de la cooperación
entre ambas instituciones.

Sevilla, 31 de julio de 2002.- El Director-Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de julio de 2002, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Cañada Real de Robledo a Lora
del Río y Sevilla, tramo octavo, comprendido desde
el abrevadero Real de la Fuente de la Higuera, hasta
su terminación en el término municipal de Lora del
Río, en el término municipal de Constantina, provincia
de Sevilla.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Robledo a Lora del Río y Sevi-
lla», en su tramo 8.º, que discurre desde el abrevadero Real

de la Fuente de la Higuera, hasta su terminación en el término
municipal de Lora del Río, en el término municipal de Cons-
tantina (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Robledo a Lora del Río y Sevilla», en el término municipal
de Constantina, en la provincia de Sevilla, fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 24 de diciembre de 1965.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 30 de junio de 1998, se acordó
el inicio del deslinde del tramo 8.º de la «Cañada Real de
Robledo a Lora del Río y Sevilla», en el término municipal
de Constantina, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 12 de noviembre de 1998, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 236, de fecha 10 de octubre de 1998.

En dicho acto de deslinde don Fernando Aranda Cabrera,
don Octavio Hermoso González, en representación de doña
Mercedes Delgado Durán, y don Fernando Parlade Soto, en
representación de «Algarín S.A.», muestran su disconformidad
con el trazado propuesto, manifestando que en un futuro pre-
sentarán las alegaciones que estimen oportunas.

No aportando documentación que pudiera avalar sus
manifestaciones, no pueden considerarse alegaciones al pre-
sente deslinde.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
de fecha 10 de agosto de 2000.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de Asaja-Sevilla.

- Doña Mercedes Delgado Durán.

Sexto. Las alegaciones formuladas por Asaja-Sevilla pue-
den resumirse como sigue:

- Falta de motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-

dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral de los terrenos objeto de deslinde.

Por su parte, doña Mercedes Delgado Durán manifiesta
su desacuerdo con el deslinde realizado, basándose para ello
en documentos históricos aportados, considerando que la finca
«Majalimar» de la que es propietaria, nunca ha intrusado la
vía pecuaria.
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Séptimo. Como consecuencia de la documentación apor-
tada por parte de la interesada antes citada, y tras un estudio
pormenorizado de la misma, se han estimado las alegaciones
presentadas, modificándose la Propuesta de Deslinde original,
sometiendo la nueva propuesta a un nuevo período de infor-
mación pública, tras los trámites legales procedentes.

Octavo. Dentro del nuevo plazo conferido al efecto para
que los interesados en el expediente pudieran manifestar lo
que estimaran oportuno, se han presentado alegaciones por
parte de:

- Doña Mercedes Delgado Durán muestra su desacuerdo
con el nuevo trazado, anchura y denominación de la vía
pecuaria.

- Don Fernando Ramón Aranda Cabrera manifiesta no
estar de acuerdo con el deslinde realizado.

- Don Manuel Aranda Cabrera muestra igualmente su
disconformidad con el nuevo trazado.

Noveno. Mediante Resolución del Secretario General Téc-
nico de fecha 1 de febrero de 2000, se acordó la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Décimo. Con fecha 25 de septiembre de 2001, el Gabi-
nete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía emitió el preceptivo Informe. A la vista de tales
antecedentes son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Robledo a Lora del Río y Sevilla», en el término municipal
de Constantina, provincia de Sevilla, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 24 de diciembre de 1965, debiendo, por
tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los
límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en
el acto de la clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas en la fase
de exposición pública por Asaja-Sevilla, ya expuestas, se infor-
ma lo siguiente:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, arbitrariedad y nulidad del deslinde, así
como la referente a la nulidad del procedimiento de deslinde
al constituir una vía de hecho, sostener que el procedimiento
de deslinde tiene su fundamento en el acto de clasificación
de la vía pecuaria, en la que se determina la existencia, anchu-
ra, trazado y demás características físicas generales de la vía
pecuaria.

Además, la Proposición de Deslinde se ha realizado con-
forme a los trámites legalmente establecidos, sometida a infor-
mación pública, y en la que se incluyen todos los datos nece-

sarios para el conocimiento del recorrido, características y lin-
des de la vía pecuaria. Más concretamente, y conforme a
la normativa aplicable, en dicho expediente se incluyen: Infor-
me, con determinación de longitud, anchura y superficie des-
lindadas; superficie intrusada, y número de intrusiones; plano
de intrusión de la Cañada, de situación del tramo, croquis
de la vía pecuaria, y plano de deslinde.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos.

Concretamente, el procedimiento de referencia no incurre
en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por el Decreto de 23 de diciembre
de 1944, entonces vigente, no exigía tal notificación, esta-
bleciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación».

En este sentido, señalar que el expediente de clasificación
de las vías pecuarias de Constantina, incluido en el mismo
la «Cañada Real de Robledo a Lora del Río a Sevilla», se
tramitó de acuerdo con las normas aplicables, finalizando en
el acto administrativo, ya firme, que clasifica la vía pecuaria
que nos ocupa. Dicha clasificación fue aprobada por Orden
Ministerial de 24 de diciembre de 1965 y, por lo tanto, cla-
sificación incuestionable, no siendo procedente entrar ahora
en la clasificación aprobada en su día. En este sentido, la
Sentencia del TSJA de 24 de mayo de 1999 insiste en la
inatacabilidad de la clasificación, acto administrativo firme y
consentido, con ocasión del deslinde.

En cuanto a la cuestión planteada sobre la protección
dispensada por el Registro de la Propiedad, y la prescripción
adquisitiva, informar que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria, ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo, y la Dirección General de Registros y del
Notariado, en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones. El Regis-
tro le es indiferente al dominio público, dado que los bienes
de dominio público carecen de potencialidad jurídica para ser
salvaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a
fines de carácter público los sitúa fuera del comercio de los
hombres, haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando
en su destino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad,
de manera que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que establece en su apartado 3.º: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.»
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En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva aducida
por el transcurso de los plazos legales, hay que indicar que
corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo a
la promulgación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Quinto. Respecto a las alegaciones formuladas en el nuevo
trámite de audiencia otorgado, al haberse modificado la pro-
puesta de deslinde en base a la documentación aportada por
doña Mercedes Delgado Durán, se informa lo siguiente:

En primer lugar, en cuanto a la disconformidad que sigue
manifestando doña Mercedes Delgado Durán con el deslinde
realizado, entendiendo que ni el trazado, ni la denominación,
ni la anchura son correctas, informar que el trazado que defien-
de coincide con el propuesto por la Administración. Por otra
parte, señalar que la denominación y anchura otorgada a la
vía pecuaria se ha ajustado fielmente a lo establecido en el
Proyecto de Clasificación.

Por otro lado, en cuanto a las alegaciones formuladas
por don Fernando Ramón Aranda Cabrera, decir que ninguno
de los documentos aportados por el interesado para acreditar
sus manifestaciones es relativo a vías pecuarias.

En este sentido, respecto al documento relativo a «Ex-
pediente de reconocimiento y rectificación de mojones de las
vías pecuarias, abrevaderos, descansaderos y apartaderos exis-
tentes en el término de Constantina para el uso y disfrute
de la ganadería en general del año 1867», decir que, efec-
tivamente, es un antecedente a tener en cuenta y, como tal,
se ha estudiado. No obstante, se hacen las siguientes
precisiones:

En el citado expediente de 1867 no se dice que los valla-
dos sean del Ventorrillo o Las Canteras, y hay que tener en
cuenta que existía la Dehesa de San Isidro de Las Canteras
y la Hacienda del Ventorrillo, fincas distintas que en aquella
época pertenecían al mismo dueño.

Los citados vallados no tienen, por tanto, que correspon-
derse con el actual muro de piedra existente en la zona que,
según denuncias, fue levantado entre 1950 y 1960.

Por último, don Fernando Ramón Aranda afirma que
«... no tiene más servidumbre que la del Camino de Lora
del Río a Constantina que la atraviesa..., señalar que las vías
pecuarias no representan servidumbre de paso o carga limi-
tativa del dominio, por lo que es muy aventurado y sin base
jurídica relacionar la servidumbre del Camino de Lora a Cons-
tantina con el recorrido de la vía pecuaria. Respecto a la opo-
sición al deslinde alegado por don Manuel Aranda Cabrera,
entendiendo que la Cañada nunca ha atravesado la finca “El
Ventorrillo”, indicar que no aporta ningún tipo de prueba que
acredite lo manifestado en su escrito, por lo que no se desvirtúa
la propuesta realizada por la Administración.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con sujeción
a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 2 de mayo de 2001, así como el informe
favorable del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Robledo a Lora del Río y Sevilla», tramo octavo,
comprendido desde el abrevadero Real de la Fuente de la
Higuera, hasta su terminación en el término municipal de
Lora del Río, en el término municipal de Constantina, provincia
de Sevilla, con una anchura legal de 75,22 metros, si bien
en el tramo comprendido entre la carretera de Lora-Constantina
presenta un estrechamiento, una longitud de 3.555 metros,
y una superficie total deslindada de 21-69-91 hectáreas, en
el término municipal de Constantina, provincia de Sevilla, con-
forme a los datos y descripción que siguen, y a tenor de las
coordenadas absolutas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción:

«Cañada Real de Robledo a Lora del Río y Sevilla», tramo
8.º, sita en el término municipal de Constantina, provincia
de Sevilla, de forma alargada, con una anchura legal de 75,22
metros, si bien en el tramo comprendido entre la carretera
de Lora-Constantina y la finca Algarín presenta un estrecha-
miento, la longitud deslindada es de 3.555 metros, y la super-
ficie total es de 21-69-91 hectáreas, y cuyos linderos son:

- Al Norte: Con el tramo 7.º
- Al Sur: Con el término municipal de Lora del Río.
- Al Este: Con la finca el Ventorrillo, propiedad de don

Fernando Aranda Cabrera, Consejería de Obras Públicas, don
Fernando Aranda Cabrera, don Manuel Aranda Cabrera, Finca
Algarín S.A.

- Al Oeste: Finca Majalimar, propiedad de doña Mercedes
Delgado Durán, Consejería de Obras Públicas, doña Merce-
des Delgado Durán, finca Los Quesitos, propiedad de don Fer-
nando Aranda Cabrera, finca Algarín S.A.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2002,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE ROBLEDO
A LORA DEL RIO Y SEVILLA», TRAMO 8.º, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE CONSTANTINA (SEVILLA).

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA CAÑADA REAL DE ROBLE-

DO A LORA DEL RIO Y SEVILLA (Tramo VIII)
T.M. CONSTANTINA

(COORDENADAS U.T.M. REFERIDAS AL HUSO 30)
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RESOLUCION de 9 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Cañada Real de Ecija a Teba,
en su tramo 7.º A, en el término municipal de Osuna
(Sevilla).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de Ecija a Teba», en su
tramo 7.º A, que va desde el camino de Martín de la Jara
hasta el cruce con la Carreterilla de Majarón, en el término
municipal de Osuna (Sevilla), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ecija a Teba», en el término municipal de Osuna (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de febrero
de 1964 (BOE de 13 de febrero de 1964).

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 25 de febrero de 1999, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Cañada Real de Ecija a Teba», en su tramo 7.º A.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 16 de mayo de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 91, de fecha 19 de abril de 2000.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ibarra, Secretario General Técnico de
ASAJA-Sevilla y doña María Luisa González Calle.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse tal como sigue:

- Falta de Motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ecija a Teba» fue clasificada por Orden de fecha 5 de febrero
de 1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como la refe-
rente a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho, sostener que el procedimiento de deslinde
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, en la que se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde
deriva de un expediente en el que consta una Proposición
de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-
yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes de la vía pecuaria, por lo que en
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modo alguno puede hablarse de existencia de indefensión en
el presente procedimiento.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de irre-
gularidades detectadas desde un punto de vista técnico. Con
carácter previo se ha de señalar que las mismas no se refieren
al concreto procedimiento de deslinde que nos ocupa sino al
procedimiento de clasificación de una vía pecuaria. Así, se
hace referencia a «clasificadores» y a la «clasificación», se
establece que no se ha señalizado en el campo el eje de
la vía pecuaria, cuando en el acto de apeo de un procedimiento
de deslinde se realiza un estaquillado de todos y cada uno de
los puntos que conforman las líneas bases de la vía pecuaria;
se establece que se ha tomado los datos desde un vehículo
en circulación o que no se ha tenido en cuenta la dimensión
Z o la cota de la supuesta vía pecuaria, para acto seguido,
manifestar que «el deslinde se hace con mediciones a cinta
métrica por la superficie de suelo, por tanto se tiene en cuenta
la Z».

Hechos estos comentarios, se procede a la contestación
punto por punto a los extremos esgrimidos:

1. En primer lugar, sostienen los alegantes que el eje
de la vía pecuaria se determina de un modo aleatorio y capri-
choso, así como que el mismo no ha sido señalizado en el
campo.

A este particular, ha de sostenerse que para definir el
trazado de la vía pecuaria objeto del deslinde se desarrolla
un laborioso y delicado procedimiento, el cual se expone a
continuación:

Primero, se realiza una investigación de la documentación
cartográfica, histórica y administrativa existente al objeto de
recabar todos los posibles antecedentes que puedan facilitar
la identificación de las líneas bases que la definen (expediente
de Clasificación del término municipal de Osuna, bosquejo
planimétrico, planos catastrales históricos y actuales, imágenes
del vuelo americano del año 56, datos topográficos actuales
de la zona objeto de deslinde, así como otros documentos
depositados en diferentes archivos y fondos documentales).

Seguidamente, se realiza el levantamiento del terreno con
receptor GPS en campo, y a continuación se procede al análisis
de la documentación recopilada y superposición de diferentes
cartografías e imágenes, obteniéndose las primeras conclu-
siones del estudio que se plasma en documento planimétrico
a escala 1:1.000, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, y acompañados por los prácticos del lugar
(agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minucioso
reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir las
conclusiones del estudio, pasando a confeccionar seguidamen-
te el plano desde deslinde, en él aparecen perfectamente defi-
nidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje, en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

Considerar también que no es el eje de la vía pecuaria
el que se replantea en el campo sino los vértices de las líneas
bases que definen la anchura de la misma y que se describen
en su mayoría literalmente, pudiéndose reconocer sobre el
terreno y, por tanto, posibilitando su replanteo. Una vez defi-
nidas en campo las líneas base de la vía pecuaria se puede
obtener el eje de la misma.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

2. Los alegantes manifiestan que el GPS (Global Position
System) es un recurso de apoyo, pero no un sistema básico
de captura de datos y que la ejecución de toma de datos
se ha realizado desde un vehículo en circulación.

A este respecto, manifestar que la técnica GPS, bien
empleada, sí que es un sistema básico de obtención de coor-
denadas y no sólo un recurso de apoyo a otras técnicas. El
sistema de posicionamiento global GPS, aunque concebido
como servicio de navegación continuo en tiempo real para
fines militares, rápidamente tuvo aplicaciones en el mundo
civil, tanto en navegación como en cartografía. La aplicación
de las técnicas GPS en topografía y geodesia es de particular
importancia debido a su rapidez y precisión, siendo adoptado
mundialmente por todos los organismos cartográficos desde
sus inicios (en España: Instituto Geográfico Nacional, Centro
Geográfico del Ejército, Centro Cartográfico y Fotográfico del
Ejército del Aire, Dirección General del Catastro, Instituto Car-
tográfico Catalán, etc.).

Los beneficios que sobre la sociedad ha reinvertido el
GPS son muy cuantiosos, tanto en desarrollo como a nivel
económico, mejorando la precisión de los sistemas clásicos
que introducían errores de propagación. Hasta tal punto que
Europa pretende tener su propio sistema de posicionamiento
global (Galileo), y que Rusia también dispone del suyo propio
(Glonass).

Los errores debidos a los retardos ionosféricos, que se
producen por la variación de la velocidad de las ondas que
emiten los satélites al atravesar la ionosfera, y que depende
básicamente del contenido de electrones en la misma, se tienen
en cuenta y se eliminan cuando se trabaja con receptores
bifrecuencia. Los retrasos troposféricos no dependen de la fre-
cuencia de la señal, sino de la refractividad del medio que
es función de la presión y de la temperatura. La refracción
troposférica es un problema ya clásico en las medidas geo-
désicas, y existen muchos modelos para la determinación del
retraso troposférico (Saastamonien, Hopfield, etc).

Las interferencias en el alineamiento, en el receptor y
el multipath se pueden así mismo eliminar en el proceso de
cálculo analizando las observaciones a cada uno de los satélites
y los resultados estadísticos que ofrece para cada vector. Se
pueden excluir del cálculo satélites que introduzcan errores
en la solución por efecto multipath o por mal funcionamiento,
definir franjas horarias de observación óptimas en cada uno
de ellos o máscaras de elevación que eliminen satélites bajos
con mucha influencia atmosférica. En el levantamiento de los
puntos de apoyo es posible eliminar todos estos efectos pues
el tiempo de observación del que se dispone para cada uno
de ellos es lo suficientemente amplio como para poder analizar
los tramos de interferencias en las señales y obtener datos
correctos.

Además se trata de evitar en la medida de lo posible
realizar observaciones en zonas donde se puedan producir
interferencias, como tendidos eléctricos y efectos multipath,
como superficies reflectantes (naves industriales)...

Si se empleara el sistema de observación que se expone
en los escritos de alegaciones utilizando un único receptor
y cualquiera de las tres estaciones de referencia que hay en
Andalucía, se podrían llegar a obtener precisiones de 1 metro.
La disponibilidad y precisión de las posiciones calculadas están
restringidas por el número de satélites empleados y el valor
del Posicion Dilution of Prescision (PDOP), según su geometría.
Este método, denominado Differential Global Position System
(DGPS) con suavizado, puede llegar a alcanzar precisiones
relativas centimétricas con algoritmos de cálculo sofisticados,
como el DGPS con super suavizado.

Respecto a la disponibilidad selectiva que se hace, es
cierto que por temas militares, y con el fin de evitar tener
coordenadas correctas en tiempo real para usos bélicos de
otros ejércitos, las frecuencias L1 y L2 eran moduladas con
la señal de navegación que contiene la información precisa
de tiempo y la información orbital para el cálculo de efemérides,
y enviadas en forma de código binario generado por un algo-
ritmo matemático. Para la mayoría de los usuarios, sólo era
accesible el código C/A (L1), con una degradación producida
por un error intencionado en las efemérides y en el estado
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del reloj, reservándose para usos militares el código P (L1
y L2), de mayor precisión. Desde mayo del año 2000, la
disponibilidad selectiva, como era llamada la accesibilidad res-
tringida de precisión, fue eliminada y hoy por hoy cualquier
usuario puede realizar navegación de precisión. Esto sólo suce-
día cuando se trabajaba en tiempo real y con un único receptor
(modo autónomo). En posicionamientos relativos, estas codi-
ficaciones no impedían el cálculo de las posiciones de manera
precisa al afectar por igual tanto a la estación de referencia
como a la móvil. Además podían conocerse las efemérides
de precisión a partir del día siguiente de la observación (pu-
blicadas en internet), con lo que en postproceso también se
eliminaba la influencia de la disponibilidad selectiva.

El proyecto Record tiene diversas aplicaciones, y a medida
que se amplíe la cobertura de emisoras tendrá una mayor
importancia, si bien de momento sólo son a nivel de navegación
de precisión y para proyectos en entorno SIG o que no deman-
den grandes precisiones. Para aplicaciones topográficas, es
un método que hoy por hoy no se emplea, aunque se está
investigando cómo aumentar la precisión.

Por otro lado, indicar que no se toman medidas con un
vehículo en marcha.

3. Los alegantes manifiestan que en la Proposición de
Deslinde no aparece ningún certificado de calibración del
receptor GPS.

A este particular indicar que los GPS carecen de certificado
de calibración, pues sus componentes son puramente elec-
trónicos (placa base, reloj interno, sistema de almacenamiento,
sistema de alimentación, antena, amplificador, ...), los cuales
son sólo susceptibles de verificación, lo cual se realiza
periódicamente.

4. Los alegantes indican que la toma de datos se ha
limitado a la toma de datos en dos dimensiones «X» e «Y»,
sin tener en cuenta la «Z», quedando esta circunstancia cla-
ramente recogida en el Plan de Ordenación y Recuperación
de Vías Pecuarias de Andalucía.

En el citado Plan no se establece que hayan de tomarse
los datos de altitud en los procedimientos de clasificación y
deslinde de vías pecuarias. En el mismo únicamente se prevé
la toma de datos de latitud, longitud y altitud aproximados
de las vías pecuarias en los trabajos llevados a cabo para
definir la Red de vías pecuarias de Andalucía. Por otra parte,
el mismo constituye un instrumento de planificación, cuyo
objeto no es establecer las prescripciones técnicas que se han
de reflejar en los expedientes de clasificación y en los de des-
lindes de vías pecuarias.

Dicho lo anterior y para mayor abundamiento, indicar
que con la toma de datos con GPS se están determinando
vectores de posición tridimensionales en un sistema de refe-
rencia global. Estas posiciones se reducen al elipsoide de refe-
rencia, determinando sus coordenadas geodésicas longitud y
latitud, además de la altura del punto respecto del mismo.
Los errores que pueden existir en la determinación final de
las coordenadas en el sistema de referencia cartográfico local,
a parte de los posibles errores propios del GPS, se producen
en la transformación entre sistemas geodésicos de referencia
o cambio de Datum, y están dentro de las precisiones de
la propia Red Geodésica Nacional.

Respecto a que el replanteo del deslinde se hace en campo
con cinta métrica y por lo tanto se tiene en cuenta la Z del
terreno, hay que decir que es cierto, y para evitar los errores
aducidos en su alegación y mantener la precisión de las medi-
das, se siguen los siguientes requisitos:

A la hora de tomar la medida con la cinta, ésta debe
estar lo suficientemente tensa como para eliminar los posibles
errores producidos con la catenaria que forma la cinta al ser
extendida. Si no se tiene en cuenta este requisito, la medida
será errónea. La cinta ha de estar lo más horizontal que se
pueda a la hora de la medida para que la distancia que se

mida coincida con la distancia reducida. Para casos donde
la pendiente del terreno es alta, se fracciona el tramo total
en tramos más pequeños para procurar que la distancia sea
la reducida y no la hipotenusa del triángulo rectángulo que
se forma.

Teniendo en cuenta estas observaciones, como se tienen,
las medidas con cintas son adecuadas.

En otro orden de cosas, los efectos y el alcance del deslinde
aparecen determinados en el art. 8 de la Ley de Vías Pecuarias,
a cuyo tenor «3. El deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del
Registro de Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza
demanial de los bienes deslindados. 4. La resolución de apro-
bación del deslinde será título suficiente para rectificar, en
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente,
las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el des-
linde. Dicha resolución será título suficiente para que la Comu-
nidad Autónoma proceda a la inmatriculación de los bienes
de dominio público cuando lo estime conveniente. En todo
caso, quienes se consideren afectados por la resolución apro-
batoria del deslinde podrán ejercitar las acciones que estimen
pertinentes en defensa de sus derechos y solicitar la anotación
preventiva de la correspondiente reclamación judicial.

Sostienen los alegantes, la prescripción posesoria de los
terrenos pecuarios, con reclamación del posible amparo legal
que pudiera otorgarle la inscripción registral. A este respecto
manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
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del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos. Concretamente, los procedimientos de referen-
cia no incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto
que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto
de 23 de diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía
tal notificación, estableciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación».

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinación de des-
lindar el dominio público.

En otro orden de cosas, sostienen, el perjuicio económico
y social que supondría el deslinde para los numerosos titulares
de las explotaciones agrícolas afectadas, así como para los
trabajadores de las mismas. A este respecto, manifestar que
el deslinde no es más que la determinación de los límites
de la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo en cada caso podría ser susceptible
de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 24 de abril de 2002, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 14
de junio de 2002

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Ecija a Teba», en su tramo
7.º A, que va desde el camino de Martín de la Jara hasta
el cruce con la Carreterilla de Majarón, en el término municipal
de Osuna (Sevilla), a tenor de la descripción que sigue, y
en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Osuna, provincia de Sevilla, de forma alargada, con una anchu-
ra legal de 75,22 metros, la longitud deslindada es de 2.359
metros y la superficie deslindada es de 17-73-96 hectáreas,
que en adelante se conocerá como “Cañada Real de Ecija
a Teba”; Tramo 7.º A, que linda al Norte, con más vía pecuaria;
al Sur, con la Carreterilla de Majarón; al Este, con fincas de
doña M.ª Luisa González Calle, don Joaquín de la Puerta
Caro, doña Aurora Castro Vargas, doña Matilde Castro Vargas

y doña Francisca de Borja Castro Borja; y al Oeste, con fincas
de doña Francisca López Izquierdo, don Miguel López Izquier-
do, don Francisco Linares Canalejo, doña M.ª Linares Galindo,
don Eduardo Fernández Zamora, don Rafael Morales Martín,
doña Asunción Santillana Ramírez, don Eduardo Fernández
Zamora, don Francisco Linares Canalejo, doña M.ª Luisa Gon-
zález Calle, don Eduardo Fernández Zamora, don Joaquín de
la Puerta Caro, doña M.ª Luisa González Calle y don Eduardo
Fernández Zamora».

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en el punto Tercero y Cuarto de los fundamentos de derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel F. Requena
García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS
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RESOLUCION de 10 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
total de la vía pecuaria Padrón de la Higuera o Escor-
baina, de Paterna y Valverde o de Salinillas, en el tér-
mino municipal de Medina Sidonia, provincia de Cádiz.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Padrón de la Higuera o Escorbaina, de Paterna y Valverde
o de Salinillas», en toda su longitud, en el término municipal
Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz, instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Medina Sidonia fueron clasificadas por Orden Ministerial de
fecha 16 de mayo de 1941, incluyendo el «Padrón de la
Higuera o Escorbaina, de Paterna y Valverde o de Salinillas»,
con una anchura legal de 30,93 metros, y una longitud aproxi-
mada de 18.000 metros.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente, de fecha 5 de abril de 1999, y en virtud
del Convenio de Cooperación suscrito entre la Consejería de
Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz)
para la Ordenación y Recuperación de las vías pecuarias de
este término municipal, se acordó el inicio del deslinde total
de la vía pecuaria «Padrón de la Higuera o Escorbaina, de
Paterna y Valverde o de Salinillas», en el término municipal
Medina Sidonia, provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se fijaron
para el 19 de junio de 1999, finalizando el 21 de junio,
notificándose dicha circunstancia a todos los afectados cono-
cidos, y publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cádiz núm. 126, de fecha 3 de junio de 1999.

En dicho acto de deslinde se hacen las siguientes mani-
festaciones por parte de los asistentes:

- Don Antonio Díez Romero, don Javier Alvarez Osorio,
en representación de María Josefa Benítez de la Cuesta y Hnos.

Domecq López de Carrizosa, La Zurita C.B., muestran su desa-
cuerdo con el deslinde, reservándose la formulación de ale-
gaciones en un futuro.

- Don Manuel Sanz Vergara manifiesta su disconformidad
con los Planos aportados para el deslinde.

- Don Juan Arminio Prieto alega que los puntos colocados
en su propiedad no corresponden con la realidad.

No aportando documentación que acredite sus manifes-
taciones, no pueden considerarse alegaciones al presente
deslinde.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz
núm. 62, de 16 de marzo de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Doña María Josefa Benítez de la Cuesta.
- Don Francisco Barberá Baro.

Sexto. Las alegaciones formuladas por doña María Josefa
Benítez pueden resumirse como sigue:

- Disconformidad con el trazado de la vía pecuaria.
- Incompetencia de la Administración Autonómica para

deslindar las vías pecuarias.
- Caducidad del expediente.
- Cuestiona la propia existencia de la vía pecuaria.
- Nulidad del expediente.
- Titularidad registral de los terrenos y prescripción

adquisitiva.

Por su parte, don Francisco Barberá Baro manifiesta su
desacuerdo con el trazado de la vía pecuaria y con la intrusión
núm. 28.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración
en los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 16 de octubre de 2001.

Octavo. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica, de fecha 3 de octubre de 2000, se acuerda la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento de deslinde durante nueve meses más.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.
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Tercero. La vía pecuaria denominada «Padrón de la Higue-
ra o Escorbaina, de Paterna y Valverde o de Salinillas», en
el término municipal de Medina Sidonia, fue clasificada por
Orden Ministerial, de fecha 16 de mayo de 1941, debiendo,
por tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio
de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a la disconformidad con el trazado
alegada en la fase de exposición pública por ambos alegantes,
aclarar que el deslinde, como acto definidor de los límites
de la vía pecuaria, se ha ajustado a lo establecido en el acto
de clasificación, estando justificado técnicamente en el expe-
diente.

Más concretamente, y conforme a la normativa aplicable,
en dicho expediente se incluyen: Informe, con determinación
de longitud, anchura y superficie deslindadas; superficie intru-
sada, y número de intrusiones; plano de intrusión de la Vía
Pecuaria, Croquis de la misma, y Plano de Deslinde.

Respecto a las alegaciones formuladas por doña María
Josefa Benítez, se informa lo siguiente:

En primer lugar, respecto a la falta de competencia ale-
gada, entendiendo que no correspondería a la Administración
Autonómica deslindar las vías pecuarias, aclarar que en la
Exposición de Motivos de la Ley 3/1995, se establece que
«El Estado ejerce la competencia exclusiva que le atribuye
el artículo 149.1,23.ª de la Constitución para dictar la legis-
lación básica sobre esta materia». Y el artículo 13.7 del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, atribuye a la Comunidad
Autónoma de Andalucía competencia exclusiva en materia de
vías pecuarias. En base a esa potestad, y con sujeción al
régimen jurídico de los bienes de dominio público y patri-
moniales de la Junta de Andalucía regulado en la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma,
se aprobó el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Y el artículo 5.c) de la Ley 3/1995
establece que corresponde a las Comunidades Autónomas,
respecto de las vías pecuarias, el deslinde.

En este sentido, en cuanto a la nulidad del expediente
alegada, entendiendo que, además de la incompetencia seña-
lada en el párrafo anterior, el procedimiento ha incurrido en
numerosos vicios, como son el no haberse elaborado ni publi-
cado el Plan de Recuperación y Ordenación de la Red Andaluza
de Vías Pecuarias, ni haber dado traslado, junto a la noti-
ficación de inicio de las operaciones materiales del deslinde,
del texto íntegro de la Orden aprobatoria de la Clasificación,
considerando por ello que se ha producido indefensión para
el interesado, informar en primer lugar que el citado Plan ha
sido aprobado con fecha 23 de marzo de 2001, por el Consejo
de Gobierno de Andalucía y, en segundo lugar, respecto a
la indefensión alegada, aclarar que se ha notificado el día
fijado para realizar el acto de deslinde, habiendo podido alegar
lo que a su derecho ha convenido, teniendo acceso al expe-
diente como interesado, y el mismo escrito de alegaciones
presentado determina que no se ha producido en ningún caso
la indefensión material pretendida. Por lo tanto, en modo algu-
no se trata de un supuesto de nulidad de pleno derecho, cuyas
causas están perfectamente tasadas en el artículo 62.1.º de
la Ley 30/1992.

Por otra parte, en cuanto a la caducidad del expediente
que entiende se ha producido al haber transcurrido más de
dieciocho meses desde el acuerdo de inicio del expediente
y no haberse dictado resolución, al amparo de lo establecido
en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, a cuyo tenor: «Cuando
se trate de procedimientos iniciados de oficio no susceptibles
de producir actos favorables para los ciudadanos, se enten-
derán caducados y se procederá al archivo de las actuaciones,
a solicitud de cualquier interesado, o de oficio por el propio
órgano competente para dictar la resolución, en el plazo de

treinta días desde el vencimiento del plazo en que debió ser
dictada, excepto en los casos en que el procedimiento se hubie-
ra paralizado por causa imputable al interesado, en los que
se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver el pro-
cedimiento».

A este respecto, se ha de sostener que el deslinde es
el acto administrativo por el que se definen los límites de
las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación, como establece el art. 8 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo. Por tanto, dada su naturaleza, el mismo
no busca primariamente favorecer ni perjudicar a nadie, sino
determinar los contornos del dominio público, de modo que
sus principios tutelares alcancen certeza en cuanto al soporte
físico sobre el que han de proyectarse.

El deslinde de las vías pecuarias constituye un acto admi-
nistrativo que produce efectos favorables para los ciudadanos,
en atención a la naturaleza de las vías pecuarias como bienes
de dominio público que, al margen de seguir sirviendo a su
destino primigenio, están llamadas a desempeñar un impor-
tante papel en la satisfacción de las necesidades sociales,
mediante los usos compatibles y complementarios.

En este sentido, nos remitimos al informe 47/00-B emitido
por el Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente.

Por lo expuesto, al procedimiento administrativo de des-
linde de vías pecuarias no le es de aplicación lo previsto en
el mencionado artículo 43.4 de la LRJPAC, al no constituir
el presupuesto previsto en el mismo: «Procedimientos iniciados
de oficio no susceptibles de producir actos favorables para
los ciudadanos».

En segundo término, respecto a la incidencia de la no
resolución de los procedimientos de deslinde en el plazo esta-
blecido, se ha de manifestar que, conforme a lo establecido
en el art. 63.3 de la Ley 30/1992, antes mencionada, dicho
defecto constituye una irregularidad no invalidante, sin per-
juicio del posible juego de la responsabilidad patrimonial de
los poderes públicos, si es que en el caso concreto se dan
los presupuestos de la demora.

Dispone el artículo citado -63.3 LRJPAC-: «La realización
de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido
para ellas sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así
lo imponga la naturaleza del término o plazo».

Por tanto, la naturaleza del plazo establecido para la reso-
lución de los procedimientos de deslinde no implica la anu-
lación de la resolución, al no tener un valor esencial, en aten-
ción a la finalidad del procedimiento de deslinde que es definir
los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido
en el acto de clasificación.

A este respecto, la doctrina del Tribunal Supremo ha ido
reduciendo progresivamente los vicios de forma determinante
de invalidez, para limitarlos a aquéllos que suponen una dis-
minución efectiva, real y trascendente de garantías, incidiendo
así en la cuestión de fondo, alterando eventualmente su sentido
en perjuicio del administrado y de la propia Administración.
De aquí el juego del principio de economía procesal para evitar
la anulación -con la consiguiente secuela de repetir las actua-
ciones una vez subsanado el defecto formal-, cuando es de
prever, lógicamente, que volverá a producirse un acto igual
al que se anula.

Ilustrativa resulta a estos efectos la Sentencia, de fecha
30 de noviembre de 1993, que establece:

«... como tiene reiterado el Tribunal Supremo -SS de 27
de marzo de 1985, 31 de diciembre de 1985 y 8 de mayo
de 1986- sobre la nulidad o anulabilidad procedimental de
los actos administrativos, ha de ser aplicada con mucha par-
simonia y moderación la teoría jurídica de las nulidades advir-
tiendo que en la apreciación de los supuestos vicios de nulidad
debe ponderarse la importancia que revista el derecho a que
afecte, las desviaciones que motive, la situación y posición
de los interesados en el expediente, y, en fin, cuantas cir-
cunstancias concurran, resultando contraproducente decretar
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una nulidad del acto que conllevaría una nulidad de actua-
ciones con la consiguiente reproducción de las mismas, para
desembocar en idéntico resultado, lo que desaconseja la adop-
ción de tan drástica medida, siguiendo lo propugnado por
la propia Ley de Procedimiento Administrativo en su artícu-
lo 52 y la filosofía de que el derecho no es un fin en sí mismo,
ni los trámites pueden convertirse en ritos sacramentales, diso-
ciados, tanto en su realización como en la omisión de los
efectos que produzcan, toda vez que el culto a la forma ha
de ser rendido en cuanto sirve de protección y amparo frente
al ejercicio precipitado o desmedido de la potestad admi-
nistrativa.»

Por otra parte, en cuanto a lo manifestado por la alegante,
al cuestionar la propia existencia de la vía pecuaria en que
se basa el presente deslinde, considerando que la Orden no
acredita la descripción, trazado y características de la vía
pecuaria, y entendiendo que en ningún caso discurre por donde
propone la Administración, señalar que el Deslinde se ha rea-
lizado conforme a lo establecido en la vigente normativa de
vías pecuarias, siguiéndose el procedimiento regulado en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en el
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por lo que no se ha actuado
con discrecionalidad para proceder al mismo, al existir un
procedimiento establecido al efecto para deslindar las vías
pecuarias.

A este respecto, manifestar que el objeto del presente
expediente es el deslinde de una vía pecuaria que fue cla-
sificada por Orden Ministerial y, por lo tanto, clasificación
incuestionable, siendo un acto administrativo ya firme, no sien-
do procedente entrar ahora en la clasificación aprobada en
su día; en este sentido, la Sentencia del TSJA, de 24 de mayo
de 1999, insiste en la inatacabilidad de la Clasificación, acto
administrativo firme y consentido, con ocasión del deslinde.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 7 de la
Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y 12 del Reglamento de Vías
Pecuarias, la clasificación es el acto administrativo de carácter
declarativo en virtud del cual se determina la existencia y carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria; por ello, los
motivos que tratan de cuestionar la referida Orden de cla-
sificación, así como las características de la vía pecuaria cla-
sificada, no pueden ser objeto de impugnación en este momen-
to procedimental, dada la extemporaneidad manifiesta, una
vez transcurridos los plazos que dicha Orden establecía para
su impugnación, de acuerdo con las disposiciones vigentes
en su momento, tratándose, por lo tanto, de un acto firme,
y no es procedente la apertura del procedimiento de revisión
de oficio de dicho acto por cuanto que no concurren los requi-
sitos materiales exigidos.

Respecto a la prescripción adquisitiva y la titularidad regis-
tral alegada, aportando copias de títulos inscritos en el Registro
de la Propiedad, hay que decir:

En cuanto a la titularidad registral planteada, hay que
atender a la teoría ya reiterada por el Gabinete Jurídico de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
en cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura Públi-
ca, inscrita además en el Registro de la Propiedad, se mantiene
que la protección del Registro no alcanza a los datos de mero
hecho de los bienes de dominio público, y el hecho de señalar
que limita con una vía pecuaria, ni prejuzga ni condiciona
la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado, en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad

abstracta del Registro de incidir en el dominio público. Parten
de la afirmación doctrinal de que el Registro le es indiferente
al dominio público, citando concretamente a Beraud y Lezon,
en cuanto entienden que los bienes de dominio público carecen
de potencialidad jurídica para ser salvaguardados por la ins-
cripción, ya que su adscripción a fines de carácter público
los sitúa fuera del comercio de los hombres, haciéndolos ina-
lienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el art. 8.3 de la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, que establece: «El deslinde aprobado declara la pose-
sión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autó-
noma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscrip-
ciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente
a la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, indicar
que ello corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo
a la promulgación de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias, de 27 de junio
de 1974, intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 22 de febrero de 2001, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Padrón de la Higuera o Escorbaina, de Paterna y Valverde
o de Salinillas», en el término municipal de Medina Sidonia,
provincia de Cádiz, incluido el «Descansadero de Juan Díez»
y el «Descansadero de los Pozos de los Helechos», a tenor
de los datos y la descripción que siguen, y en función a las
coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Vía Pecuaria:

- Longitud deslindada: 4.180,80 metros.
- Anchura: 30,93 metros.
- Superficie: 565.100 m2.

«Descansadero de los Pozos de los Helechos».
Superficie: 10.732 m2.
«Descansadero de Juan Díez».
Superficie: 10.732 m2.

Descripción:

Tramo 1.
- Al Norte: Linda con las fincas de doña M.ª Isabel Benítez

de la Cuesta, Agrícola y Ganadera «Las Vegas, S.A.», don
Juan Arminio Prieto, don Angel Agustín Villaverde Bienvenida,
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Consejería de Obras Públicas y Ttes. Junta de Andalucía, don
Francisco Garrido García, Dominio público, doña Manuela Del-
gado Gómez, don Francisco Delgado Gómez, don Rafael Bení-
tez Delgado, doña Josefa Delgado Gómez, don Angel Delgado
Prado y 4 Hnos., Bohórquez Carreira Hnos., C.B., Colada
del Pradillo, Consejería de Obras Públicas y Ttes. Junta de
Andalucía, Colada del Camino de los Arcos, Consejería de
Obras Públicas y Ttes. Junta de Andalucía, Ayuntamiento de
Medina Sidonia, Bohórquez Carreira Hnos., C.B., Colada de
los Almerigues, doña Josefa Benítez de la Cuesta, Descan-
sadero de los Pozos de los Helechos, doña Josefa Benítez
de la Cuesta, La Zurita.

- Al Sur: Linda con las fincas de doña M.ª Luisa Benítez
de la Cuesta, Agrícola y Ganadera «Las Vegas, S.A.», don
José Angel Benítez Fernández y 4 Hnos., don Juan Arminio
Prieto, don Salvador García Cebada, don Angel Agustín Villa-
verde Bienvenida, Agrícola y Ganadera «Las Vegas, S.A.»,
Dominio público, don Rafael Marchante Fernández, Dominio
Público, don Cristóbal Marchante Fernández, Consejería de
Obras Públicas y Ttes. Junta de Andalucía, don Juan Romero
Collantes, Consejería de Obras Públicas y Ttes. Junta de Anda-
lucía, Colada del Camino del Cernícalo, Consejería de Obras
Públicas, Ttes. de la Junta de Andalucía, Colada del Camino
de los Arcos, Bohórquez Carreira Hnos., C.B., Ayuntamiento
de Medina Sidonia, Bohórquez Carreira Hnos., C.B., Colada
de los Almérquez, Bohórquez Carreira Hnos., C.B., Ayunta-
miento de Medina Sidonia, Bohórquez Carreira Hnos., C.B.,
doña Josefa Benítez de la Cuesta, Colada de la Volcada, La
Zurita, S.A.

Tramo 2:
- Al Norte: Tramo I de la vía pecuaria, Cañada Real de

Algeciras.
- Al Sur: Tramo III de la vía pecuaria.
- Al Este: Con la finca La Zurita, S.A., La Colada del

Camino de Puerto Real a Gradera, La Zurita, S.A., Díez Romero
Valdespino Antonio y 5 Hnos., Colada de los Llanos de Cabri-
llas, Díez Romero Valdespino Antonio y 5 Hnos., Peña Rocío,
Colada del Camino de Cádiz, Peña Rocío.

- Al Oeste: La Zurita, S.A., Colada del Camino de Pto.
Real a Gradera, La Zurita, Díez Romero Valdespino Antonio
y 5 Hnos. Peña Rocío, Colada de los Llanos de Cabrillas,
Peña Rocío, S.A., Colada del Camino de Cádiz.

Tramo 3:
- Al Norte: Tramo II.
- Al Sur: Carretera a Naveros.
- Al Este: Peña Rocío, S.A., Consejería de Obras Públicas

y Ttes. Junta de Andalucía, Peña Rocío, S.A., Hermanos Azcón
González Aguilar, C.B., Peña Rocío, S.A., Sánchez Prado San-
tos C.B. Hnos., don Antonio Fernández Céspedes y 3 Hnos.,
Sánchez Prado Santos, C.B. Hnos., don Antonio Fernández
Céspedes y 3 Hnos.

- Al Oeste: Peña Rocío, S.A., Consejería de Obras Públi-
cas y Ttes. Junta de Andalucía, Peña Rocío S.A., don Francisco
Barrera Baro, Peña Rocío, S.A., don Angel Bohórquez García
Villegas, Colada del Pozo Blanco, don Angel Bohórquez García
Villegas.

«El Descansadero de Juan Díaz» es una parcela rectan-
gular de superficie 10.732 m2, cuyos linderos son:

- Al Norte: Padrón de la Higuera o Escorbaina de Paterna
y Valverde.

- Al Sur, al Este y al Oeste: Bohórquez Carreira Hnos.,
C.B.

«El Descansadero de los Pozos de los Helechos» es una
parcela cuadrangular de superficie 10.732 m2, y cuyos lin-
deros son:

- Al Norte, al Este y al Oeste: Doña Josefa Benítez de
la Cuesta.

- Al Sur: Padrón de la Higuera o Escorbaina de Paterna
y Valverde.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 10 DE JULIO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «PADRON DE
LA HIGUERA O ESCORBAINA, DE PATERNA Y VALVERDE
O DE SALINILLAS», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MEDINA

SIDONIA, PROVINCIA DE CADIZ

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL DESLINDE

«PADRON DE LA HIGUERA O ESCORBAINA, DE PATERNA
Y VALVERDE O DE SALINILLAS»

T.M. MEDINA SIDONIA
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RESOLUCION de 16 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Cañada Real de Ecija a Teba, Tramo
7.º B, desde la Carreterilla de Majarón hasta su final
en el término municipal de Los Corrales, en el término
municipal de Osuna, provincia de Sevilla.

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de Ecija a Teba», en su
tramo 7.º B, comprendido desde la Carreterilla de Majarón,
hasta su final en el término municipal de Los Corrales, en
el término municipal de Osuna (Sevilla), instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevi-
lla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ecija a Teba», en el término municipal de Osuna, en la pro-
vincia de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
5 de febrero de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 25 de febrero de 1999, y en virtud
del Convenio de Cooperación suscrito entre la Consejería de
Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Osuna para la Orde-
nación y Recuperación de las vías pecuarias de este término
municipal, se acordó el inicio del deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cañada Real de Ecija a Teba», en su tramo 7.º B,
en el término municipal de Osuna, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 17 de mayo de 2000, notificándose a todos los
interesados en el expediente, siendo asimismo publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 91, de fecha
19 de abril de 2000.

En dicho acto de deslinde no se hacen manifestaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
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y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario Gene-
ral Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Doña M.ª Luisa González Calle y doña M.ª Luisa Calle
Fernández.

Sexto. Los interesados presentan idénticas alegaciones
que pueden resumirse como sigue:

- Falta de Motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

En cuanto a lo manifestado por el representante de
Renfe, decir que no puede considerarse una alegación pro-
piamente dicha, ya que lo que se solicita por esta Entidad
es que en el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa
referida a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y
el Reglamento que la desarrolla.

Las alegaciones formuladas por los antes citados serán
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la
presente Resolución.

Séptimo. Con fecha 15 de abril de 2002, el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ecija a Teba», en el término municipal de Osuna, provincia
de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5
de febrero de 1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas en la fase
de exposición pública por ASAJA-Sevilla, y por doña M.ª Luisa
González Calle y doña M.ª Luisa Calle Fernández, ya expuestas,
se informa lo siguiente:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, arbitrariedad y nulidad del deslinde, así
como la referente a la nulidad del procedimiento de deslinde
al constituir una vía de hecho, sostener que el procedimiento
de deslinde tiene su fundamento en el acto de clasificación
de la vía pecuaria, en la que se determina la existencia, anchu-
ra, trazado y demás características físicas generales de la vía
pecuaria.

Además, la Proposición de Deslinde se ha realizado con-
forme a los trámites legalmente establecidos, sometida a infor-
mación pública, y en la que se incluyen todos los datos nece-
sarios para el conocimiento del recorrido, características y lin-
des de la vía pecuaria. Más concretamente, y conforme a
la normativa aplicable, en dicho Expediente se incluyen: Infor-
me, con determinación de longitud, anchura y superficie des-
lindadas; superficie intrusada y número de intrusiones; plano
de intrusión de la Cañada, de situación del tramo, croquis
de la Vía Pecuaria, y Plano de Deslinde.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de irre-
gularidades detectadas desde un punto de vista técnico. Con
carácter previo se ha de señalar que las mismas no se refieren
al concreto procedimiento de deslinde que nos ocupa, sino
al procedimiento de clasificación de una vía pecuaria. Así,
se hace referencia a «clasificadores» y a la «clasificación»,
se establece que no se ha señalizado en el campo el eje de
la vía pecuaria, cuando en el acto de apeo de un procedimiento
de deslinde se realiza un estaquillado de todos y cada uno
de los puntos que conforman las líneas bases de la vía pecuaria;
se establece que se han tomado los datos desde un vehículo
en circulación o que no se ha tenido en cuenta la dimensión
Z o la cota de la supuesta vía pecuaria, para acto seguido
manifestar que «el deslinde se hace con mediciones a cinta
métrica por la superficie de suelo, por tanto se tiene en cuenta
la Z».

Hechos estos comentarios, se procede a la contestación
punto por punto a los extremos esgrimidos:

1. En primer lugar, sostienen los alegantes que el eje
de la vía pecuaria se determina de un modo aleatorio y capri-
choso, así como que el mismo no ha sido señalizado en el
campo.

A este particular, ha de sostenerse que para definir el
trazado de la vía pecuaria objeto del deslinde se desarrolla
un laborioso y delicado procedimiento, el cual se expone a
continuación:

Primero, se realiza una investigación de la documentación
cartográfica, histórica y administrativa existente al objeto de
recabar todos los posibles antecedentes que puedan facilitar
la identificación de las líneas bases que la definen (expediente
de Clasificación del término municipal de Osuna, bosquejo
planimétrico, planos catastrales históricos y actuales, imágenes
del vuelo americano del año 56, datos topográficos actuales
de la zona objeto de deslinde, así como otros documentos
depositados en diferentes archivos y fondos documentales).
Seguidamente, se realiza el levantamiento del terreno con
receptor GPS en campo, y a continuación se procede al análisis
de la documentación recopilada y superposición de diferentes
cartografías e imágenes, obteniéndose las primeras conclu-
siones del estudio que se plasma en documento planimétrico
a escala 1:1.000, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, y acompañados por los prácticos del lugar
(agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minucioso
reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir las
conclusiones del estudio, pasando a confeccionar seguidamen-
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te el plano de deslinde, y en él aparecen perfectamente defi-
nidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

Considerar también que normalmente no es el eje de la
Vía Pecuaria el que se replantea en el campo sino los vértices
de las líneas bases que definen la anchura de la misma y
que se describen en su mayoría literalmente, pudiéndose reco-
nocer sobre el terreno y, por tanto, posibilitando su replanteo.
Una vez definidas en campo las líneas base de la vía pecuaria
se puede obtener el eje de la misma.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

2. Los alegantes manifiestan que el GPS (Global Position
System) es un recurso de apoyo, pero no un sistema básico
de captura de datos, y que la ejecución de toma de datos
se ha realizado desde un vehículo en circulación.

A este respecto, manifestar que la técnica GPS, bien
empleada, sí que es un sistema básico de obtención de coor-
denadas y no sólo un recurso de apoyo a otras técnicas. El
sistema de posicionamiento global GPS, aunque concebido
como servicio de navegación continuo en tiempo real para
fines militares, rápidamente tuvo aplicaciones en el mundo
civil, tanto en navegación como en cartografía. La aplicación
de las técnicas GPS en topografía y geodesia es de particular
importancia debido a su rapidez y precisión, siendo adoptado
mundialmente por todos los organismos cartográficos desde
sus inicios (en España: Instituto Geográfico Nacional, Centro
Geográfico del Ejército, Centro Cartográfico y Fotográfico del
Ejército del Aire, Dirección General del Catastro, Instituto Car-
tográfico Catalán, etc.).

Los beneficios que sobre la sociedad ha reinvertido el
GPS son muy cuantiosos, tanto en desarrollo como a nivel
económico, mejorando la precisión de los sistemas clásicos
que introducían errores de propagación. Hasta tal punto que
Europa pretende tener su propio sistema de posicionamiento
global (Galileo), y que Rusia también dispone del suyo propio
(Glonass).

Los errores debidos a los retardos ionosféricos, que se
producen por la variación de la velocidad de las ondas que
emiten los satélites al atravesar la ionosfera, y que depende
básicamente del contenido de electrones en la misma, se tienen
en cuenta y se eliminan cuando se trabaja con receptores
bifrecuencia. Los retrasos troposféricos no dependen de la fre-
cuencia de la señal, sino de la refractividad del medio que
es función de la presión y de la temperatura. La refracción
troposférica es un problema ya clásico en las medidas geo-
désicas, y existen muchos modelos para la determinación del
retraso troposférico (Saastamonien, Hopfield, etc).

Las interferencias en el alineamiento, en el receptor y
el multipath se pueden así mismo eliminar en el proceso de
cálculo analizando las observaciones a cada uno de los satélites
y los resultados estadísticos que ofrece para cada vector. Se
pueden excluir del cálculo satélites que introduzcan errores
en la solución por efecto multipath o por mal funcionamiento,
definir franjas horarias de observación óptimas en cada uno
de ellos o máscaras de elevación que eliminen satélites bajos
con mucha influencia atmosférica. En el levantamiento de los
puntos de apoyo es posible eliminar todos estos efectos pues
el tiempo de observación del que se dispone para cada uno
de ellos es lo suficientemente amplio como para poder analizar
los tramos de interferencias en las señales y obtener datos
correctos. Además se trata de evitar en la medida de lo posible
realizar observaciones en zonas donde se puedan producir
interferencias, como tendidos eléctricos, y efectos multipath,
como superficies reflectantes (naves industriales)...

Si se empleara el sistema de observación que se expone
en las alegaciones presentadas, utilizando un único receptor
y cualquiera de las tres estaciones de referencia que hay en
Andalucía, se podrían llegar a obtener precisiones de 1 metro.
La disponibilidad y precisión de las posiciones calculadas están
restringidas por el número de satélites empleados y el valor
del Posicion Dilution of Precission (PDOP), según su geometría.
Este método, denominado Differential Global Position System
(DGPS) con suavizado, puede llegar a alcanzar precisiones
relativas centimétricas con algoritmos de cálculo sofisticados,
como el DGPS con super suavizado.

Respecto a la disponibilidad selectiva que se hace, es
cierto que por temas militares, y con el fin de evitar tener
coordenadas correctas en tiempo real para usos bélicos de
otros ejércitos, las frecuencias L1 y L2 eran moduladas con
la señal de navegación que contiene la información precisa
de tiempo y la información orbital para el cálculo de efemérides,
y enviadas en forma de código binario generado por un algo-
ritmo matemático.

Para la mayoría de los usuarios sólo era accesible el código
C/A (L1), con una degradación producida por un error inten-
cionado en las efemérides y en el estado del reloj, reservándose
para usos militares el código P (L1 y L2), de mayor precisión.
Desde mayo del año 2000, la disponibilidad selectiva, como
era llamada la accesibilidad restringida de precisión, fue eli-
minada y hoy por hoy cualquier usuario puede realizar nave-
gación de precisión. Esto sólo sucedía cuando se trabajaba
en tiempo real y con un único receptor (modo autónomo).

En posicionamientos relativos, estas codificaciones no
impedían el cálculo de las posiciones de manera precisa al
afectar por igual tanto a la estación de referencia como a
la móvil. Además podían conocerse las efemérides de precisión
a partir del día siguiente de la observación (publicadas en
internet), con lo que en postproceso también se eliminaba
la influencia de la disponibilidad selectiva.

El proyecto Record tiene diversas aplicaciones, y a medida
que se amplíe la cobertura de emisoras tendrá una mayor
importancia, si bien de momento sólo son a nivel de navegación
de precisión y para proyectos en entorno SIG o que no deman-
den grandes precisiones. Para aplicaciones topográficas, es
un método que hoy por hoy no se emplea, aunque se está
investigando cómo aumentar la precisión.

Por otro lado, indicar que no se toman medidas con un
vehículo en marcha.

3. Los alegantes manifiestan que en la Proposición de
Deslinde no aparece ningún certificado de calibración del
receptor GPS.

A este particular indicar que los GPS carecen de certificado
de calibración, pues sus componentes son puramente elec-
trónicos (placa base, reloj interno, sistema de almacenamiento,
sistema de alimentación, antena, amplificador, ...), los cuales
son sólo susceptibles de verificación, lo cual se realiza
periódicamente.

4. Los alegantes indican que la toma de datos se ha
limitado a la toma de datos en dos dimensiones «X» e «Y»,
sin tener en cuenta la «Z», quedando esta circunstancia cla-
ramente recogida en el Plan de Ordenación y Recuperación
de Vías Pecuarias de Andalucía.

En el citado Plan no se establece que hayan de tomarse
los datos de altitud en los procedimientos de clasificación y
deslinde de vías pecuarias. En el mismo únicamente se prevé
la toma de datos de latitud, longitud y altitud aproximados
de las vías pecuarias en los trabajos llevados a cabo para
definir la Red de vías pecuarias de Andalucía. Por otra parte,
el mismo constituye un instrumento de planificación, cuyo
objeto no es establecer las prescripciones técnicas que se han
de reflejar en los expedientes de clasificación y en los de des-
lindes de vías pecuarias.

Dicho lo anterior, y para mayor abundamiento, indicar
que con la toma de datos con GPS se están determinando
vectores de posición tridimensionales en un sistema de refe-
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rencia global. Estas posiciones se reducen al elipsoide de refe-
rencia, determinando sus coordenadas geodésicas longitud y
latitud, además de la altura del punto respecto del mismo.
Los errores que pueden existir en la determinación final de
las coordenadas en el sistema de referencia cartográfico local,
a parte de los posibles errores propios del GPS, se producen
en la transformación entre sistemas geodésicos de referencia
o cambio de Datum, y están dentro de las precisiones de
la propia Red Geodésica Nacional.

Respecto a que el replanteo del deslinde se hace en campo
con cinta métrica y por lo tanto se tiene en cuenta la Z del
terreno, hay que decir que es cierto, y para evitar los errores
aducidos en su alegación y mantener la precisión de las medi-
das, se siguen los siguientes requisitos:

A la hora de tomar la medida con la cinta, ésta debe
estar lo suficientemente tensa como para eliminar los posibles
errores producidos con la catenaria que forma la cinta al ser
extendida. Si no se tiene en cuenta este requisito, la medida
será errónea. La cinta ha de estar lo más horizontal que se
pueda a la hora de la medida para que la distancia que se
mida coincida con la distancia reducida. Para casos donde
la pendiente del terreno es alta, se fracciona el tramo total
en tramos más pequeños, para procurar que la distancia sea
la reducida y no la hipotenusa del triángulo rectángulo que
se forma.

Teniendo en cuenta estas observaciones, como se tienen,
las medidas con cintas son adecuadas.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos.

Concretamente, el procedimiento de referencia no incurre
en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por el Decreto de 23 de diciembre
de 1944, entonces vigente, no exigía tal notificación, esta-
bleciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación».

En este sentido, señalar que el Expediente de Clasificación
de las Vías Pecuarias de Osuna, incluido en el mismo la «Ca-
ñada Real de Ecija a Teba», se tramitó de acuerdo con las
normas aplicables, finalizando en el acto administrativo, ya
firme, que clasifica la vía pecuaria que nos ocupa. Dicha Cla-
sificación fue aprobada por Orden Ministerial de 5 de febrero
de 1964 y, por lo tanto, clasificación incuestionable, no siendo
procedente entrar ahora en la clasificación aprobada en su
día. En este sentido, la Sentencia del TSJA de 24 de mayo
de 1999 insiste en la inatacabilidad de la Clasificación, acto
administrativo firme y consentido, con ocasión del deslinde.

En cuanto a la cuestión planteada sobre la protección
dispensada por el Registro de la Propiedad, y la prescripción
adquisitiva, informar que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado, en cuanto declaran que la fe pública registral no

comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones. El Regis-
tro le es indiferente al dominio público, dado que los bienes
de dominio público carecen de potencialidad jurídica para ser
salvaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a
fines de carácter público los sitúa fuera del comercio de los
hombres, haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando
en su destino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad,
de manera que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que establece en su apartado 3.º: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva aducida
por el transcurso de los plazos legales, hay que indicar que
corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo a
la promulgación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que, con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del artículo 8 de la Ley
3/1995, así como a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Asimismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto, al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio, dado que no hay
privación de bienes a particulares sino determinación de des-
lindar el dominio público.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que no
han tenido acceso a una serie de documentos que relacionan,
informar que se ha consultado numeroso Fondo Documental
para la realización de los trabajos técnicos del deslinde y,
como interesados en el expediente y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC, han
tenido derecho, durante la tramitación del procedimiento, a
conocer el estado de tramitación del mismo y a obtener copia
de toda la documentación obrante en el expediente, además
del acceso a los registros y a los documentos que forman
parte del mismo.

Por último, en cuanto al perjuicio económico y social que
plantean los alegantes podría ocasionar el deslinde a los titu-
lares de las explotaciones agrícolas afectadas, y a los traba-
jadores de las mismas, indicar que un procedimiento de des-
linde no busca ni favorecer ni perjudicar a nadie, sino deter-
minar los límites del dominio público, en beneficio de todos.
No obstante, las consecuencias del mismo, en cada caso,
podrían ser susceptibles de estudio posteriormente.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con sujeción
a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.
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Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 7 de marzo de 2002, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Ecija a Teba», Tramo 7.º B, comprendido desde
la Carreterilla de Majarón hasta su final en el término municipal
de Los Corrales, con una anchura de 75,22 metros, una lon-
gitud de 2.449 metros, y una superficie total de 189.410 m2,
incluido el «Descansadero-Abrevadero del Pozo de Navaterri-
nes», en el término municipal de Osuna, provincia de Sevilla,
conforme a los datos y descripción que siguen, y a tenor de
las coordenadas absolutas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 2.449 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie deslindada: 189.410 m2.

Descripción.
«Finca rústica, en el término municipal de Osuna (pro-

vincia de Sevilla), con una anchura legal de 75,22 metros,
una longitud deslindada de 2.449 metros, y una superficie
deslindada de 189.410 m2, que en adelante se conocerá como
«Cañada Real de Ecija a Teba», Tramo 7.º B, que linda:

- Al Norte y al Sur: Con más vía pecuaria.
- Al Este: Con fincas de doña Francisca de Borja Castro

Vargas, doña María Luisa Calle Fernández, don Antonio Roldán
Navas y don Baldomero Roldán Navas.

- Al Oeste: Con fincas de don Eduardo Fernández Zamora,
don Manuel Domínguez Calle, doña Rosario Fernández Zamo-
ra, doña M.ª Luisa Calle Fernández y don Manuel Domínguez.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel F. Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 16 DE JULIO DE 2002
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «CAÑADA REAL
DE ECIJA A TEBA», TRAMO 7.º B, EN EL TERMINO MUNI-

CIPAL DE OSUNA (SEVILLA)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)

CAÑADA REAL DE ECIJA A TEBA, TRAMO 7.º B

RESOLUCION de 17 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Cordel de la Fuente del Arzo-
bispo o Miraflores de la Raya, tramo segundo, com-
prendido desde el límite del suelo urbano, en el Polí-
gono Industrial Los Espartales, hasta el límite de los
sectores SUP 1.06 y SUP 2.04, en el término municipal
de La Rinconada, provincia de Sevilla.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de la Fuente del Arzobispo o Miraflores de la Raya»,
en el tramo segundo, antes descrito, a su paso por el término
municipal de La Rinconada, en la provincia de Sevilla, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de La
Rinconada fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha
31 enero de 1936, incluyendo el «Cordel de la Fuente del
Arzobispo o Miraflores de la Raya», con una anchura legal
de 37,61 metros y una longitud aproximada, dentro de este
término municipal, de 6.000 metros.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de mayo de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
su Tramo 2.º, en el término municipal de La Rinconada, pro-
vincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 12 de septiembre de 2000, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 179,
de fecha 3 de agosto de 2000.

En el acto de apeo don José Prieto-Carreño Puig, en repre-
sentación de doña Adela Puig Maestro-Amado, don Isidoro
Millas Crespo, en representación de Crespo Camino Explo-
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taciones Agrícolas, S.A., y don Emilio Vieira Jiménez Ontiveros,
en representación de ASAJA-Sevilla, manifiestan que en un
futuro presentarán las alegaciones que estimen oportunas.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 23, de fecha 29 de enero de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Don José Carreño Puig, en nombre y representación
de doña Adela Puig Maestro-Amado.

- Don Isidoro Millas Crespo, en nombre de Crespo Camino
Explotaciones Agrícolas, S.A. (Crescasa).

- RENFE. Delegación de Patrimonio de Andalucía y
Extremadura.

Sexto. Las alegaciones formuladas por ASAJA-Sevilla pue-
den resumirse como sigue:

- Falta de motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-

dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Perjuicio económico y social.

Por su parte, don José Prieto-Carreño Puig, en nombre
de su representada, manifiesta su disconformidad con el des-
linde por los motivos siguientes:

- Desacuerdo con la utilización del sistema GPS para
realizar el deslinde.

- Disconformidad con la ubicación de los puntos 1D/1 I.
- Alega que el día del acto de apeo las estaquillas ya

estaban colocadas.
- No está de acuerdo con el lindero izquierdo de la vía

pecuaria.
- Considera que debería aparecer en la relación de intru-

siones, al estar colocadas las estaquillas 5 a 12 dentro de
su propiedad.

- Indefensión por no haber tenido acceso a la Orden que
aprueba la Clasificación.

Don Isidoro Millas Crespo alega su desacuerdo con el
trazado de la vía pecuaria, la nulidad del expediente por enten-
der que el acto de clasificación en que se basa el presente
deslinde es nulo, solicitando asimismo la revisión de oficio
del mismo, y la prescripción adquisitiva de los terrenos pecua-
rios, cuestiones estas últimas que son idénticas a las formu-
ladas por ASAJA-Sevilla.

En cuanto a lo manifestado por el representante de
RENFE, decir que no puede considerarse una alegación pro-
piamente dicha, ya que lo que se solicita por esta Entidad
es que en el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa
referida a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y
el Reglamento que la desarrolla.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 1 de febrero de 2002.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de la Fuente
del Arzobispo o Miraflores de la Raya», en el término municipal
de La Rinconada (Sevilla), fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 31 de enero de 1936, debiendo, por tanto, el Des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de
Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas en la
fase de exposición pública, ya expuestas, se informa lo
siguiente:

Respecto a lo alegado por ASAJA-Sevilla en cuanto a la
falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como lo refe-
rente a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho, sostener que el procedimiento de deslinde
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, en el que se determinan la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

Además, la Proposición de Deslinde se ha realizado con-
forme a los trámites legalmente establecidos, sometida a infor-
mación pública, y en la que se incluyen todos los datos nece-
sarios para el conocimiento del recorrido, características y lin-
des de la vía pecuaria.

En otro orden de cosas, los efectos y el alcance del deslinde
aparecen determinados en el art. 8 de la Ley de Vías Pecuarias,
a cuyo tenor: «3. El deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscripciones
del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la
naturaleza demanial de los bienes deslindados. 4. La Reso-
lución de aprobación del deslinde será título suficiente para
rectificar, en forma y condiciones que se determinen regla-
mentariamente, las situaciones jurídicas registrales contradic-
torias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente
para que la Comunidad Autónoma proceda a la inmatriculación
de los bienes de dominio público cuando lo estime con-
veniente...».

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, alegado por Crescasa y por
ASAJA-Sevilla, al amparo de lo establecido en el art. 62.1
de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado el derecho a
la defensa establecido en el art. 24 de la Constitución Española,
al no haber sido notificado de forma personal del resultado
del expediente de clasificación de las vías pecuarias del término
municipal, se ha de manifestar que no es procedente la aper-
tura del procedimiento de revisión de oficio de dicho acto por
cuanto que no concurren los requisitos materiales exigidos.

En este sentido, señalar que el Expediente de Clasificación
de las Vías Pecuarias de La Rinconada, incluido en el mismo
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el «Cordel de la Fuente del Arzobispo o Miraflores de la Raya»,
se tramitó de acuerdo con las normas aplicables, finalizando
en el acto administrativo, ya firme, que clasifica la vía pecuaria
que nos ocupa. Dicha Clasificación fue aprobada por Orden
Ministerial de fecha 31 de enero de 1936 y, por tanto, cla-
sificación incuestionable, no siendo procedente entrar ahora
en la clasificación aprobada en su día. En este sentido, la
Sentencia del TSJA de 24 de mayo de 1999 insiste en la
inatacabilidad de la Clasificación, acto administrativo firme
y consentido, con ocasión del deslinde.

Sostienen, por otra parte, tanto ASAJA-Sevilla como el
representante de Crescasa, la prescripción posesoria de los
terrenos pecuarios, con reclamación del posible amparo legal
que pudiera otorgarle la inscripción registral. A este respecto,
manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que, con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por último, sostiene ASAJA el perjuicio económico y social
que supondría el deslinde para los numerosos titulares de las
explotaciones agrícolas afectadas, así como para los traba-
jadores de las mismas. A este respecto, manifestar que el
deslinde no es más que la determinación de los límites de
la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las con-
secuencias del mismo en cada caso podrían ser susceptibles
de estudio en un momento posterior.

En cuanto a lo manifestado por don José Carreño Puig,
y por el representante legal de Crescasa, mostrando su desa-
cuerdo con el trazado de la vía pecuaria, y considerando el
primer afectado citado que es el vecino colindante el que posi-
blemente haya modificado el vallado que divide la finca, aclarar
que el deslinde, como acto definidor de los límites de la vía
pecuaria, se ha ajustado a lo establecido en el acto de cla-
sificación, estando justificado técnicamente en el expediente.

Más concretamente, y conforme a la normativa aplicable,
en dicho Expediente se incluyen: Informe, con determinación
de longitud, anchura y superficie deslindadas; superficie intru-
sada y número de intrusiones; plano de intrusión del Cordel,
de situación del tramo, croquis de la Vía Pecuaria y Plano
de Deslinde.

Respecto al desacuerdo mostrado por don José Prieto res-
pecto a la utilización de los receptores GPS para llevar a cabo
las mediciones, informar que la cartografía generada que ha
servido de base para la realización del expediente de deslinde
se ha realizado por restitución fotogramétrica, no utilizándose
receptores GPS para la creación de dicha cartografía.

En cuanto al estaquillado, decir que se realiza uno pro-
visional el día fijado para las operaciones materiales de des-
linde, si bien con anterioridad se sitúan puntos de referencia
que sirven de ayuda para el posterior deslinde.

Por otra parte, señalar que la alegante doña Adela Puig
Maestro Amado no aparece en el listado de intrusiones, y
sí en el de colindantes, porque su propiedad no invade en
ningún momento la vía pecuaria, siendo solamente colindante.

Por último, respecto a la indefensión alegada por el repre-
sentante legal de doña Adela Puig, considerando que no han
tenido acceso a la Orden Ministerial por la que se aprueba
la Clasificación, informar que, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias, se ha
dado traslado, junto a la notificación de la fecha de comienzo
de las operaciones materiales, tanto del acuerdo de inicio,
como de la descripción que aparece en el Proyecto de Cla-
sificación de la vía pecuaria concreta que se va a deslindar;
además, como interesada en el expediente, y de acuerdo con
lo establecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC,
ha tenido derecho, durante la tramitación del procedimiento,
a conocer el estado del mismo y a obtener copia de toda
la documentación obrante en el expediente, además del acceso
a los registros y a los documentos que forman parte del mismo.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 5 de junio de 2001, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de la Fuente del Arzobispo o Miraflores de la Raya», tramo
segundo, comprendido desde el límite del suelo urbano, en
el Polígono Industrial Los Espartales, hasta el límite de los
sectores SUP 1.06 y SUP 2.04, en el término municipal de
La Rinconada, provincia de Sevilla, a tenor de los datos y
la descripción que siguen y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.387 metros.
- Anchura: 37,61 metros.
- Superficie deslindada: 52.165,88 m2.
- Descripción: «Finca rústica, en el término municipal

de La Rinconada (provincia de Sevilla), de forma alargada,
con una anchura legal de 37,61 metros, la longitud deslindada
es de 1.387 metros, la superficie deslindada es de 5,216588
hectáreas, que en adelante se conocerá como «Cordel de la
Fuente del Arzobispo o Miraflores de la Raya», tramo 2.º,
que linda:
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- Al Norte: Con fincas propiedad de don Lucas de Tena
Puig y Maestro Amado Torcuato; Huarte, S.A., y doña Adela
Puig Maestro Amado.

- Al Sur: Con finca propiedad de Crespo Caminos Explo-
taciones Agrícolas, S.A.

- Al Este: Con más vía pecuaria.
- Al Oeste: Con más vía pecuaria».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel F. Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 17 DE JULIO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE
LA FUENTE DEL ARZOBISPO A MIRAFLORES DE LA RAYA»,
TRAMO 2.º EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LA RINCONADA,

PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO
DE DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

CORDEL DE LA FUENTE DEL ARZOBISPO O MIRAFLORES
DE LA RAYA
(Tramo II)

RESOLUCION de 22 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
total de la vía pecuaria Cañada Real del Hato de la
Carne a Sierra de San Cristóbal, en el término municipal
de El Puerto de Santa María, provincia de Cádiz.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real del Hato de la Carne a Sierra de San Cristóbal»,
en toda su longitud, en el término municipal de El Puerto
de Santa María, en la provincia de Cádiz, instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de El
Puerto de Santa María fueron clasificadas por Orden Ministerial
de fecha 9 de marzo de 1931, incluyendo la «Cañada Real
del Hato de la Carne a Sierra de San Cristóbal», con una
anchura legal de 75,22 metros.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 1 de abril de 1998, y en virtud
del Convenio de Cooperación suscrito entre la Consejería de
Medio Ambiente y el Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María (Cádiz), para la Ordenación y Recuperación de las vías
pecuarias de este término municipal, se acordó el inicio del
deslinde total de la vía pecuaria «Cañada Real del Hato de
la Carne a Sierra de San Cristóbal», en el término municipal
El Puerto de Santa María, provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 20 de mayo de 1998, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 90, de fecha
21 de abril de 1998.

En dicho acto de deslinde, don Cristóbal Ruiz de Velasco
Cantos manifiesta que la vía pecuaria que se va a deslindar
no es una Cañada, sino que se trata de la Vereda de San
Cristóbal.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 62, de 16 de marzo de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Hernán Díaz Cortés, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María.

- Doña María Luisa, doña María del Carmen, doña M.ª
del Pilar, don Eduardo y don Cristóbal Ruiz de Velasco Cantos
formulan alegaciones idénticas, aportando copias de Escri-
turas.

- Doña Ana María Mechado Reguera.
- Doña M.ª Luisa Cantos Ropero.

Sexto. Las alegaciones formuladas por los antes citados
pueden resumirse como sigue:
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- Defectos del procedimiento.
- Falta de clasificación, cuestionando la propia existencia

de la vía pecuaria.
- Disconformidad con la anchura de la vía pecuaria.
- Modificación de trazado.
- Nulidad del expediente de deslinde, entendiendo que

se ha producido indefensión.
- Ausencia de notificación.
- Disconformidad con el trazado de la vía pecuaria.
- Titularidad registral de los terrenos y prescripción

adquisitiva.
- Incompetencia de la Administración Autonómica para

deslindar las vías pecuarias.
- Caducidad del expediente.

Las alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Séptimo. Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de fecha 1 de febrero de 2000, se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo informe con fecha 6 de febrero de 2001.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada del Hato
de la Carne a Sierra San Cristóbal», en el término municipal
de El Puerto de Santa María (Cádiz), fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 9 de marzo de 1931, debiendo, por tanto,
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas en la fase
de exposición pública, se informa lo siguiente:

En cuanto a lo alegado por el Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, entendiendo que el trámite de audiencia ha
sido posterior a la propuesta de resolución, aclarar que la
citada propuesta es de fecha 6 de octubre de 2000, posterior
en el tiempo a los escritos de alegaciones presentados y, por
tanto, conforme a lo previsto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En segundo lugar, en cuanto al hecho aducido por el
Ayuntamiento por no estar la proposición de deslinde el primer
día de plazo de audiencia en las oficinas municipales, enten-
diendo que existe vicio de nulidad en el procedimiento, señalar
que en la vigente normativa no se especifica en ningún caso
que la Proposición de deslinde deba encontrarse en el Ayun-

tamiento correspondiente, ya que lo que establece el artícu-
lo 20.1 del Reglamento de Vías Pecuarias es que se abrirá
un período de información pública anunciándose, entre otros
lugares, en el tablón de edictos del Ayuntamiento afectado,
que el expediente se encuentra disponible en la Delegación
Provincial correspondiente, a fin de que cualquier interesado
pueda examinarlo.

Respecto a la solicitud de modificar el trazado de la vía
pecuaria en alguno de sus tramos, manifestar que no es ésta
la vía adecuada para plantear esta cuestión, al ser éste un
procedimiento de deslinde, que tiene por objeto únicamente
la definición de los límites de la vía pecuaria; no obstante
lo anterior, en un momento posterior se podría solicitar la
Modificación de trazado de la vía pecuaria, procedimiento
administrativo que se regula en los artículos 32 y ss. del Regla-
mento de Vías Pecuarias, aprobado por el Decreto 155/1998,
de 21 de julio.

Por otro lado, en cuanto al desacuerdo mostrado por todos
los alegantes respecto a la anchura de la vía pecuaria, con-
siderándola como excesiva, proponiendo su reducción, señalar
que dicha afirmación no puede ser compartida en atención
a la naturaleza y definición del acto de clasificación de una
vía pecuaria, cuyo objeto es la determinación de la existencia
y categoría de las vías pecuarias; es decir, la clasificación
está ordenada a acreditar o confirmar la identidad y tipología
de una vía pecuaria.

A pesar de que las clasificaciones efectuadas al amparo
de lo establecido en los Reglamentos anteriores a la vigente
Ley de Vías Pecuarias distinguiesen entre vías pecuarias nece-
sarias, innecesarias o sobrantes, dichos extremos no pueden
ser tenidos en consideración en la tramitación de los pro-
cedimientos de deslindes de vías pecuarias, dado que dichas
declaraciones no suponían sin más la desafectación de la vía
pecuaria.

La filosofía que impregna la nueva regulación de las vías
pecuarias, consistente en dotar a las mismas, al margen de
seguir sirviendo a su destino prioritario, de nuevos usos que
las rentabilicen social, ambiental y económicamente, dado su
carácter de patrimonio público, choca frontalmente con el espí-
ritu que inspiró a los anteriores Reglamentos en los que se
preveía la venta por el Estado de los terrenos pertenecientes
a las mismas que, por una u otras causas, hubiesen perdido
total o parcialmente su utilidad como tales vías pecuarias.
De ahí que dichas consideraciones (necesaria, innecesaria o
sobrante) no puedan ser mantenidas en la actualidad, y resulte
improcedente hablar de partes necesarias o sobrantes de la
vía pecuaria en cualquier deslinde posterior a la entrada en
vigor de la Ley 3/1995, en cuanto supone la desaparición
de estas categorías.

Por otra parte, respecto a la nulidad del deslinde alegada
por el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, doña M.ª
Luisa Cantos Ropero y por los Sres. Ruiz de Velasco, al cues-
tionar la propia existencia de la vía pecuaria en que se basa
el presente deslinde, considerando que la misma no está cla-
sificada, señalar que las vías pecuarias del término municipal
de El Puerto de Santa María están clasificadas por Orden Minis-
terial de fecha 9 de marzo de 1931, estando incluida la «Ca-
ñada Real del Hato de la Carne a Sierra San Cristóbal»; en
este sentido, el Deslinde se ha ajustado a lo establecido en
el acto de clasificación. Por tanto, en modo alguno se trata
de un supuesto de nulidad de pleno derecho, cuyas causas
están perfectamente tasadas en el artículo 62.1.º de la Ley
30/1992.

A este respecto, manifestar que el objeto del presente
expediente es el deslinde de una vía pecuaria, que fue cla-
sificada por Orden Ministerial y, por lo tanto, clasificación
incuestionable, siendo un acto administrativo ya firme, no sien-
do procedente entrar ahora en la clasificación aprobada en
su día; en este sentido, la Sentencia del TSJA de 24 de mayo
de 1999 insiste en la inatacabilidad de la Clasificación, acto
administrativo firme y consentido, con ocasión del deslinde.
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De acuerdo con lo establecido en los artículos 7 de la
Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y 12 del Reglamento de Vías
Pecuarias, la clasificación es el acto administrativo de carácter
declarativo en virtud del cual se determinan la existencia y
características físicas generales de cada vía pecuaria; por ello,
los motivos que tratan de cuestionar la referida Orden de cla-
sificación, así como las características de la vía pecuaria cla-
sificada, no pueden ser objeto de impugnación en este momen-
to procedimental, dada la extemporaneidad manifiesta, una
vez transcurridos los plazos que dicha Orden establecía para
su impugnación, de acuerdo con las disposiciones vigentes
en su momento, tratándose, por lo tanto, de un acto firme,
y no es procedente la apertura del procedimiento de revisión
de oficio de dicho acto por cuanto que no concurren los requi-
sitos materiales exigidos.

En este sentido, respecto a lo alegado concretamente por
el Ayuntamiento, entendiendo que se ha podido incurrir en
vicio determinante de nulidad, toda vez que la propuesta de
deslinde no hace causa en un acto clasificatorio previo que
avale la propuesta efectuada, informar que, en virtud del Con-
venio de Cooperación suscrito entre el Ayuntamiento de El
Puerto de Santa María y la Consejería de Medio Ambiente
para la Ordenación y Recuperación de las Vías Pecuarias de
este término municipal, en el Anejo del citado Convenio se
relacionan todas las vías pecuarias clasificadas en el término
municipal de El Puerto de Santa María, y que van a ser objeto
de deslinde, estando entre ellas la «Cañada Real del Hato
de la Carne a Sierra de San Cristóbal», y siendo la citada
Corporación una de las dos partes firmantes del Convenio,
no se entiende cómo ahora, en fase de alegaciones, no reco-
nocen que la presente vía pecuaria sea una de las clasificadas
por la Orden Ministerial ya citada.

En cuanto a la disconformidad con el trazado alegada
tanto por los Sres. Ruiz de Velasco Cantos como por doña
María Luisa Cantos Ropero, aclarar que el deslinde, como
acto definidor de los límites de la vía pecuaria, se ha ajustado
a lo establecido en el acto de clasificación, estando justificado
técnicamente en el expediente.

Más concretamente, y conforme a la normativa aplicable,
en dicho expediente se incluyen: Informe, con determinación
de longitud, anchura y superficie deslindadas; superficie intru-
sada, y número de intrusiones; plano de intrusión de la Vía
Pecuaria, croquis de la misma y Plano de Deslinde.

En cuanto a lo alegado por los Sres. Ruiz de Velasco
Cantos, aclarar que no ha existido indefensión, como se acre-
dita con la propia existencia de los escritos de alegaciones,
y con el hecho de que desde el primer momento haya aparecido
en la relación de propietarios la denominación Hermanos Ruiz
de Velasco; además, al haber presentado a título personal
escritos de alegaciones han comparecido, y se han dado por
notificados, habiendo podido alegar lo que a su derecho ha
convenido, determinando que no se ha producido en ningún
caso la indefensión material pretendida.

Respecto a la falta de competencia por parte de la Admi-
nistración Autonómica para deslindar las vías pecuarias ale-
gada por los mismos interesados, entendiendo que es la Jefa-
tura Provincial del ICONA el órgano competente para ello,
aclarar que a partir de la Constitución de 1978, y como con-
secuencia del nuevo modelo territorial del Estado, las com-
petencias en esta materia no corresponden al Estado, sino
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Organismo Autó-
nomo ICONA ya no existe; en este sentido, en la Exposición
de Motivos de la Ley 3/1995 se establece que «El Estado
ejerce la competencia exclusiva que le atribuye el artícu-
lo 149.1.23.ª de la Constitución para dictar la legislación bási-
ca sobre esta materia».

Y el artículo 13.7 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía com-
petencia exclusiva en materia de vías pecuarias. En base a
esa potestad, y con sujeción al régimen jurídico de los bienes
de dominio público y patrimoniales de la Junta de Andalucía

regulado en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma, se aprobó el Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Y el ar-
tículo 5.c) de la Ley 3/1995 establece que corresponde a
las Comunidades Autónomas, respecto de las vías pecuarias,
el deslinde.

Por otro lado, en cuanto a la nulidad del expediente ale-
gada, además de por los Sres. Ruiz de Velasco, por doña
M.ª Luisa Cantos Ropero, entendiendo que no han tenido acce-
so a una serie de documentos, ocasionando indefensión, infor-
mar que como interesados en el expediente, y de acuerdo
con lo establecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y
PAC han tenido derecho, durante la tramitación del proce-
dimiento, a conocer el estado del mismo, y a obtener copia
de toda la documentación obrante en el expediente, además
del acceso a los registros y a los documentos que forman
parte del mismo.

Por otra parte, en cuanto a la caducidad del expediente
que entiende doña M.ª Luisa Cantos Ropero se ha producido
al haber transcurrido más de dieciocho meses desde el acuerdo
de inicio del expediente, y no haberse dictado resolución, al
amparo de lo establecido en el artículo 43.4 de la ley 30/1992,
a cuyo tenor: «Cuando se trate de procedimientos iniciados
de oficio no susceptibles de producir actos favorables para
los ciudadanos, se entenderán caducados y se procederá al
archivo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado,
o de oficio por el propio órgano competente para dictar la
resolución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento
del plazo en que debió ser dictada, excepto en los casos en
que el procedimiento se hubiera paralizado por causa impu-
table al interesado, en los que se interrumpirá el cómputo
del plazo para resolver el procedimiento».

A este respecto, se ha de sostener que el deslinde es
el acto administrativo por el que se definen los límites de
las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación, como establece el art. 8 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo. Por tanto, dada su naturaleza, el mismo
no busca primariamente favorecer ni a perjudicar a nadie,
sino determinar los contornos del dominio público, de modo
que sus principios tutelares alcancen certeza en cuanto al
soporte físico sobre el que han de proyectarse.

El deslinde de las vías pecuarias constituye un acto admi-
nistrativo que produce efectos favorables para los ciudadanos,
en atención a la naturaleza de las vías pecuarias como bienes
de dominio público que, al margen de seguir sirviendo a su
destino primigenio, están llamadas a desempeñar un impor-
tante papel en la satisfacción de las necesidades sociales,
mediante los usos compatibles y complementarios.

En este sentido, nos remitimos al informe 47/00-B emitido
por el Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente.

Por lo expuesto, al procedimiento administrativo de des-
linde de vías pecuarias no le es de aplicación lo previsto en
el mencionado artículo 43.4 de la LRJPAC, al no constituir
el presupuesto previsto en el mismo: «Procedimientos iniciados
de oficio no susceptibles de producir actos favorables para
los ciudadanos».

En segundo término, respecto a la incidencia de la no
resolución de los procedimientos de deslinde en el plazo esta-
blecido, se ha de manifestar que, conforme a lo establecido
en el art. 63.3 de la Ley 30/1992, antes mencionada, dicho
defecto constituye una irregularidad no invalidante, sin per-
juicio del posible juego de la responsabilidad patrimonial de
los poderes públicos, si es que en el caso concreto se dan
los presupuestos de la demora.

Dispone el artículo citado -63.3, LRJPAC-, «La realización
de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido
para ellas sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así
lo imponga la naturaleza del término o plazo».

Por tanto, la naturaleza del plazo establecido para la reso-
lución de los procedimientos de deslinde no implica la anu-
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lación de la resolución, al no tener un valor esencial, en aten-
ción a la finalidad del procedimiento de deslinde, que es definir
los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido
en el acto de clasificación.

A este respecto, la doctrina del Tribunal Supremo ha ido
reduciendo progresivamente los vicios de forma determinante
de invalidez, para limitarlos a aquéllos que suponen una dis-
minución efectiva, real y trascendente de garantías, incidiendo
así en la cuestión de fondo, alterando eventualmente su sentido
en perjuicio del administrado y de la propia Administración.
De aquí el juego del principio de economía procesal para evitar
la anulación -con la consiguiente secuela de repetir las actua-
ciones una vez subsanado el defecto formal-, cuando es de
prever, lógicamente, que volverá a producirse un acto igual
al que se anula.

Ilustrativa resulta a estos efectos la Sentencia, de fecha
30 de noviembre de 1993, que establece:

«... como tiene reiterado el Tribunal Supremo -SS de 27
de marzo de 1985, 31 de diciembre de 1985 y 8 de mayo
de 1986- sobre la nulidad o anulabilidad procedimental de
los actos administrativos, ha de ser aplicada con mucha par-
simonia y moderación la teoría jurídica de las nulidades advir-
tiendo que en la apreciación de los supuestos vicios de nulidad
debe ponderarse la importancia que revista el derecho a que
afecte las desviaciones que motive, la situación y posición
de los interesados en el expediente, y, en fin, cuantas cir-
cunstancias concurran, resultando contraproducente decretar
una nulidad del acto que conllevaría una nulidad de actua-
ciones con la consiguiente reproducción de las mismas, para
desembocar en idéntico resultado, lo que desaconseja la adop-
ción de tan drástica medida, siguiendo lo propugnado por
la propia Ley de Procedimiento Administrativo en su artícu-
lo 52 y la filosofía de que el derecho no es un fin en sí mismo,
ni los trámites pueden convertirse en ritos sacramentales, diso-
ciados, tanto en su realización como en la omisión de los
efectos que produzcan, toda vez que el culto a la forma ha
de ser rendido en cuanto sirve de protección y amparo frente
al ejercicio precipitado o desmedido de la potestad admi-
nistrativa.»

Respecto a la prescripción adquisitiva y la titularidad regis-
tral alegada por todos los alegantes, excepto por el Ayunta-
miento de El Puerto de Santa María, aportando copias de
títulos inscritos en el Registro de la Propiedad, hay que decir:

En cuanto a la titularidad registral planteada, hay que
atender a la teoría ya reiterada por el Gabinete Jurídico de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
en cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura Públi-
ca, inscrita además en el Registro de la Propiedad, se mantiene
que la protección del Registro no alcanza a los datos de mero
hecho de los bienes de dominio público, y el hecho de señalar
que limita con una vía pecuaria, ni prejuzga ni condiciona
la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado, en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. Parten
de la afirmación doctrinal de que el Registro le es indiferente
al dominio público, citando concretamente a Beraud y Lezon,
en cuanto entienden que los bienes de dominio público carecen
de potencialidad jurídica para ser salvaguardados por la ins-
cripción, ya que su adscripción a fines de carácter público
los sitúa fuera del comercio de los hombres, haciéndolos ina-

lienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el art. 8.3 de la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, que establece: «El deslinde aprobado declara la pose-
sión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autó-
noma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscrip-
ciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente
a la naturaleza demanial de los bienes deslindados.»

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, indicar
que ello corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo
a la promulgación de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 6 de octubre de 2000, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Cañada del Hato de la Carne a Sierra de San Cristóbal»,
en el término municipal de El Puerto de Santa María, provincia
de Cádiz, a tenor de los datos y la descripción que siguen
y en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 3.835 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie: 28,6003 hectáreas.
- Descripción: «Finca rústica, en el término municipal

de El Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, de forma
alargada con una anchura de 75,22 metros, que en adelante
se conocerá como «Cañada del Hato de la Carne a Sierra
de San Cristóbal», en su totalidad, que linda:

- Al Norte: «Con la Cañada del Canuto y la Cañada de
Villarana», tierras de Sierra San Cristóbal del Ayuntamiento,
terrenos del Parque Acuático, con canal, carretera CA-201
al Portal, Autovía a Jerez.

- Al Sur: Con fincas; Sierra San Cristóbal, propiedad del
Ayuntamiento, con carretera del Casino, con terrenos propie-
dad de TRAYMO, S.A., con parcelas de don José Roldán Jimé-
nez, parcela de don Francisco Pérez Cabral, parcela de Here-
deros de Pérez Cabral, terrenos de pasto de don José Macías
Lema, parcela de doña M.ª Magdalena Caviedes Orihuela,
con terreno de don Augusto Haupold y Cía., S.L., terrenos
de Alquileres Puito, S.A., la vía pecuaria “Vereda de Herrera”,
terrenos de monte bajo y alto propiedad de Diputación Pro-
vincial de Cádiz, con Autovía a Jerez, con parcela Hrdos. de
Francisco Orellana Román, terreno de don Jesús Sambruno
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López, terrenos de don Francisco Nolasco Espinosa y terrenos
de don Miguel Barranco.

- Al Este: Con fincas, vía pecuaria denominada “Cañada
de la Vega o Esquivel”, con Sierra San Cristóbal, propiedad
del Ayuntamiento, terrenos de pasto de don Diego Ramírez
Caro, terrenos de pasto de Cdad. de Bienes Gaztelu Díaz,
terrenos de pasto de don Diego Ramírez Caro, terrenos de
doña M.ª Luisa Cantos Ropero.

- Al Oeste: Con fincas terrenos de don Manuel Cantos
Ropero, terrenos de doña M.ª Luisa Cantos Ropero, terrenos
de pasto y labor de Expl. Agrícolas Hnos. Ruiz de Velasco,
terrenos de Sierra San Cristóbal, del Ayuntamiento.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 22 DE JULIO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA DEL
HATO DE LA CARNE A SIERRA DE SAN CRISTOBAL», EN
EL TERMINO MUNICIPAL DE EL PUERTO DE SANTA MARIA,

PROVINCIA DE CADIZ

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE

«CAÑADA DEL HATO DE LA CARNE A SIERRA
DE SAN CRISTOBAL»

T.M. EL PUERTO DE SANTA MARIA

RESOLUCION de 23 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Vereda de Angorilla, tramo único,
desde su inicio en la Vereda de Gandul hasta el término
municipal de Mairena del Alcor, en el término municipal
de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Angorilla», en su tramo único, a su paso por el
término municipal de Alcalá de Guadaira, en la provincia de
Sevilla, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Alca-
lá de Guadaira fueron clasificadas por Orden Ministerial de
28 de enero de 1947, incluyendo la «Vereda de Angorilla»,
con una anchura de 20,89 metros.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 5 de febrero de 2001, se acordó el Inicio
del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en el término
municipal de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 17 de mayo de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados en el expediente, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 67, de
fecha 22 de marzo de 2001.

En dicho acto de deslinde no se hacen manifestaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 279, de fecha 1 de diciembre de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

- RENFE. Delegación de Patrimonio de Andalucía y
Extremadura.
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Sexto. Las alegaciones formuladas por ASAJA-Sevilla pue-
den resumirse como sigue:

- Falta de motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

En cuanto a lo manifestado por el representante de
RENFE, decir que no puede considerarse una alegación pro-
piamente dicha, ya que lo que se solicita por esta entidad
es que en el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa
referida a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y
el Reglamento que la desarrolla.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 9 de mayo de 2002.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Ango-
rilla», en el término municipal de Alcalá de Guadaira (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 28 de enero
de 1947, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas por
ASAJA-Sevilla, ya expuestas, hay que decir:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como la refe-
rente a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho, sostener que el procedimiento de deslinde
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, en el que se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde
deriva de un expediente en el que consta una Proposición
de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-

yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes de la vía pecuaria, por lo que en
modo alguno puede hablarse de existencia de indefensión en
el presente procedimiento.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de irre-
gularidades detectadas desde un punto de vista técnico, si
bien las mismas no se refieren al concreto Procedimiento de
Deslinde que nos ocupa, sino al Procedimiento de Clasificación
de una vía pecuaria. Así, se hace referencia a «clasificadores»
y a la «clasificación», se establece que no se ha señalizado
en el campo el eje de la vía pecuaria, cuando en el Acto
de Apeo de un Procedimiento de Deslinde se realiza un esta-
quillado de todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases de la vía pecuaria; se establece que se han
tomado los datos desde un vehículo en circulación o que no
se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta
vía pecuaria, para acto seguido manifestar que «el deslinde
se hace con mediciones a cinta métrica por la superficie de
suelo, por tanto, se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la
técnica del GPS no ha sido empleada para la obtención o
replanteo de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales-, imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos documen-
tales). Seguidamente, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio que se plasman en documento planimétrico a escala
1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. A continuación, y acompañados por los prácticos
del lugar (agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minu-
cioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir
las conclusiones del estudio, pasando a confeccionar segui-
damente el plano de deslinde, en el que aparecen perfec-
tamente definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje
en su caso). Finalmente, se realiza el acto formal de apeo
en el que se estaquillan todos y cada uno de los puntos que
conforman las líneas bases recogidas en el meritado plano,
levantando acta de las actuaciones practicadas así como de
las posibles alegaciones al respecto.

Por tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que expone el
alegante relativa a que «el Plan de Ordenación y Recuperación
de las Vías Pecuarias andaluzas dice claramente que deben
incluirse los datos de altitud en la toma de datos», manifestar
que dicho Plan no establece ni prescribe las previsiones téc-
nicas que se han de reflejar en los expedientes de Clasificación
y Deslinde de vías pecuarias, sino que únicamente constituye
un instrumento de planificación, cuyo objeto es determinar
la Red Andaluza de Vías Pecuarias, así como establecer las
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actuaciones necesarias para su recuperación y puesta en uso,
determinando unos niveles de prioridad.

En otro orden de cosas, los efectos y el alcance del deslinde
aparecen determinados en el art. 8 de la Ley de Vías Pecuarias,
a cuyo tenor: «3. El deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscripciones
del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la
naturaleza demanial de los bienes deslindados. 4. La Reso-
lución de aprobación del deslinde será título suficiente para
rectificar, en forma y condiciones que se determinen regla-
mentariamente, las situaciones jurídicas registrales contradic-
torias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente
para que la Comunidad Autónoma proceda a la inmatriculación
de los bienes de dominio público cuando lo estime conve-
niente. En todo caso, quienes se consideren afectados por
la resolución aprobatoria del deslinde, podrán ejercitar las
acciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos
y solicitar la anotación preventiva de la correspondiente recla-
mación judicial.»

Sostiene, por otra parte, la prescripción posesoria de los
terrenos pecuarios, con reclamación del posible amparo legal
que pudiera otorgarle la inscripción registral. A este respecto,
manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido

en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos.

Concretamente, los procedimientos de referencia no
incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el
Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 23
de diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía tal noti-
ficación, estableciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación».

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto, al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio, dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinación de des-
lindar el dominio público.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que no
ha tenido acceso a una serie de documentos que relaciona,
informar que, como interesado en el expediente, y de acuerdo
con lo establecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y
PAC, ha tenido derecho, durante la tramitación del procedi-
miento, a conocer el estado del mismo, y a obtener copia
de toda la documentación obrante en el expediente, además
del acceso a los registros y a los documentos que forman
parte del mismo.

Por último, sostiene el alegante el perjuicio económico
y social que supondría el deslinde para los numerosos titulares
de las explotaciones agrícolas afectadas, así como para los
trabajadores de las mismas. A este respecto, manifestar que
el deslinde no es más que la determinación de los límites
de la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo en cada caso podrían ser suscep-
tibles de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 13 de marzo de 2002, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,



BOJA núm. 100Página núm. 16.834 Sevilla, 27 de agosto 2002

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Angorilla», tramo único, comprendido desde el Cordel
de Gandul hasta el término municipal de Mairena del Alcor,
en el término municipal de Alcalá de Guadaira, provincia de
Sevilla, a tenor de los datos y la descripción que siguen, y
en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 2.028,46 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Superficie deslindada: 4,2345 ha.

- Descripción: «Finca rústica, en el término municipal
de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, con una anchura
de 20,89 metros, una longitud deslindada de 2.028,46
metros, y una superficie deslindada de 42.345,72 m2, que
en adelante se conocerá como “Vereda de Angorilla”, tramo
único, comprendido desde el Cordel de Gandul hasta el término
municipal de Mairena del Alcor, que linda:

- Al Norte: Con fincas de doña María Pacheco Enrile,
doña María Albarracín Pacheco, doña Mercedes Albarracín
Pacheco y doña Mercedes Albarracín Pacheco.

- Al Sur: Con fincas de doña María Albarracín Pacheco,
doña Dolores Albarracín Pacheco y doña Mercedes Albarracín
Pacheco.

- Al Este: Con la línea de término de Mairena del Alcor.
- Al Oeste: Con la Vereda del Gandul.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel F. Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 23 DE JULIO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE ANGO-
RILLA», TRAMO UNICO, COMPRENDIDO DESDE SU INICIO
EN LA VEREDA DE GANDUL HASTA EL TERMINO MUNI-
CIPAL DE MAIRENA DEL ALCOR, EN EL TERMINO MUNI-
CIPAL DE ALCALA DE GUADAIRA, PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)

VEREDA DE ANGORILLA

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
t i vo de Sev i l l a , Secc ión Pr imera , recurso
núm. 1658/1998.

En el recurso número 1658/1998-D.F. Sección Primera,
seguido ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a ins-
tancia de la Confederación Sindical Independiente y Sindical
de Funcionarios (CSI-CSIF) contra el Acuerdo de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en el que
han sido también parte la Organización Sindical USTEA-STES,
la Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía
y el Ministerio Fiscal, se ha dictado sentencia de fecha 11

de noviembre de 2000, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar inadmisible el recurso
núm. 1658 de 1998 DF, interpuesto por la Confederación
Sindical Independiente y Sindical de Funcionarios, contra el
Acuerdo suscrito con fecha 27 de mayo de 1998, por la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y
la Federación de Trabajadores de la Enseñanza (FETGE-UGT)
y la Federación de Enseñanza de Andalucía (CC.OO.) “para
impulsar actuaciones y medidas de compensación de las desi-
gualdades en educación” en desarrollo del Acuerdo de Bases
hacia un Pacto por la Educación suscrito por las partes en
septiembre de 1997.»

Y para su inserción en el BOJA, y sirva de notificación
en forma a la Letrada doña María Dolores Descalzo Reymundo,
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que actúa en representación de la Organización Sindical
USTEA-STES, hoy en ignorado paradero, haciéndole saber que
dicha resolución no es firme y que contra la misma cabe recurso
de casación, que se preparará en esta Sala en el plazo de
diez días; dicha inserción deberá ser gratuita, al ser ordenada
de oficio por la Sala, expido el presente, que firmo en Sevilla,
30 de julio de 2002.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE ECIJA

EDICTO dimanante de divorcio núm. 213/01.

Don Antonio García Julia, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Ecija.

Certifico: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos divorcio núm. 213/01, a instancias de Purificación Osu-
na Pérez contra don Jaime Catalá Martí, en paradero des-
conocido, en cuyos autos se ha dictado la siguiente sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

Sentencia. En la Ciudad de Ecija, a dieciséis de mayo
de dos mil dos. Emilio José Martín Salinas, titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Ecija, ha
examinado las actuaciones del procedimiento más arriba rese-
ñado, seguido a instancias de doña Purificación Osuna Pérez,
representada por el Procurador don Vicente Silva Arroyo y asis-

tida por el Letrado don Guillermo Delgado Paniagua, contra
don Jaime Catalá Martín, declarado en rebeldía, con objeto
de disolver su vínculo matrimonial.

Fallo. Estimo íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador don Vicente Silva Arroyo, en nombre y repre-
sentación de doña Purificación Osuna Pérez, contra don Jaime
Catalá Martí, disolviendo el matrimonio de ambos por divorcio.
Los cónyuges podrán vivir por separado, eligiendo libremente
su domicilio y se revocan todos los consentimientos y poderes
que cualquiera de los cónyuges hubiera otorgado al otro. No
se condena al pago de las costas procesales a ninguna de
las partes. Notifíquese esta Sentencia a las partes. La presente
resolución no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla en el plazo
de cinco días desde su notificación, el cual se preparara
mediante escrito que deberá presentarse ante este Juzgado.
Líbrese testimonio de esta Sentencia para su unión a los autos
y, una vez firme, oficio al registro civil de la Ciudad de Ecija
para que se inscriba la disolución del matrimonio. Así lo acuer-
da, Emilio José Martín Salinas, titular del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Dos de Ecija.

Y para que conste y sirva para su notificación al deman-
dado Jaime Catalá Martí, que se encuentra en paradero des-
conocido, y sea publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Ecija, 16 de mayo de 2002.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos de obras que se
indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.

Expte.: 2001-1636-01-01 (A4.494.610/2111).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Protección del tramo del Cau-

ce de las Cañadas en la Palma del Condado (Huelva) com-
prendido entre el cruce de la carretera de circunvalación
CN-431 y la casa de Pedro Soldán.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. de fecha.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 59.386,67 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de junio de 2002.
b) Contratista: Rafael Morales, S.A.

c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 59.086,67 euros.

Expte.: 2002/0741 (07-AA-1547-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-472. P.K. 49+000. T.C.A. Núm. 61, Huelva.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 48, de fecha
24.4.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 77.187,37 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de julio de 2002.
b) Contratista: Aldilop, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 65.656,11 euros.

Huelva, 29 de julio de 2002.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.
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RESOLUCION de 16 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de obras, que se indica, por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2514/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2002/1976 (07-JA-1466-AM).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza, desbroce y trata-

miento de márgenes en la Red de Carreteras Autonómicas
de la provincia de Jaén.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin Municipio (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

239.981,35 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Nueve mil quinientos noventa y nueve euros

con veinticinco céntimos (9.599,25 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén de la Conse-

jería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953/00.16.00.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 13,00 horas del último día antes de la fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A los 14 días naturales

desde su publicación en BOJA, contados a partir del día
siguiente a la publicación, finalizando el último día a las 14
horas, caso de que el último día fuera sábado o festivo, se
ampliará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2 «Proposición Económica»: La señalada y
en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro General: 953/00.14.76.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de Jaén.
b) Domicilio: Paseo Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha:

1. Documentación administrativa: A los 18 días naturales
contados a partir del siguiente a la publicación en BOJA, caso
de caer en sábado o ser festivo, se pospondrá al siguiente
hábil.

2. Documentación económica: A los tres días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la apertura del sobre núm. 1,
caso de caer en sábado, se pospondrá al siguiente día hábil.

e) Hora 8,30.
10. Otras informaciones: Orden de Delegación de Com-

petencias de 29 de diciembre de 2000.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

Jaén, 16 de agosto de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2513/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2002/0685 (A5.323.915/2111).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reunión de vertidos de los

núcleos de Cortijos Nuevos, Carrasco y Cortijo de la Alberquilla,
en Segura de la Sierra (Jaén).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Segura de la Sierra (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la firma del

contrato.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(272.863,64 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cinco mil cuatrocientos cincuenta y siete

euros con veintisiete céntimos (5.457,27 euros).
b) Definitiva: Diez mil novecientos catorce euros con cin-

cuenta y cinco céntimos (10.914,55 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén de la Conse-

jería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953/00.16.00.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 13,00 horas del último día antes de la fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A los 14 días naturales

desde su publicación en BOJA, contados a partir del día
siguiente a la publicación, finalizando el último día a las 14
horas, caso de que el último día fuera sábado o festivo, se
ampliará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2 «Proposición económica»: La señalada y
en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha, sin haberse recibido la proposición, esta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro General: 953/00.14.76 .
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de Jaén.
b) Domicilio: Paseo Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha:

1. Documentación administrativa: A los 18 días naturales
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA,
caso de caer en sábado o ser festivo se pospondrá al siguiente
día hábil.

2. Proposición económica: A los tres días hábiles contados
a partir del día siguiente a la apertura del sobre núm. 1, caso
de caer en sábado se pospondrá al siguiente día hábil.

e) Hora: 8,30.
10. Otras informaciones: Orden de Delegación de Com-

petencias de 29 de diciembre del 2000.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos.

Jaén, 16 de agosto de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/052181 (9/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Terapias

Respiratorias Domiciliarias, mediante concierto (a52181-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 48, de 25.4.02.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.061.942,34 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.7.02.
b) Contratista: S.E. de Carburos Metálicos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.606.759,24 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 31 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 31 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 27/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(a27n-JRJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3.- Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 68.608 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.6.02.
b) Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 68.608 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 31 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 13/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(a13n-JRJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-
ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: 73.004,46 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.7.02.
b) Contratista: Laboratorios Inibsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 73.004,46 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 1 de agosto de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo : Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 45/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

complementario para la Unidad de Coronaria (a45n-JRJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 129.217,60 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.7.02.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 129.217,60 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 1 de agosto de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 2 de agosto de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hacen públi-
cas las adjudicaciones de los contratos que se citan.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
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Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace pública las adjudicaciones de los contratos que
a continuación se citan, realizada la selección de contratistas,
conforme a la legislación vigente de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 02/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Realización de Cursos de For-

mación en el Sistema Séneca, para el Personal de Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía destinado en los
Centros de Enseñanza dependientes de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

c) Lote: 8.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núme-
ro 33, de fecha 19 de marzo de 2002.

3. Tramitación. procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

186.614,25 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.5.02.
b) Contratista: Instituto Cibernos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 173.132,24 euros, desglo-

sado en los siguientes lotes:

- Lote 1: Por un importe de 14.204,04 euros.
- Lote 2: Por un importe de 24.013,12 euros.
- Lote 3: Por un importe de 19.865,88 euros.
- Lote 4: Por un importe de 18.414,40 euros.
- Lote 5: Por un importe de 14.851,40 euros.
- Lote 6: Por un importe de 18.773,48 euros.
- Lote 7: Por un importe de 26.211,32 euros.
- Lote 8: Por un importe de 36.798,60 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 05/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Edición, impresión y distribución

de los Libros de Escolaridad de Enseñanza Básica y de los
Libros de Calificaciones de Bachillerato, de Formación Pro-
fesional Específica, de Grado Medio de Música, de Grado
Medio de Danza y de Artes Plásticas y Diseño.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núme-
ro 33, de 19 de marzo de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

81.078,92 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.4.02.
b) Contratista: Gráficas Hermanos López, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 75.165,35 euros.

Sevilla, 2 de agosto de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, del Archivo
General de Andalucía, por la que se anuncia concurso
sin variantes de carácter técnico por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de servicios.
(PD. 2512/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Archivo Gene-

ral de Andalucía.
c) Número de expediente: C02003CS41AA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto. Limpieza del Archivo General

de Andalucía.
b) Lugar de ejecución: C/ Almirante Apodaca, núm. 4,

41003, Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 12 meses (un año).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 37.722 E.
5. Garantía provisional: No se requiere.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1, apartado b.
b) Domicilio: Véase el punto 2, apartado b.
c) Localidad y Código Postal: Véase el punto 2, apar-

tado b.
d) Teléfono: 95/502.45.00.
e) Telefax: 95/502.45.12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Documentación señalada en los apartados a) y b) del
artículo 16.1 y los apartados a), b) y c) del artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes del decimoquinto

día natural desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
(Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación que integrarán las ofertas: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Pres-
cripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Véase punto 1, apartado b).
2. Domicilio: Véase punto 2, apartado b).
3. Localidad y Código Postal: Véase punto 2, apartado b).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses a partir de la fecha
de apertura de las proposiciones, artículo 89 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

9. Aperturas de las ofertas.
a) Entidad: Véase punto 1, apartado b).
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b) Domicilio: Véase punto 2, apartado b). Sala de Juntas
del Archivo General de Andalucía.

c) Localidad y Código Postal: Véase punto 2, apartado b).
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en el punto 8, apartado a). (Si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al día siguiente distinto a los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
f) Forma: Acto Público.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Abono a buena

cuenta.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 y 31 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario

Sevilla, 29 de julio de 2002.- La Directora, Antonia Heredia
Herrera.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Dirección
General de Educación Ambiental, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de servicio. (PD. 2515/2002).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Educación Ambiental.
Dirección: Avd. Manuel Siurot, núm. 50; C.P.: 41071.
Tlfno.: 95/500.37.47; Fax: 95/500.37.75.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Almacenamiento, manipulación y distribución

institucional y comercial del Fondo Editorial de la Consejería
de Medio Ambiente.

b) Número de expediente: 577/2002/E/00.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

114.983,16 euros (Inc. IVA).
5. Garantías provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Educación Ambien-

tal y Divulgación.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta (en concurso): Tres meses, desde el día siguiente
al de la apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Edu-

cación Ambiental. En caso de no coincidir con la dirección
indicada en el punto 1 de este anuncio, deberá indicarse ésta.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día natural
después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Director General, Angel
Ramírez Troyano.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación del expediente 02/01159.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 02/01159.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Instalación Infraestructura red de comunica-

ciones para la Facultad de Química. Red RIUS.
c) Lote:
d) BOJA núm. 59, de 21 de mayo de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

95.440,72 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.7.02.
b) Contratista: Sistemas Avanzados de Tecnología, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 95.204,63 euros.

Sevilla, 10 de julio de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación del expediente 02/01603.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 02/01603.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Instalación red de comunicaciones, Campus

Reina Mercedes (Fac. Farmacia).
c) Lote:
d) BOJA núm. 59, de 21 de mayo de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

93.156,88 euros.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.7.02.
b) Contratista: GE Capital Information Technology Solu-

tions, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 91.147,14 euros.

Sevilla, 11 de julio de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

AYUNTAMIENTO DE EL PADUL

ANUNCIO de subasta para la adjudicación que
se indica. (PP. 2483/2002).

Resolución del Ayuntamiento de El Padul, por el que se
anuncia subasta para la adjudicación, mediante procedimiento
abierto, de la construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria de 16 unidades, cuyo Pliego de Condiciones fueron apro-
badas por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 10 de
junio de 2002, y expuestas al público por anuncio aparecido
en el Boletín Oficial de la Provincia, número 150, de 3 de
julio 2002.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Construcción de Instituto de Ense-

ñanza Secundaria, de 16 unidades, conforme al Proyecto Téc-
nico redactado y aprobado por don Luis Delgado Méndez,
y en base igualmente al Pliego de Cláusulas Administrativas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma adjudicación: Subasta.
4. Tipo de licitación.
Tipo de licitación: 2.447.262,90 euros, IVA incluido;

podrá ser mejorado a la baja.
5. Duración del contrato.
Las obras se ejecutarán en el plazo de 18 meses contados

a partir del siguiente al del Acta de comprobación del replanteo
si no hubiera reservas.

6. Exposición del expediente.
En la Secretaría del Ayuntamiento, todos los días labo-

rables, durante las horas de oficina, quedando exceptuado
el sábado.

7. Pago.
El pago se realizará con cargo a la partida presupuestaria

432-69301 del Presupuesto General.
8. Fianza provisional definitiva.
La fianza provisional se establece en 48.945,25 euros.
La fianza definitiva se establece en el 4% del importe

de la adjudicación.
9. Clasificación del contratista. La clasificación que habrán

de acreditar los licitadores es la siguiente:

Grupo: C completo.
Categoría: E.

10. Presentación de las proposiciones. En la Secretaría
del Ayuntamiento, en horas de oficina, durante el plazo de
26 días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

11. Apertura de ofertas.

a) Ayuntamiento de El Padul.

b) Fecha: 12 horas del quinto día hábil siguiente a la
finalización de dicho plazo.

12. Gastos. Los gastos derivados de la publicidad de la
presente convocatoria correrán a cargo del adjudicatario.

13. Modelo de proposición económica.

D.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con domici l io
en.............. , C.P............... y DNI núm. .............
Expedido en ....................... con fecha ..................
en nombre propio (o en representación de ..................., como
acredito por ...............) enterado de la convocatoria de subasta
anunciada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núm.
............., de fecha ......... tomo parte en las misma, com-
prometiéndome a realizar las obras de construcción del I.E.S.
de 16 unidades, en el precio de ........... euros (en letra y
número) IVA incluido, con arreglo al Proyecto Técnico y Pliego
de Cláusulas Administrativas que acepto íntegramente, hacien-
do constar que no estoy incurso en ninguno de los supuestos
de incapacidad o incompatibilidad establecidos en el artículo
20 del TRLCAP.

(Lugar, fecha y firma)

14. Documentación. La que figura en el apartado III.2.1
y III.2.2 del Pliego de Cláusulas.

El Padul, 8 de agosto de 2002.- El Alcalde.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, por la que
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: P.N. 03/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Seguros.
b) Descripción del objeto: Póliza de Seguro de Respon-

sabilidad Civil.
c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
e) Tramitación: Urgente. Procedimiento Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

138.833,79 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.3.02.
b) Contratista: Zurich España, Compañía de Seguros y

Reaseguros.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 125.500,00 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 2 de mayo de 2002.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz
de notificación de Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador CA-001/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador CA-001/02,
incoado contra don Francisco Javier García Alcaraz, titular del
establecimiento denominado Hotel «Los Lagos», que tuvo su
último domicilio en Ctra. Cádiz, km 114,5, Guadacorte, Los
Barrios, por infracción a la normativa turística, por medio del
presente y en virtud de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC), se
publica el presente Anuncio de somera indicación, del con-
tenido del acto para que sirva de notificación, significándole
que para conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia
de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte, sita en Plz. de España, 19,
de Cádiz.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido de presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de Resolución, según dispone el art. 13.2 del R.D
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con los efectos
que establecen los arts. 18 y 19 del propio Real Decreto.

Cádiz, 24 de julio de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Peinado Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de notificación de Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador CA-009/02.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
CA-009/02, incoado contra don Bartolomé Moncada Fernán-
dez, titular del establecimiento denominado Estival Tour, S.L,
de Chiclana Fra., que tuvo su último domicilio en C/ La Fuen-
te, 1, bajo I, por infracción a la normativa turística, por medio
del presente, y en virtud de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC),
se publica el presente Anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole
que, para conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia
de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte de Cádiz, sita en pl. España, 19.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días), sobre el
contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado
como propuesta de resolución, según dispone el art. 13.2
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con
los efectos que establecen los arts. 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Cádiz, 24 de julio 2002.- La Delegada, M.ª Isabel Peinado
Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de notificación de acuerdo de iniciación de expediente
sancionador CA-010/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
acuerdo de iniciación del expediente sancionador CA-010/02,

incoado contra Club Vacation Andalucía Chiclana, titular del
establecimiento denominado Club Vacation Andalucía, que
tuvo su último domicilio en Edificio Altamar 1, local 19, Novo
Sancti Petri, en Chiclana, por infracción a la normativa turística.

Por medio del presente y en virtud de lo prevenido en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
(LRJAP y PAC), se publica el presente anuncio de somera
indicación del contenido del acto para que sirva de notificación,
significándole que para conocer el contenido íntegro del acuer-
do y constancia de su conocimiento, podrá personarse en la
Delegación Provincial de Turismo y Deporte de Cádiz, sita
en Pl. España, 19.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, según dispone el art. 13.2 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto, (BOE de 8.9.93), con los efectos
que establecen los arts. 18 y 19 del propio Real Decreto.

Cádiz, 24 de julio de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Peinado Pérez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente Anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Otros.

NIF: 05400844F.
Nombre: Pérez de Siles Luque, María Rosa.
R.U.E.:Notifica-EH1101-2002/1823.
Documento: 0291110081665.
Descripción: Otras notificaciones.
R.U.E. Origen: OTRNOTIF-EH1101-2001/607.
Org. Resp.: Serv. Inspeccción de Tributos.

NIF: 74810726Y.
Nombre: Abolafio Aragón, María Esperanza.
R.U.E.: Notifica-EH1101-2002/2211.
Documento: 0291110084282.
Descripción: Otras notificaciones.
R.U.E. Origen: OTRNOTIF-EH1101-2001/676.
Org. Resp.: Relaciones con contribuyentes.
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Liquidaciones.

NIF: 31176116F.
Nombre: Mariñas Davila, Emilia.
R.U.E.: Notifica-EH1101-2002/229.
Documento: 0101110212940.
Descripción: Liq. de Transmisiones Gestión.
R.U.E. Origen: ITPAJD-EH1101-1999/9645.
Org. Resp.: Serv. de Gestión Tributaria.

Cádiz, 31 de julio de 2002.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social.



BOJA núm. 100Página núm. 16.844 Sevilla, 27 de agosto 2002



BOJA núm. 100Sevilla, 27 de agosto 2002 Página núm. 16.845

Málaga, 24 de julio de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 29 de julio de 2002, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, sobre declaración de extinción
de la autorización de explotación de la máquina recrea-
tiva y/o azar con número de matrícula JA000192.

Habiéndose intentado notificar Resolución dictada por el
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía,
en Jaén, por la que se procede a declarar la extinción de
la autorización de explotación de la máquina recreativa y/o
de azar, con número de matrícula JA-000192, propiedad de
la empresa operadora Señor Parest, S.L., de Miguelturra (Ciu-
dad Real), y en cumplimiento de lo establecido en los artículos
58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, quedando de manifiesto la referida Resolución
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sito en Plaza
de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Jaén, 29 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco Reyes
Martínez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca relación de beneficiarios/as de ayudas públicas de
Apoyo al Autoempleo acogidas a diferentes Programas
de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía a
los/as que no ha sido posible notificar determinados
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las ayudas a proyectos
de Autoempleo regulados en el Decreto 199/97, de 29 de

julio, y en la Orden de 5 de marzo de 1998, que seguidamente
se relacionan los extractos de actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para conocimiento del contenido
íntegro del acto y constancia del mismo podrán comparecer
en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo de esta
Delegación Provincial de Granada, sito en Calle Azacayas,
núm. 14, 2.ª planta:

Núm. de expediente: RSMJ-I 836/98-GR.
Interesado: M.ª Teresa Sánchez Murcia.
DNI: 74.648.101-Z.
Ultimo domicilio: Calle La Rosa, núm. 4. C.P. 18330,

Chauchina (Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de expediente

de reintegro.

Granada, 11 de julio de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 18 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas de
Apoyo al Autoempleo acogidas a diferentes Programas
de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía a
los/as que no ha sido posible notificar determinados
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a proyectos
de Autoempleo regulados en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, y en la Orden de 5 de marzo de 1998, que seguidamente
se relacionan los extractos de actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para conocimiento del contenido
íntegro del acto y constancia del mismo, podrán comparecer
en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo de esta
Delegación Provincial de Granada, sito en Calle Azacayas,
núm. 14, 2.ª planta:

Núm. de expediente: RSMJ-I 184/98-GR.
Interesado: M.ª del Carmen Alvarez Jiménez.
DNI: 44.252.265-N.
Ultimo domicilio: Calle Gob. Pedro Temboury, núm. 13,

Portal 1, 5. C.P. 18013, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de expediente

de reintegro.

Granada, 18 de julio de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 31 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre solicitantes de los
Programas de Creación de Empleo Estable de la Junta
de Andalucía a los que no ha sido posible notificar
un acto administrativo.

Expediente: 2783/99.
Entidad: Chapa y Pintura A.P., S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 971/99.
Entidad: Vicente José Ramires Lacasta.
Contenido del acto: Declarar tener por efectuado el trámite

de notificación del requerimiento, declarar desistido de su peti-
ción y ordenar el archivo del expediente administrativo.



BOJA núm. 100Página núm. 16.846 Sevilla, 27 de agosto 2002

Expediente: 3431/99.
Entidad: María Navarro Rivera.
Contenido del acto: Resolución de concesión de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 2471/99.
Entidad: Manuela Pérez Ostos.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1394/99.
Entidad: Vicente Seva Osorno.
Contenido del acto: Resolución de concesión de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 2241/99.
Entidad: Geolen Ingeniería, S.L.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de archivo del expediente administrativo.

Expediente: 2571/99.
Entidad: Agencia y Outsourcing, S.L.L.
Contenido del acto: Resolución de concesión de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 1822/99.
Entidad: Hermanos Cervantes Gutiérrez, S.L.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de archivo del expediente administrativo.

Expediente: 2138/99.
Entidad: Acuchillados e Instalaciones del Sur, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 2463/99.
Entidad: Omnibus Pictures, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 2463/99.
Entidad: Omnibus Pictures, S.L.
Contenido del acto: Resolución parcial.

Expediente: 2466/99.
Entidad: Giralcom, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 2467/99.
Entidad: Escribano y Polo, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 2708/99.
Entidad: Horno Abao, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 2704/99.
Entidad: Greenfish Tropical Sur, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3072/99.
Entidad: Almonte Marismas.
Contenido del acto: Resolución de concesión de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 115/99.
Entidad: Sierpes 48, S.L.
Contenido del acto: Resolución de concesión de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 229/99.
Entidad: Transportes Fernández, S.C.A.
Contenido del acto: Resolución de concesión de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 244/99.
Entidad: Juan Luis Vara Llerena.
Contenido del acto: Resolución de concesión de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 1176/99.
Entidad: Asesores Reunidos Codest. S.L.
Contenido del acto: Resolución de concesión de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 1193/99.
Entidad: Ascensores Sebil, S.L.
Contenido del acto: Resolución de concesión de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 1472/99.
Entidad: Jannone, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 1658/99.
Entidad: Proquilanz, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 2207/99.
Entidad: Isabel Pérez Rodríguez.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 2220/99.
Entidad: María Josefa Velasco Rubio.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 2227/99.
Entidad: Juloala, S.L.
Contenido del acto: Declarar tener por efectuado el trámite

de notificación del requerimiento, declarar desistido de su peti-
ción y ordenar el archivo del expediente administrativo.

Expediente: 2413/99.
Entidad: Finca El Copero, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 2419/99.
Entidad: Sevilla Ges Service, S.L.
Contenido del acto: Declarar tener por efectuado el trámite

de notificación del requerimiento, declarar desistido de su peti-
ción y ordenar el archivo del expediente administrativo.
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Expediente: 2468/99.
Entidad: Maderas y Bricolajes Navisa, S.L.
Contenido del acto: Declaración de desistimiento y orde-

nación de archivo del expediente administrativo.

Expediente: 2481/99.
Entidad: Relax Baño, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 2482/99.
Entidad: Pisa Textil, S.C.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 2493/99.
Entidad: Controlban, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 2522/99.
Entidad: Sinnea 21, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 2524/99.
Entidad: Amalia Escamilla García.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 2813/99.
Entidad: Técnicos de Ventas del Sur, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 3096/99.
Entidad: Arthimabel, S.L.
Contenido del acto: Resolución de concesión de la sub-

vención solicitada.

Expediente: 4856/99.
Entidad: División Térmica Comercial, S.A.
Contenido del acto: Resolución de concesión de la sub-

vención solicitada.

Sevilla, 31 de julio de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica que se cita. (Expte. 8100/AT). (PP.
1971/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica;
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Fronterwind, S.L., con domicilio en Urba-
nización La Sirena, núm. 181, de Benajarafe. 29790, Málaga,
y CIF: B-92113513.

Características: Parque Eólico denominado «Sierra de Las
Estancias-Cúllar Norte», de 42 MW, situado en el término
municipal de Cúllar Baza (Granada).

- 21 aerogeneradores Vestas V80-2,0MW, con generador
asíncrono doblemente alimentado, trabajando a 690 V. Rotor
de 3 palas de 80 m de diámetro y con superficie de rotación
de 5.027 m2, emplazado en torres metálicas tubulares tron-
cocónicas de 78 m de altura.

- 21 Centros de transformación de 2000 KVA,
0,69/20 KV.

- Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 KV.
- Subestación de transformación de tensión primaria

según evacuación/20 KV, compartida con demás parques de
la zona.

Potencia: 1 Transformador de 50 MVA para Parque Eólico
«Sierra de las Estancias-Cúllar Norte» y 1 transformador de
50 MVA para Parque Eólico «Sierra de las Estancias-Cúllar
Sur», y celdas complementarias en tensión primaria y 20 KV.

- La línea aérea de evacuación se tramitará una vez pueda
ser definida y se disponga de conformidad previa de punto
de conexión.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 29.662.156 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Doctor Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este a Anuncio.

Granada, 16 de abril de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que a continuación se cita. (Expte.
8101/AT). (PP. 1972/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica;
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Fronterwind, S.L. con domicilio en Urbani-
zación La Sirena, núm. 181, de Benajarafe. 29790, Málaga,
y CIF: B-92113513.

Características: Parque Eólico denominado «Sierra de Las
Estancias-Cúllar Sur», de 46 MW, situado en el término muni-
cipal de Cúllar Baza (Granada).

- 23 aerogeneradores Vestas V80-2,0MW, con generador
asíncrono doblemente alimentado, trabajando a 690 V. Rotor
de 3 palas de 80 m de diámetro y con superficie de rotación
de 5.027 m2, emplazado en torres metálicas tubulares tron-
cocónicas de 78 m de altura.

- 23 Centros de transformación de 2000 KVA,
0,69/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.
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- Subestación de transformación de tensión primaria
según evacuación/20 kV, compartida con demás parques de
la zona.

Potencia: 1 Transformador de 50 MVA para Parque Eólico
«Sierra de las Estancias-Cúllar Norte» y 1 transformador de
50 MVA para Parque Eólico «Sierra de las Estancias-Cúllar
Sur», y celdas complementarias en tensión primaria y 20 kV.

- La línea aérea de evacuación se tramitará una vez pueda
ser definida y se disponga de conformidad previa de punto
de conexión.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 32.267.451 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Doctor Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este a Anuncio.

Granada, 16 de abril de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica que a continuación se cita. (Expte.
8102/AT). (PP. 1973/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica;
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa de la instalación eléctrica que
a continuación se indica:

Peticionario: Fronterwind, S.L., con domicilio en Urba-
nización La Sirena, núm. 181, de Benajarafe-29790, Málaga,
y CIF: B-92113513.

Características: Parque Eólico denominado «Retamar», de
36,55 MW, situado en el término municipal de Cúllar, Baza
(Granada).

- 13 aerogeneradores Gamesa G58 de 850 kW, con
generador doblemente alimentado, trabajando a 690 V. Rotor
de 3 palas de 58 m de diámetro y con superficie de rotación
de 2.642 m2, emplazado en torres metálicas tubulares tron-
cocónicas de 55 m de altura.

- 17 aerogeneradores Enron 1.5 sL de 1.500 kW, con
generador asíncrono doblemente alimentado, trabajando a
690 V. Rotor de 3 palas de 77 m de diámetro y con superficie
rotación de 4.657 m2, emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 85 m de altura.

- 13 Centros de transformación de 900 KVA, 0,69/20 kV.
- 17 Centros de transformación de 1.500 KVA,

0,69/20 kV. Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.
- Subestación de transformación de tensión primaria

según evacuación/20 kV, situada en la zona norte del parque,
compartida con el Parque Eólico «Pozo Iglesias».

Potencia: 1 Transformador de 30 MVA para Parque Eólico
«Pozo Iglesias» y 1 transformador 40 MVA para Parque Eólico
«Retamar», y celdas complementarias en tensión primaria y
20 kV.

- La línea aérea de evacuación se tramitará una vez pueda
ser definida y se disponga conformidad previa de punto de
conexión.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 25.756.560 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Doctor Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Granada, 16 de abril de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita. (Expte. 8155/AT). (PP.
1970/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica;
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa de la instalación eléctrica que
a continuación se indica:

Peticionario: Parque Eólico Pozo Iglesias, S.A., con domi-
cilio en 08190 Sant Cugat del Vallés (Barcelona), Calle Santa
María, 38, 3.º 2.ª, y CIF: A-62737598.

Características: Parque Eólico denominado «Pozo Igle-
sias», de 24,75 MW, situado en el término municipal de Cúllar
Baza (Granada).

- 15 Aerogeneradores Gamesa G58 de 850 kW, con
generador doblemente alimentado, trabajando a 690 V. Rotor
de 3 palas de 58 m de diámetro y con superficie de rotación
de 2.642 m2, emplazado en torres metálicas tubulares tron-
cocónicas de 55 m de altura.

- 8 Aerogeneradores Enron 1.5sL de 1.500 kW, con
generador asíncrono doblemente alimentado, trabajando a
690 V. Rotor de 3 palas de 77 m de diámetro y con superficie
de rotación de 4.657 m2, emplazado en torres metálicas tubu-
lares troncocónicas de 85 m de altura.

- 15 Centros de transformación de 900 KVA, 0,69/20 kV.
- 8 Centros de transformación de 1.500 KVA,

0,69/20 kV. Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20
kV.

- Subestación de transformación 220/20 kV, situada en
la zona Norte del parque, compartida con Parque Eólico
«Retamar».

Potencia: 1 Transformador de 30 MVA para Parque Eólico
«Pozo Iglesias» y 1 transformador 40 MVA para Parque Eóli-
co «Retamar», y celdas complementarias en 220 y 20 kV.

- La línea aérea de evacuación se tramitará una vez pueda
ser definida y se disponga de conformidad previa de punto
de conexión.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 19.481.000 E (3.241.524.406 ptas.).
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Doctor Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este Anuncio.

Granada, 16 de mayo de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública sobre instalación eléctrica. (PP.
2191/2002).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, del
Sector Eléctrico, de 27 de diciembre (BOE de 28.11.97) y
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de
27.12.00), por el que se regula el procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se abre infor-
mación pública sobre el expediente incoado en esta Delegación
Provincial con objeto de autorizar la construcción y aprobar
el proyecto de la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, núm. 5. 41004, Sevilla.
Finalidad: Instalación de cable de comunicaciones.
Situación: Nerja (Málaga) y Almuñécar (Granada).
Características:

- Línea aérea de alta tensión de 66 kV, con conductor
Al-ac., de 181,6 mm2 y 16,79 km de longitud.

Términos municipales afectados: Nerja (Málaga) y Almu-
ñécar (Granada).

Presupuesto euros: 151.026,26.
Referencia expediente: AT-678/3642/1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples, 1.ª planta, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Málaga, 3 de julio de 2002.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se abre período
de información pública para la declaración de urgente
ocupación en el expediente de expropiación forzosa
clave 01-JA-1056-0.0-0.0-PD Autovía A-316, tramo
enlace oeste de Mancha Real a variante noroeste de
Jaén. Término municipal de Jaén.

Con fecha 24 de julio de 2002, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes ordenó la
iniciación del expediente de expropiación forzosa del trámite
de información pública sobre la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados con motivo de
la ejecución de las obras del proyecto de referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 23 de julio de
2002 y, de conformidad con los artículos 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla, de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados
por la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial (Servicio de Carreteras), Ayuntamiento de Jaén, en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de
la Provincia de Jaén, Diario «Jaén» y Diario «Ideal de Gra-
nada», valiendo como edicto respecto a posibles interesados
no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado para-
dero según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artícu-
lo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

A tal efecto, se abre un período de información pública
por una duración de quince días a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª,
de Jaén) cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen:
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Jaén, 31 de julio de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a
trámite de información pública la obra Proyecto de
terminación de colectores a EDAR El Arahal. Fase II.
El Arahal (Sevilla) Clave A5.341.847/2111.

A N U N C I O

INFORMACION PUBLICA

Se somete a información pública el «Proyecto de termi-
nación de colectores a EDAR El Arahal. Fase II. El Arahal
(Sevilla). Clave: A5.341.847/2111», cuyas obras se desarro-
llarán en el término municipal de El Arahal (Sevilla), a los
efectos siguientes:

1. Interés general para su población y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, de
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El municipio de El Arahal presenta en la actualidad un

sistema de colectores de circunvalación y emisario hasta la
EDAR en mal estado, con roturas indiscriminadas y genera-
lizadas a lo largo de la traza de la tubería, presentando nume-
rosas fugas. Por otra parte, en las obras de construcción de
los citados colectores, quedaron por ejecutar algunos tramos,
por motivos de disponibilidad de terrenos, por lo que parte
de dicha obra quedó sin servicio, al no existir continuidad
en la conducción. De esta forma, es necesario sustituir tramos
en mal estado y construir los tramos que no se encuentran

realizados, dando continuidad a los colectores para conducir
los vertidos a la EDAR.

2. Descripción de las obras.
Las obras incluidas en este proyecto tienen por objeto

garantizar la conducción de los vertidos de aguas residuales
urbanas desde los distintos lugares actuales hasta la EDAR
de El Arahal, a través de dos colectores perimetrales, tanto
por la zona Sur (Colector A) como por la zona Oeste del muni-
cipio (Colector B), uniéndose a su vez en un Colector Emisario.
En concreto:

- Colector A: Conexión desde el colector perimetral exis-
tente procedente del Norte y Este del núcleo de población
hasta la línea del ferrocarril, en un trazado de Este a Oeste,
recogiendo en su traza los vertidos núms. 3, 2, 1 y 9; 393,430
m de tubería PVC Ø 400 mm, 907,817 m de Ø 500 mm
y 10,00 m de Ø 600 mm; 33 pozos de registro; 1 aliviadero y
23,200 m de tubería acero Ø 600 mm mediante hinca.

- Colector B: Comienza en el vertido núm. 7 y mantiene
traza perimetral por el Oeste del núcleo de población, diri-
giéndose hacia el Sur y recogiendo los vertidos 8 y 8’, hasta
su conexión con el Colector A 2.293,46 m de tubería PVC
Ø 400 mm; 50 pozos de registro; 3 aliviaderos y 116,200
m de tubería acero Ø 600 mm mediante hinca.

- Colector Emisario: Desde la unión de los colectores A
y B hasta la EDAR; 3.305,191 m de tubería PVC Ø 500 mm;
68 pozos de registro; 105,680 m de tubería acero Ø 600
mm mediante hinca.

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que,
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de El Arahal, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía en Sevilla, Plaza San Andrés, 2,
en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles
está expuesto el citado Proyecto a disposición de los que soli-
citen examinarlo.

Sevilla, 1 de agosto de 2002.- El Delegado, P.A. (D.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.
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RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a
trámite de información pública la relación de bienes
y derechos afectados con motivo de las obras
3-SE-1340-0.0-0.0-PC acondicionamiento y mejora
de trazado en la SE-410, de Venta La Liebre a Alcalá
de Guadaira.

INFORMACION PUBLICA

OBRA: 3-SE-1340-O.O-O.O-PC «ACONDICIONAMIENTO Y
MEJORA DE TRAZADO EN LA SE-410, DE VENTA LA LIEBRE

A ALCALA DE GUADAIRA»

Habiéndose aprobado con fecha 22 de julio de 2002
el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que conlleva
la declaración de utilidad pública prevista en la LEF, y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, en el cual apa-
recen afectados los propietarios que figuran en la subsiguiente
relación, se abre un período de información pública durante
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a efectos de la declaración de urgencia del correspondiente
procedimiento y ello de acuerdo con lo prevenido en los ar-
tículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y 56 de su Reglamento, de 15 de abril de
1957.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tra a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 1 de agosto de 2002.- El Delegado, P.A. (D.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de relación de perceptores de subvenciones de reha-
bilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:

24.295.858-S.
Antonio José Navarro Suárez.
11.246,64 E.

Granada, 2 de julio de 2002.- El Delegado, P.S.R.
(Dto. 21/85), El Secretario General, José García Giralte.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de relación de perceptores de subvenciones de reha-
bilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:

24.050.179-E.
Juan Reyes Muñoz.
12.020,24 E.

Granada, 23 de julio de 2002.- El Delegado, P.S.R.
(Dto. 21/85), El Secretario General, José Torres García.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente de
suspensión de actividades núm. 148/02.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente de sus-
pensión de actividades núm. 148/02, incoado a la entidad
Instituto de Biotecnología Ocular, S.L., con domicilio última-
mente conocido en C/ Marqués de Paradas, 32, bajo, de Sevi-
lla, significándole que dispondrá de un plazo de 10 días a
partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la presente
notificación, para formular alegaciones contra dicho Acuerdo
de Iniciación y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes, pudiendo durante el referido plazo tener
vista del expediente y solicitar copias de la documentación
obrante en el mismo.

Sevilla, 25 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco
Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 25 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente san-
cionador núm. 147/02.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente sancionador
núm. 147/02, incoado a la entidad Instituto de Biotecnología
Ocular, S.L., con domicilio últimamente conocido en la calle
Marqués de Paradas, núm. 32, bajo, de Sevilla, significándole
que dispondrá de un plazo de 15 días a partir del siguiente
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a aquél en que tenga lugar la presente notificación, para for-
mular alegaciones contra dicho Acuerdo de Iniciación y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime pertinente,
pudiendo durante el referido plazo tener vista del expedientes
y solicitar copias de la documentación obrante en el mismo.

Sevilla, 25 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 26 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación de Suspensión de Actividades
recaída en el expediente núm. 165/02.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación de Suspensión de Actividades recaído
en el expediente núm. 165/02, incoado a don Fernando Gómez
Pineda, con domicilio últimamente conocido en Avda. Ramón
de Carranza, núm. 18, local F, en Sevilla, se hace público
el Acuerdo de Iniciación, significando que, contra el mismo,
dispondrá de un plazo de 15 días a partir del siguiente a
aquél en que tenga lugar la presente notificación, para formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes pudiendo, durante el referido plazo, tener
vista del expediente y solicitar copias de la documentación
obrante en el mismo.

Sevilla, 26 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Conjunto Histórico, a favor
del sector delimitado de la población de Dos Torres
(Córdoba).

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Conjunto Histórico, a favor del sector delimitado de la población
de Dos Torres (Córdoba), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del período
de información pública del expediente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, de Patrimonio Histórico Español; artículo 13 del
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de de desarrollo parcial
de la Ley, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que pueda ser
examinado por cuantos tengan interés en el mismo.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares,
núm. 2, de nueve a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de Declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Iglesia de la Mer-
ced, de Ayamonte (Huelva), y se concede trámite de
audiencia a los interesados en el mismo cuyos datos
se desconocen, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de la Merced, de Ayamonte (Huel-
va), y atendiendo al estado en que se encuentran las actua-
ciones, de conformidad con los artículos 84 y 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio de
1999, de la Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se delegan en los Delegados Provinciales de la Consejería
determinadas competencias en materia de Patrimonio His-
tórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio), se anuncia la apertura
de período de información pública del expediente por plazo
de veinte días, y se concede trámite de audiencia a los inte-
resados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos afectados por la deli-
mitación del entorno del Bien, cuya delimitación literal y gráfica
se adjunta como Anexo, por plazo de diez días.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por los plazos indicados, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan en el citado plazo examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de Huelva, de nueve
a catorce horas.

Huelva, 17 de julio de 2002.- La Delegada, Guadalupe
Ruiz Herrador.

A N E X O

DELIMITACION LITERAL

Espacios privados:

Manzana 14002.
- Parcela 15 (C/ Felipe Hidalgo, núm. 19).
- Parcela 28 (C/ Realidad, s/n).

Manzana 14004.
- Parcela 05 (C/ Felipe Hidalgo, núm. 10).
- Parcela 06 (C/ Felipe Hidalgo, núm. 10B).
- Parcela Z8 (C/ Felipe Hidalgo, núm. 12).
- Parcela Z9 (C/ Felipe Hidalgo, núm. 14).
- Parcela 07 (C/ Jovellanos, núm. 5).
- Parcela 08 (C/ Jovellanos, núm. 3).
- Parcela 09 (C/ Jovellanos, núm. 1).
- Parcela 10 (C/ Huelva, núm. 27).
- Parcela 11 (C/ Huelva, núm. 25).

Manzana 15000.
- Parcela 01 (C/ Felipe Hidalgo, núm. 16).
- Parcela 02 (C/ Felipe Hidalgo, núm. 18).
- Parcela 03 (C/ Felipe Hidalgo, núm. 20).
- Parcela 04 (C/ San Pedro, parte de la parcela ocupada

por el almacén situado tras la cabecera de la Iglesia de Ntra.
Sra. de la Merced).

- Parcela 05 (C/ Huelva, núm. 29).
- Parcela 06 (C/ Huelva, núm. 31).
- Parcela 07 (C/ Huelva, núm. 33).
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- Parcela 08 (C/ San Pedro, s/n).
- Parcela 09 (C/ San Pedro, s/n).
- Parcela 10 (C/ San Pedro, s/n).

Manzana 15003.
- Parcela 02 (C/ Felipe Hidalgo, núm. 24).
- Parcela 03 (C/ Felipe Hidalgo, núm. 26).
- Parcela 04 (C/ Felipe Hidalgo, núm. 28).
- Parcela 14 (C/ San Pedro, núm. 8).
- Parcela 15 (C/ San Pedro, núm. 6).
- Parcela 16 (C/ Huelva, núm. 35).
- Parcela 17 (C/ San Pedro, s/n).

Espacios públicos:

- Calle Jovellanos, completa.
- Calle San Pedro, completa.

- Calle Huelva, desde la línea virtual que la cortaría si
se prolongara la línea que separa las parcelas 10 y 11 de
la manzana 14004 hasta la línea virtual que la atravesaría
si se prolongase la línea que divide las parcelas 12 y 16
de la manzana 15003.

- Calle Felipe Hidalgo, desde la línea virtual que la cortaría
si se prolongara la línea que divide las parcelas 04 y 05 de
la manzana 14004 hasta la línea virtual que uniría los puntos
donde se separan las fachadas de las parcelas 04 y 05 de
la manzana 15003 y 13 y 14 de la manzana 15014.

- Calle Realidad, desde su inicio en la calle Felipe Hidalgo
hasta la línea virtual que la atravesaría si se prolongara la
línea que divide las parcelas 28 y 16 de la manzana 14002.

- Placeta El Pastor (antigua parcela 01 de la manzana
15003, C/ Felipe Hidalgo, núm. 22, en el plano).
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de la Iglesia
de San Juan Bautista, en Coín (Málaga), a los inte-
resados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya
sean propietarios o titulares de otros derechos, o que
habiéndose intentado la notificación no se ha podido
practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de San Juan Bautista, en Coín
(Málaga), se concede trámite de audiencia a los interesados
en el mismo, cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios
o titulares de otros derechos afectados por la declaración del
bien, o que habiéndose intentado la notificación no se ha
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 84, en relación con el 59.4, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el citado plazo, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 18 de julio de 2002.- La Delegada, Rosario Torres
Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor del Real
Convento de Santiago (P.P. Franciscanos), en
Vélez-Málaga (Málaga), a los interesados en el mismo
cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios o titu-
lares de otros derechos, o que habiéndose intentado
la notificación no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor del Real Convento de Santiago (P.P. Fran-
ciscanos), en Vélez-Málaga (Málaga), se concede trámite de
audiencia a los interesados en el mismo, cuyos datos se des-
conocen, ya sean propietarios o titulares de otros derechos
afectados por la declaración del bien, o que habiéndose inten-
tado la notificación no se ha podido practicar, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 84, en relación con el 59.4,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el citado plazo, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 18 de julio de 2002.- La Delegada, Rosario Torres
Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de la Iglesia
Parroquial de Nuestra Señora del Reposo, en Campillos
(Málaga), a los interesados en el mismo cuyos datos
se desconocen, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos, o que habiéndose intentado la notificación
no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del
Reposo, en Campillos (Málaga), se concede trámite de audien-
cia a los interesados en el mismo, cuyos datos se desconocen,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos afectados
por la declaración del bien, o que habiéndose intentado la
notificación no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 84, en relación con el 59.4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el citado plazo, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 18 de julio de 2002.- La Delegada, Rosario Torres
Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulada en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se
publica el presente para que sirva de notificación del mismo,
significándoles que en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente, en la Sección
de Informes y Sanciones de esta Delegación Provincial de
Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva,
pudiendo formular las alegaciones que a su derecho convenga,
con la proposición y aportación de pruebas que considere opor-
tunas, a tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y 19 de R.D.
1398/93.

Expediente: HU/2002/109/AG.MA/PA.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Petrisur, S.L.

C/ Salado, 6, B-Entre Centro.
Hechos denunciados: El día 11 de marzo de 2002, lugar

Cerro Blanco t.m. de Fuenteheridos (Huelva), extracción de
áridos sin declaración de Impacto Ambiental.

Infracción art. 88.3 de la Ley de Protección Ambiental.
Tipificación: Art. 89 de la Ley de Protección Ambiental.
Sanción propuesta: Una multa de 60.101,22 euros hasta

150.253,03 euros, por la infracción muy grave observada.
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Otras obligaciones no pecuniarias:

- Art. 69.1: Inmediata suspensión de la actividad.
- Art. 69.3: Adopción de medidas correctoras y preven-

tivas para evitar que se produzcan daños ambientales: Regu-
larizar la situación, presentación del correspondiente estudio
de Impacto Ambiental, dando cumplimiento al art. 11 de la
Ley 7/94.

Huelva, 24 de julio de 2002.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulada en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se
publica el presente para que sirva de notificación del mismo,
significándoles que, en el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de aquél en que se practique
la notificación, queda de manifiesto el expediente en la Sección
de Informes y Sanciones de esta Delegación Provincial de
Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva,
pudiendo formular las alegaciones que a su derecho convenga,
con la proposición y aportación de pruebas que considere opor-
tunas, a tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y 19 del R.D.
1398/93.

Expediente: HU/2002/42/AG.MA/PA.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Modecar. Edi-

ficio Urbis, 4.º A, Sevilla.
Hechos denunciados: El día 19 de junio de 2001, lugar

Paraje Natural Marismas del Odiel, t.m. de Huelva, vertidos
de materiales procedentes de obras fuera de los lugares esta-
blecidos al efecto en suelo no urbano, en espacio natural
protegido.

Infracción: Art. 88.3 de la Ley de Protección Ambiental.
Tipificación: Art. 89 de la Ley de Protección Ambiental.
Sanción propuesta: Una multa de 601,02 euros hasta

6010,12 euros, por la infracción grave observada.

Huelva, 24 de julio de 2002.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando resolución formulada en el expediente san-
cionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución for-
mulada en el expediente sancionador que se detalla, por
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92
(LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, se publica el presente
para que sirva de notificación del mismo, significándoles que
en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente
en la Sección de Informes y Sanciones de esta Delegación
Provincial de Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda,
3, de Huelva. Contra la presente Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
los Decretos 6/2000, de 28 de abril, de reestructuración de
Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Consejería de Medio
Ambiente, y en la Orden de 16 de julio de 1997 (BOJA
núm. 93, de 12 de agosto), por la que se delegan competencias

en materia de recursos ordinarios interpuestos contra reso-
luciones recaídas en procedimientos sancionadores, recurso
de alzada ante la Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.
Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerse
efectivo en período voluntario, a partir del día siguiente a la
fecha en que esta Resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la
presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la
misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en los plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: 2586/01.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Santana

Muriel, José. C/ Pablo VI, 4, Lepe (Huelva).
Hechos denunciados: Día 5 de diciembre de 2001, lugar

C/ Pablo VI, 4-T.m. de Lepe, establecer un punto de acopio
de piñas en lugar no autorizado. Carecer del libro de registro
de entradas y salidas de personal para la recolección.

Infracción: Art. 76.6 de la Ley 2/92, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía (BOJA núm. 57).

Tipificación: Art. 80.4 de la Ley 2/92, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía (BOJA núm. 57).

Sanción propuesta: Una multa de 180,30 euros, por la
infracción leve observada.

Huelva, 25 de julio de 2002.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de agosto de 2002, por la
que se emplaza a doña Carole Anne Main y a don
Richard John Arlington Main para que comparezcan
en el expediente sancionador núm. 7/01-MA, de
Málaga.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución de 15 de julio de 2002, del Consejero de Asuntos
Sociales, por la que se resuelve el expediente sancionador
núm. 7/01-MA, de Málaga, y de la Resolución de fecha 12
de julio de 2002 del Consejero de Asuntos Sociales, de Avo-
cación de Competencia, de conformidad con lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente
anuncio se requiere a doña Carole Anne Main y a don Richard
John Arlington Main para que comparezcan en el término de
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10 días ante la Delegación Provincial de la Consejería de Asun-
tos Sociales, en Málaga, sita en Avda. Manuel Agustín Heredia,
26, 4.º, Málaga, al objeto de darle conocimiento del contenido
íntegro de las mencionadas Resoluciones, a fin de que puedan
ser notificadas en debida forma.

Sevilla, 2 de agosto de 2002

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

AYUNTAMIENTO DE ALFACAR

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE PARA PROVISION EN PROPIEDAD DE UN PUESTO
DE TRABAJO DE ARQUITECTO TECNICO VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Realizada Oferta de Empleo Público para el año 2001,
por acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión
celebrada en fecha 19 de julio de 2001 y publicada en el
BOE núm. 208, de fecha 30 de agosto de 2001, se acuerda
la provisión en propiedad de un puesto de trabajo de Arquitecto
Técnico vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento por el sistema de concurso-oposición libre con arreglo
a las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, median-

te concurso-oposición y al amparo de lo establecido en el
art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, relativo a
los procesos selectivos de consolidación de empleo temporal,
de una plaza de Arquitecto Técnico vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, clasificada en la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica y encuadrada
en el Grupo B según artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotada con las retribuciones básicas y complementarias que
le corresponden según la legislación vigente y autorizadas pre-
supuestariamente por este Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación

la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; el R.D.L. 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Régimen
Local; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local; el R.D. 264/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios de la Administración General del Estado
y por las presentes bases.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que finalice el plazo de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto
en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y desarrollado por
el Real Decreto 800/1995.

b) Tener dieciocho años de edad y no exceder de aquélla
en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa
determinada por la legislación básica en materia de función
pública. El exceso del límite máximo de edad podrá com-
pensarse con los servicios prestados anteriormente en la Admi-
nistración Local, cualquiera que sea la naturaleza de dichos
servicios.

c) Estar en posesión del título de Diplomatura en Arqui-
tectura Técnica o en condiciones de obtenerla en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas
si el interesado lo justifica.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que le impo-
sibilite par el desempeño de las funciones.

f) No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad
o incompatibilidad específica conforme a la legislación vigente.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
no deberán estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Estos requisitos deberán cumplirse con fecha límite el
último día del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse durante todo el proceso. Deberán acreditarse docu-
mentalmente concluido el proceso selectivo en los plazos que
se establecen en las presentes bases.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del anuncio de la presente convocatoria, quienes deseen
tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud
dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alfacar
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán, conforme al modelo
oficial, en el Registro General del Ayuntamiento o conforme
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 21,04 E, cantidad que podrá ser
abonada en cualquiera de las siguientes cuentas corrientes
de las que el Ayuntamiento de Alfacar mantiene:

Caja General de Ahorros de Granada: 2031 0018 45
0100022811.

Caja Rural Provincial: 3023 0147 87 1470000108.
La Caixa: 2100 2487 43 0201003188.

Asimismo, podrá ser remitido por giro postal o telegráfico
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias debidamente compulsadas.

4.5. Si alguna de las solicitudes adoleciere de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose si más trámite, con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.
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Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos así como la de excluidos, con indi-
cación de las causas y el plazo de subsanación de defectos.
En dicha Resolución, que deberá publicarse en el BOP, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y
el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Reso-
lución, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión.

5.3. Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, quedando excluidos quienes no com-
parezcan, salvo en caso de fuerza mayor, debidamente jus-
tificado y libremente apreciado por el Tribunal. El Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para
que acrediten su identidad.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Alfacar o Concejal del mismo en quien delegue o legalmente
le sustituya.

Vocales:

- Un funcionario de carrera en representación de la Junta
de Andalucía, nombrado por la Consejería de Gobernación.

- Un funcionario de carrera en representación de la
Excma. Diputación, nombrado por el Area de Asistencia a
Municipios.

- Un funcionario de Administración Local de habilitación
de carácter nacional.

- Un funcionario de carrera de este Ayuntamiento, desig-
nado por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue o sustituya.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos. Debiendo los vocales
poseer una titulación igual o superior a la exigida para el ingreso
en la plaza convocada.

El Tribunal, para aquellas pruebas en las que lo considere
conveniente, podrá recabar la colaboración de asesores téc-
nicos, que actuarán con voz y sin voto, limitándose al ejercicio
de su especialidad técnica.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mitad más uno de sus miembros, siendo
siempre necesaria la presencia del Presidente y del Secretario.
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo
del mismo y calificar las pruebas establecidas. Tendrá, ade-
más, competencia y plena autoridad para resolver cuantas
incidencias se presenten durante el proceso selectivo y no
se hallen previstas en estas bases.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los
casos de los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán dere-
cho a la percepción de dietas por asistencia en la forma y
cuantía que establece el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A estos
efectos, el Tribunal se clasifica en segunda categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada
y libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

El orden de actuación de los aspirantes en todas las prue-
bas que lo requieran será por orden alfabético, comenzando
por la letra «A».

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el BOP, sino que se
publicarán en el tablón de anuncios.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas que a continuación se indican:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal,
valorará los méritos alegados y justificados documentalmente
mediante originales o copias compulsadas, con arreglo al
siguiente baremo:

A) Méritos profesionales.
- Por cada año completo de trabajo prestado en la Admi-

nistración Local, acreditado mediante la correspondiente cer-
tificación expedida por el organismo competente o cualquier
otro documento que acredite tal extremo, en puesto de igual
o similar categoría al puesto de trabajo que se pretende cubrir:
0,4 puntos.

- Por cada año completo de trabajo prestado en cualquier
otra Administración Pública, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo competente
o cualquier documento que acredite tal extremo, en puesto
de igual o similar categoría al puesto de trabajo que se pretende
cubrir: 0,2 puntos.

El máximo de puntuación a obtener por la valoración de
los méritos recogidos en los apartados anteriores no podrá
exceder de 4 puntos.

A los efectos del cómputo de las anualidades sólo se ten-
drán en cuenta anualidades completas contadas de fecha a
fecha, despreciándose las fracciones.

- Por experiencia en la redacción de planeamiento gene-
ral, acreditado mediante certificación expedida por el orga-
nismo competente: 1 punto.

- Por la participación en condición de miembro de Tri-
bunales de Calificación de procedimientos de selección de per-
sonal al servicio de cualquier Administración Pública, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el organismo competente: 0,5 puntos.

Total méritos profesionales: 5,50 puntos.
B) Cursos de formación.
Se valorarán los cursos de formación siempre que se

encuentren relacionados directamente con el puesto de trabajo
objeto de la presente convocatoria y las funciones encomen-
dadas al mismo, que hayan sido impartidos por Entidades
u Organismos Públicos o dependientes de una Administración
Pública. Deberá acreditarse su duración y se puntuarán con-
forme al siguiente baremo y hasta un máximo de 2,5 puntos.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,10 puntos.
- De 15 a 50 horas o 3 a 7 días de duración: 0,5 puntos.
- De 51 a 100 horas o de 8 a 20 días de duración:

1 punto.
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- De más de 100 horas o 20 días de duración: 2 puntos.
- Por estar en posesión del título de «Prevención de Ries-

gos Laborales para Delegados de Prevención» (50 horas): 0,5
puntos.

C) Entrevista personal: 2 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
Constará de dos ejercicios.
Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test

de preguntas con respuestas alternativas sobre las materias
del temario a determinar por el Tribunal. Para la realización
de este ejercicio se dispondrá de un período máximo de sesenta
minutos. Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se pun-
tuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito
de uno o varios supuestos prácticos relacionados con el puesto
de trabajo y las funciones a desempeñar y versará sobre las
materias contenidas en el temario.

Se valorará la sistemática en la exposición, el contenido
vertido en su desarrollo y la capacidad práctica para emitir
conclusiones. Para ello se dispondrá de un período máximo
de sesenta minutos.

Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se puntuará
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo alcanzar
una puntuación mínima de 5 puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente
la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de edictos del Ayuntamiento.

La calificación final del proceso selectivo vendrá deter-
minado por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso y oposición en cada uno de los ejercicios. En
caso de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido
mayor puntuación en la fase de concurso.

Novena. Relación de aprobados.
Una vez terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios
de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas.

Décima. Propuesta, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal elevará pro-

puesta de nombramiento al Sr. Alcalde, que recaerá sobre
el aspirante que hubiese obtenido mayor puntuación.

Tras la propuesta de nombramiento, que no podrá con-
tener un número de aspirantes aprobados superior al número
de plazas convocadas, el aspirante propuesto será nombrado
funcionario de carrera, previa la presentación de los docu-
mentos a que se refiere la base siguiente, debiendo tomar
posesión en el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante
para la Administración Municipal.

Undécima. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en la

Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales a partir de la publicación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente en alguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

b) Copia compulsada de la titulación académica exigida
en la presente convocatoria.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, ni de la Admi-
nistración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar.

e) Declaración jurada o promesa donde se haga constar
que al momento de la toma de posesión no se encuentra
incurso en ninguna causa de incompatibilidad para el desem-
peño del cargo.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran
la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Duodécima. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO 1

APARTADO A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y principios generales.

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución,
organización institucional o política y organización territorial.
La Corona. Las Cortes Generales.

Tema 3. Las Comunidades Autónomas. Especial referen-
cia a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local.
La Administración Institucional.

Tema 4. El Régimen Local español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica.

Tema 5. Organización y competencias municipales.
Tema 6. Otras Entidades Locales. Mancomunidades,

comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios.
Las áreas metropolitanas.

Tema 7. La potestad reglamentaria en la esfera local,
Ordenanzas, reglamentos, bandos, procedimiento, elaboración
y aprobación.

Tema 8. El acto administrativo: Concepto, clases y
elementos.

Tema 9. Revisión de los actos administrativos. Revisión
de oficio y en vía de recurso administrativo.

Tema 10. La actividad de policía: Las licencias.
Tema 11. Principios y procedimientos de responsabilidad

de la Administración.
Tema 12. Las Haciendas Locales. Clasificación de los

ingresos. Las ordenanzas fiscales.

APARTADO B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Descripción de la red de abastecimiento en el
proyecto de urbanización. Relación con otras redes de servicio
materiales y otros elementos complementarios.

Tema 2. Descripción de la red de alcantarillado en el
proyecto de urbanización. Relación con otras redes de servicio
materiales y elementos complementarios.

Tema 3. Sistema de tratamiento de aguas residuales en
el Plan de Depuración de Aguas Residuales de la Provincia
de Granada. Metodologías y valoración matricial de alter-
nativas.
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Tema 4. Aspectos implicados en la construcción de pavi-
mentos de piedra urbanos.

Tema 5. Patología de los pavimentos de piedra urbanos.
Tema 6. Adoquinado. Descripción, construcción, detalles.

Acabados, puesta en uso y mantenimiento.
Tema 7. La humedad ascendente. Sintomatología. Formas

de combatir la humedad ascendente. Sistemas.
Tema 8. El lenguaje de las grietas. Diagnóstico patológico

de la construcción tradicional.
Tema 9. Pavimentos de hormigón. Características. Tipos.

Juntas. Diseños y ejecución.
Tema 10. Análisis de las barreras usuales de los elementos

urbanísticos y de los movimientos. Soluciones para la acce-
sibilidad de las barreras usuales de los elementos urbanísticos
y de los movimientos.

Tema 11. Análisis de las barreras arquitectónicas usuales
en edificios. Soluciones para la accesibilidad a edificios
públicos.

Tema 12. Prescripciones en los proyectos de actividades
e instalaciones productoras de ruidos y vibraciones.

Tema 13. Procedimiento de evaluación de impacto
ambiental de los planes urbanísticos.

Tema 14. Significado y novedades de la nueva Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valo-
raciones.

Tema 15. El suelo urbano en la Ley 6/1998, de 13 de
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

Tema 16. El suelo no urbanizable en la Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

Tema 17. Derechos urbanísticos de los propietarios de
suelo urbanizable. Diferenciación de los derechos según cate-
gorías de suelo urbanizable.

Tema 18. Deberes urbanísticos de los propietarios de sue-
lo urbanizable.

Tema 19. El Plan General de Ordenación Urbana. Las
Normas Subsidiarias de Planeamiento. Las Normas Comple-
mentarias de Planeamiento.

Tema 20. El Planeamiento de Desarrollo. Planes Parcia-
les. Planes Especiales. Estudios de Detalle.

Tema 21. Formación y aprobación de los Planes. Líneas
generales de los diferentes procedimientos. Participación ciu-
dadana. Suspensión de licencias como medida preparatoria.
La aprobación definitiva y el juego del silencio positivo. La
publicación.

Tema 22. La declaración de ruina. De oficio. A instancias
de particulares. El deber de conservación.

Tema 23. El control de la edificación y uso del suelo.
Las licencias urbanísticas. Naturaleza jurídica de la licencia.

Tema 24. El sistema de Compensación en la ejecución
del Planeamiento.

Tema 25. El sistema de Cooperación en la ejecución del
Planeamiento.

Tema 26. El sistema de Expropiación en la ejecución
del Planeamiento.

Tema 27. Condiciones de estética en las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de Alfacar.

Tema 28. Normas generales en los usos en las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Alfacar.

Tema 29. Régimen del suelo urbano en las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de Alfacar.

Tema 30. Régimen del suelo no urbanizable en las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento de Alfacar.

Tema 31. Organos actuantes en el desarrollo y ejecución
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Alfacar. Ins-
trumentos de ordenación y el proyecto de urbanización como
instrumentos de ejecución en el desarrollo y ejecución de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Alfacar.

Tema 32. Obras realizadas al amparo de licencias ilegales.
Obras y licencias en zonas verdes y espacios libres.

Tema 33. Bancos y juegos para niños. Condiciones de
los materiales. Condiciones del proceso de ejecución de las
obras. Control y criterio de aceptación y rechazo.

Tema 34. Demolición de elementos de viabilidad. Demo-
lición de elementos de saneamiento. Relleno y compactación
de elementos localizados. Condiciones de los materiales. Con-
diciones del proceso de ejecución de las obras. Control y criterio
de aceptación y rechazo.

Tema 35. Plan de Saneamiento y Abastecimiento de la
Vega de Granada: Afrontar el ciclo integral del agua.

Tema 36. Racionalizar la gestión integral del agua y com-
pletar las instalaciones del ciclo del agua como objetivos de
la estructura de la Aglomeración Urbana de Granada. Sus
estrategias.

Tema 37. Criterios de coordinación y división de polígonos
de valoración de la delimitación del suelo en la Ponencia de
Valores de los bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del
Término Municipal de Alfacar.

Tema 38. Valoración del Suelo en la Ponencia de Valores
de los Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del término
Municipal de Alfacar.

Tema 39. Campos de aplicación de coeficientes correc-
tores conjuntos. Procedimiento general de Valoración en la
Ponencia de Valores de los Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana del Término Municipal de Alfacar.

Tema 40. Evaluación de los riesgos y planificación de
la actividad preventiva en el Reglamento de Servicios de
Prevención.

Tema 41. Replanteo de la obra y acta de comprobación
de replanteo en los contratos de las Administraciones.

Tema 42. Las certificaciones de obra en los contratos
de las Administraciones.

Tema 43. Legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza
en materia de Protección Ambiental.

Tema 44. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias.
Anteproyectos y proyectos de obras. Documentación y super-
visión.

Tema 45. Garantías según clases de contratos. Consti-
tución y efectos. Pliego de Cláusulas Administrativas y de Pres-
cripciones Técnicas.

Tema 46. La tramitación de los expedientes de contra-
tación. Adjudicación de contratos. Mesa de contratación. Expe-
dientes de contratación: Clases.

Tema 47. Clasificación de las empresas. Registro oficial
de contratistas.

Tema 48. El estudio de la seguridad.
Tema 49. Grúas torres. Normativa general de aplicación.

Proyecto de instalación.
Tema 50. El proyecto de ejecución de obras de derribo.

Documentos, actuaciones previas a la obra, protección de
pasos y viandantes.

Alfacar, 18 de julio de 2002,- El Alcalde.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUDES

MODELO DE SOLICITUD

1. Datos del aspirante.
Primer apellido: .........................................................
Segundo apellido: ......................................................
Nombre: ...................................................................
DNI: ............ Teléfono núm: ......................................
Domicilio: .................................................................

2. Datos de la convocatoria.
Plaza/puesto al que se opta .........................................
Sistema de acceso .....................................................
Importe derechos de examen .............. E

3. Datos académicos.
Titulación que posee: .................................................
Centro de expedición: .................................................
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4. Documentación que adjunta (señalar con una X):

0 Fotocopia del DNI.
0 Resguardo acreditativo de los derechos de examen.
0 Méritos alegados (especificar cada documento que se

acompaña).

5. Otros datos que hace constar el aspirante.
El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selec-

tivo convocado por el Ayuntamiento de Alfacar y declara reunir
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas por
las bases de la convocatoria y su Anexo correspondiente a
la plaza a la opta, que declaro conocer y aceptar, y con refe-
rencia a la fecha de terminación del plazo señalado para la
presentación de esta solicitud.

Alfacar, a ...... de ............... de 2002.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALFA-
CAR.

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA

ANUNCIO sobre aprobación definitiva de la modi-
ficación al Estudio de Detalle de la UE Cooperativa
Santísimo Cristo del Consuelo. (PP. 1533/2001).

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria del día
10 de mayo de 2001, aprobó por mayoría absoluta, defi-
nitivamente, la modificación al Estudio de Detalle de la de
la U.E. «Cooperativa Santísimo Cristo del Consuelo», conforme
al acuerdo que transcrito literalmente dice:

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION
AL ESTUDIO DE DETALLE DE LA UE «COOPERATIVA

SANTISIMO CRISTO DEL CONSUELO»

Considerando que por Resolución de la Alcaldía 2/2001,
de 8 de enero, se aprobó inicialmente la modificación al Estudio
de Detalle de la U.E. «Cooperativa Santísimo Cristo del Con-
suelo», redactada por el Arquitecto don Antonio Angel Rodrí-
guez Serrano, a instancia de Promociones y Construcciones
Aljumua, S.L.

Considerando que sometido a información publica durante
el plazo de 15 días mediante anuncios en el BOJA, BOP y
Diario Jaén, no se han presentado reclamaciones, conforme
así se desprende del Certificado expedido por Secretaría a tal
efecto.

Vistos los informes técnicos y jurídicos, emitidos al efecto
y obrantes en el expediente.

Esta Comisión Informativa propone al Pleno de la Cor-
poración la adopción del siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle
de la Unidad de Ejecución «Cooperativa Santísimo Cristo del
Consuelo», redactado por el Arquitecto don Antonio Angel
Rodríguez Serrano, a instancia de Construcciones y Promo-
ciones Aljumua, S.L.

Segundo. Que se publique el presente acuerdo en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, en el BOJA y se comunique a la

Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
y se notifique al interesado con señalamiento de recursos
procedentes.

Lo que se hace público para la efectividad del mismo
en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 140.6 del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición con carác-
ter potestativo ante el Pleno del Ayuntamiento en el plazo
de un mes, o interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Cazorla, 16 de mayo de 2001.- El Alcalde, Francisco
Navarrete Arriaga.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER, MEDIANTE CONTRATACION LABO-
RAL INDEFINIDA, DOS PLAZAS DE MONITOR DE LA PLAN-

TILLA DEL ORGANISMO AUTONOMO RADIO EJIDO

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por

concurso-oposición libre de dos plazas de Monitor, vacantes
en la plantilla de personal laboral del Organismo Autónomo
de este Ayuntamiento Radio Ejido, correspondiente a la Oferta
de Empleo Público 1997, aprobada por el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada en fecha 5.6.1997 (BOE núm. 223, de
fecha 17.9.97), mediante contratación laboral indefinida, esta-
bleciéndose un período de prueba de tres meses. Estas plazas
están dotadas con las retribuciones que correspondan de
acuerdo con el régimen retributivo vigente, la R.P.T y el Con-
venio de condiciones socio-laborales vigente para este per-
sonal.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición libre será

necesario:

- Ser español.
- Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

la fijada para la jubilación forzosa por edad.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equi-

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en ninguna de las causa de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Alcalde

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
referido a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias y se entregarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, o en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, durante el plazo de 20 días naturales con-
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tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después
de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Almería y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no
teniéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez
concluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma
antedicha.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de
1.000 ptas. y serán satisfechos al presentar la instancia y
solo serán devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas
selectivas. El no abono de dicha cantidad supone la exclusión
de tomar parte en las mismas.

Base cuarta. Admisión de los candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la relación de admitidos y excluidos,
que se hará pública en el BOP, exponiéndose también en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la Resolución
se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en
los términos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se conceda a los aspirantes excluidos. Los erro-
res de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, el Pre-
sidente dictará Resolución declarando aprobada la relación
definitiva de admitidos y excluidos que se publicará en el BOP,
determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios
y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en

el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, estará integrado
por los siguientes miembros:

Presidente: El del Organismo Autónomo y la Corporación
o miembro de ésta en quien delegue.

Vocales:

- Vicepresidente del O.A. Radio Ejido y Concejal-Delegado
de R.I. y Personal del Ayuntamiento.

- Un representante de la Junta de Andalucía designado
por ésta.

- Un técnico o experto designado por el Presidente de
la Corporación.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente,
de nivel de titulación igual o superior a la exigida para el
acceso a la plaza convocada.

- Un Concejal en representación de los grupos de la
Oposición.

- Un representante de los trabajadores, designado por
el Comité de Empresa, o dos si el número de miembros del
Tribunal que puntúa resultase par.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
que designe el Presidente, quien actuará con voz pero sin
voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de Asesores
externos, los cuales en todo caso se limitarán al ejercicio de
sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, del Presidente y de tres de sus componentes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y art. 13 del R.D. 364/1995 de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas
circunstancias.

Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que

indique la Resolución referida en la base cuarta.
El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

Por tanto, el proceso selectivo constará de dos fases: Concurso
y oposición.

A) Fase de Concurso: La fase de concurso se realizará
en primer lugar, y en ella se valorarán los méritos que a con-
tinuación se relacionan, con arreglo al baremo que, asimismo,
se especifica. Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos
en la forma establecida en la base tercera.

Baremo de méritos.
a) Experiencia Profesional: Hasta un máximo de 5,5

puntos.
- Experiencia profesional demostrable en emisoras

dependientes de cualquier Administración Local y/o sus Orga-
nismos Autónomos en plaza o puesto de igual contenido al
que se opta: 0,05 puntos por mes hasta un máximo de 3
puntos.

- Por haber adquirido la experiencia indicada en el punto
anterior en una Administración Local de un municipio de más
de 25.000 habitantes: 0,05 puntos por mes hasta un máximo
de 4 puntos.

- Por experiencia profesional específica demostrable en
un medio de comunicación en el sector público y/o privado,
(demostrable, en este último caso, a través de los certificados
de cotización a la Seguridad Social y contrato de trabajo),
en puestos de igual contenido a los convocados: 0,05 puntos
por mes hasta un máximo de 1,5 puntos.

b) Formación complementaria específica: Hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

b.1. Por cada curso relativo a la plaza, impartidos por
centros oficiales, hasta un máximo de 3 puntos asignados
con los siguientes criterios:

- De 200 y más horas: 1,00 punto.
- De 100 y más horas y menos de 200: 0,75 puntos.
- De 60 y más horas y menos de 100: 0,50 puntos.
- De 30 y más horas y menos de 60: 0,25 puntos.
- De menos de 30 horas o sin especificar: 0,10 puntos.

b) Fase de oposición.
Consistirá en la realización de las siguientes pruebas:

- Prueba primera: Contestar por escrito, durante 45 minu-
tos, un cuestionario de respuesta alternativa basado en el Blo-
que I y Bloque II del Programa que figura como Anexo I.

- Prueba segunda: Realización de pruebas prácticas espe-
cíficas de las funciones a desarrollar como titular de la plaza
que se convoca, y que pongan de manifiesto el conocimiento
y dominio de las mismas. El contenido, forma y tiempo serán
determinados por el Tribunal.

- Prueba tercera: Realización de una entrevista personal
con los miembros del Tribunal que versará sobre los méritos
específicos adecuados a las características del puesto de acuer-
do con lo previsto en la convocatoria y otras características
que permitan determinar la idoneidad de los aspirantes a las
funciones y requerimientos de la plaza y el puesto a desem-
peñar.
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Base séptima. Calificacion de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán el cuestionario de

respuesta alternativa puntuando sobre 10. La nota obtenida
habrá de ser de 5 puntos como mínimo, quedando eliminados
los aspirantes que no la obtengan.

De la misma forma se puntuará el ejercicio práctico,
debiendo obtener 5 puntos como mínimo para pasar a la prue-
ba siguiente.

De la misma forma se puntuará la Entrevista personal,
debiendo obtener 5 puntos como mínimo para superar la
prueba.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, concurso y oposición,
estableciendo dicha puntuación los aspirantes aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas un número superior de aspirantes al de las plazas
convocadas.

Base octava. Relación de aprobados, presentación de
documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, El Tribunal
publicará resolución final con los nombres de los aprobados
y puntuación en los tablones de anuncios de las dependencias
en las que se hayan efectuado las pruebas y en el BOP y
BOJA y elevará dicha resolución a la Presidencia de la Cor-
poración para que formule el nombramiento.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Unidad de
Gestión de Personal de este Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días naturales a partir de la publicación de la lista
de aprobados en los tablones de anuncios de las dependencias
en donde se hayan celebrado las pruebas, en el BOP y BOJA,
los documentos relativos de las condiciones que para tomar
parte en el concurso-oposición se exigen, y que son:

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio al Estado, a la Adminis-
tración Local ni a las Comunidades Autónomas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de
incapacidad o incompatibilidad.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad
Autónoma, Corporación Local, Consejería u Organismo público
del que dependa, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones; sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selec-
tivas.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el
plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a
aquél en que le sea notificado el nombramiento; de no tomar
posesión en el plazo indicado sin causa justificada, se enten-
derá que renuncian a la plaza.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes bases, será de apli-
cación la legislación vigente en esta materia.

P R O G R A M A

Bloque I. Derecho Administrativo

1. La Constitución Española de 1978. Principios Gene-
rales.

2. Régimen Local Español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

3. El Municipio. El término municipal. La población. El
empadronamiento.

4. Procedimiento administrativo local. El registro de entra-
da y salida de documentos. Requisitos en la presentación de
documentos. Comunicaciones y notificaciones.

5. Organos de gobierno municipales. Sus competencias.
6. Personal al servicio de la Administración. Derechos

y deberes de los empleados públicos.
7. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Orde-

nanzas fiscales.

Bloque II. Temario específico

1. La comunicación como hecho social. Distintas formas
de comunicación a través de la Historia.

2. Los Mass Media. Cambios que produce la información
en la sociedad.

3. La prensa. Los géneros periodísticos. El lenguaje
periodístico.

4. Los géneros de información. La noticia. El reportaje.
5. Los géneros de opinión. La crónica. El editorial. La

entrevista. El artículo de opinión. La crítica.
6. La publicidad. Historia. Géneros publicitarios. Rasgos

generales. Recursos. La campaña publicitaria. Rasgos lin-
güísticos.

7. La radio. Historia de la radio. La radio en España.
8. El lenguaje radiofónico. Los géneros radiofónicos. El

entretenimiento. Los informativos.
9. La televisión. Géneros televisivos.
10. Internet. Los servicios.
11. Los gabinetes de prensa institucionales.
12. Las emisoras dependientes de Administraciones Loca-

les. Regulación estatal y autonómica.
13. Reglamento regulador de la emisora municipal de

El Ejido en frecuencia modulada.

El Ejido, 22 de julio de 2002.- El Alcalde-Presidente,
Juan Enciso Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Habiendo sido aprobadas por Resolución de esta Alcal-
día-Presidencia de 24 de mayo de 2002, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 21.1.g), en relación con el art. 102,
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, según redacción efectuada en ambos pre-
ceptos, respectivamente, por Ley 11/1999, de 21 de abril,
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y por Ley 14/2000, de 29 de diciembre, las bases que han
de regir para cubrir en propiedad 12 plazas (10 mediante
oposición libre y 2 plazas mediante el sistema de movilidad
en la misma categoría, por el procedimiento de concurso de
méritos), por medio del presente se efectúa la convocatoria,
de acuerdo con las siguientes

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad de 12 plazas (10 mediante oposición libre y
2 plazas mediante el sistema de movilidad en la misma cate-
goría, por el procedimiento de concurso de méritos), vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, y corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público de 2002, como
asimismo las que resulten vacantes hasta la fecha de cele-
bración de la última prueba de la fase de oposición que estén
dotadas presupuestariamente, guardando el porcentaje de
reserva para movilidad previsto legalmente, pertenecientes a
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Si las vacantes convocadas para movilidad no se
pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fuesen
declaradas desiertas, se acumularán al sistema de turno libre.

1.3. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, se
encuadran en el grupo D del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria primera de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, y perte-
necen a la Oferta de Empleo Público de 2002.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía; Orden de 14
de febrero de 2002 por la que se modifica parcialmente la
de 14 de noviembre de 2000 y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

de turno libre deberán reunir, antes de que termine el último
día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante,será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

3.2. Los requisitos para acceder por el sistema de movi-
lidad son los siguientes:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la

edad que determinará el pase a la situación de segunda
actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 12,00 euros, cantidad que podrá
ser ingresada en la cuenta número 3067 0100 28
0250108304 abierta a nombre del Ayuntamiento de Jaén
en la Caja Rural.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

5.2. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora
de celebración del primer ejercicio, se hará público a través
del tablón de edictos del Ayuntamiento.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.
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Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de la Junta o Delegado de Personal
de la Corporación.

3. Un representante del Area de Personal.
4. A designar por la Corporación.
5. A designar por la Corporación.
6. A designar por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro Vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
A) Turno libre.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:
1. Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba.
Aptitud física: Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 14 de noviembre de
2000, de la Consejería de Gobernación, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se
establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse

el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba.
Examen médico: Con sujeción a un cuadro de exclusiones

médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000,
ya citada, que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba.
Psicotécnica: El examen psicotécnico constará en todo

caso de pruebas que evalúen los factores que a continuación
se especifican y en los que a los aspirantes se les exigirá,
en todos y en cada uno de ellos, una puntuación igual o
superior al percentil 50, según baremos para los Cuerpos de
Seguridad o, en su defecto, el existente para la población gene-
ral española, en función del nivel académico exigible para
cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
compresión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

8.4. Cuarta prueba: Pruebas de conocimientos.
Consistirán en:

a) La contestación por escrito de un tema extraído al azar
entre los que figuran en el temario que se determina en el
Anexo III a esta convocatoria, así como la contestación a un
cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, tipo test,
cuyo número determinará el Tribunal, basado en el contenido
de dicho temario.

Cada ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo el
resultado de los mismos la media aritmética de ambas
puntuaciones.

b) La resolución de un caso práctico cuyo contenido estará
relacionado con el temario, el cual se calificará de 0 a 10
puntos.

Será necesario, para aprobar esta cuarta prueba, obtener
como mínimo 5 puntos como media de las contestaciones
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de
3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales.

B) Movilidad.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los interesados/as con arreglo al baremo
establecido en el Anexo IV de esta convocatoria.

Los/as aspirantes deberán acompañar a sus instancias
certificación, expedida por el Organismo correspondiente, que
justifique los servicios prestados.

Asimismo deberán presentar justificante, o copia com-
pulsada, de los cursos que hubiesen realizado en organismos
oficiales.
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9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en el Area de Personal
del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir del de la publicación de la relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del Curso
de Ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
Curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-

te que de no superar supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

11.6. Estarán exentos de realizar el Curso de Ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o escuelas concertadas; en el caso de las Escuelas
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homo-
logación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de la fase de oposición, concurso-oposición o
concurso.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal en la Resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Para las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán
entregar al Tribunal Calificador, antes de efectuarse el reco-
nocimiento facultativo, un certificado médico, en el que se
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean más
que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Los siguientes ejercicios se realizarán por el orden en
que están relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar
a realizar el siguiente:

- Fuerza flexora (hombres): Desde la posición de sus-
pensión pura con palmas al frente, brazos totalmente exten-
didos, se realizarán flexiones de manera que la barbilla asome
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por encima de la barra y extendiendo totalmente los brazos
sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movi-
mientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones quedarán eliminados.
- Fuerza flexora (mujeres): El ejercicio consiste en quedar,

el mayor tiempo posible, en la posición de brazos flexionados,
presa con las palmas de las manos hacia atrás, piernas com-
pletamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada
por encima de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos quedarán
eliminadas.

- Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado, junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 centímetros de
la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para varones y 3,80 metros para las muje-
res, serán eliminados.

- Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen serán
eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.
- Carrera de resistencia: Sobre 2.000 metros. El aspirante

se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.
- Natación (50 metros estilo libre): El aspirante podrá

colocarse para la salida, bien sobre las plataformas de salida
o en el borde de la piscina o en el interior de la pileta, tomando
en este caso contacto con la pared de la piscina en el borde
de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adoptada,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán
la prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Dos intentos.
Marcas mínimas exigidas: 55” para hombres y 65” para

mujeres.

A N E X O II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres; 1,65
metros las mujeres.

2. 0besidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso: No superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad/4 ] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal de ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. 0ído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sitólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, ezcema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapacite para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, análitico
de sangre y orina).
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A N E X O III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las comunidades autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia
y el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomías de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

A N E X O IV

PLAZAS DE MOVILIDAD

Baremo para el concurso de méritos.
A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado de Criminología,

experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración,
las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posean más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una.

B) Antigüedad:
- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado

en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: O,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1,00 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se ha obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

D) Otros méritos.
- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local en Andalucía:
Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.
- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:

1 punto.
- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.
- Felicitación pública individual acordada por Ayunta-

miento en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 feli-
citaciones).

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apar-
tados:
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1. Formación.
2. Antigüedad.
3. Otros méritos.

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”10 11”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal
(5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
Natación
(25 m) 23” 31” 36” 38” 41” 43” 46” 49”

M U J E R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal
(3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25
Natación
(25 m) 29” 36” 43” 49” 53” 58” 1,03” 1,09”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 16 de julio de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

A N U N C I O

El Sr. Alcalde-Presidente, por resolución de 4 de julio
de 2002, ha aprobado las siguientes bases de convocatoria
para selección de personal laboral:

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
de una plaza de Técnico/a de la Oficina de Turismo, en régimen
laboral de duración indefinida, mediante el sistema de opo-
sición, en turno libre.

Esta plaza está dotada con las retribuciones correspon-
diente al Grupo II del vigente Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral al servicio del Ayuntamiento.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las
pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Ser español, o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea; o de aquellos Estados a los

que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores según
los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificado por España; o ser cónyuge de alguno
de los casos anteriores, siempre que no estén separados de
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge,
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21
años o mayores de esa edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
por edad.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida
el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Estar en posesión del título de Diplomado en Turismo
o equivalente, así como del Certificado de Ciclo Elemental
de Inglés.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalías serán admitidas
en igualdad de condiciones con los/as aspirantes sin que se
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas,
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño
de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan soli-
citado en la instancia, el Tribunal adaptará, en lo posible,
el tiempo y medios de realización de los ejercicios, de forma
que gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos
los requisitos deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín
Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o en cualquiera de las Oficinas de Correos en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumplimen-
tado, se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad
de 35 euros en concepto de derechos para participar en pro-
ceso de selección de personal o, en su defecto, se acompañará
el resguardo del giro postal, telegráfico o transferencia de su
abono. En todo caso, en la solicitud deberá figurar la expresión
que el interesado o interesada reúne todos y cada uno de
los requisitos necesarios y que acepta las presentes bases.

Séptima. En ningún caso el pago de la cantidad que corres-
ponda en concepto de participación en procesos de selección
de personal supondrá sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Octava. Terminado el plazo de presentación de instancias,
el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos
de este Ayuntamiento, se determinarán el lugar, fecha y hora
de comienzo de las pruebas, así como la composición del
Tribunal.
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Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la
siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un Técnico designado a propuesta del Comité de Per-
sonal laboral.

- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- Un representante del Profesorado Oficial.
- Un representante de la Corporación.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el Pre-
sidente, Secretario y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Secretario asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los vocales deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas.

Décima. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aqué-
llos cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal
podrá recabar la colaboración de asesores expertos en la mate-
ria de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCION

Duodécima. El procedimiento de selección será el de opo-
sición y constará de los siguientes ejercicios.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en una redacción en inglés,
acerca de un tema libremente elegido por el Tribunal antes
de la celebración del ejercicio, durante un período máximo
de una hora.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
en un período máximo de dos horas, dos temas extraídos a
la suerte, de entre los comprendidos en las materias específicas
del programa anexo.

Tercer ejercicio: De carácter práctico, consistirá en
desarrollar por escrito, en el tiempo máximo de tres horas,
la redacción, con propuesta de resolución, sobre dos supuestos
prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio.

Inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, el Tri-
bunal comunicará a los aspirantes los textos legales o colec-
ciones de Jurisprudencia que pudieran, en su caso, utilizar.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y la
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable.

Decimotercera. Los aspirantes serán convocados para
cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justificados
de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

Decimocuarta. Los ejercicios serán eliminatorios y cali-
ficados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos
en cada uno.

Una vez comenzados los ejercicios, los anuncios de cele-
bración de las pruebas, así como las calificaciones, se harán
públicos, el mismo día en que se acuerden, únicamente en
el tablón municipal de anuncios.

La calificación de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimosexta (sin contenido).

Decimoséptima. Una vez terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios
de esta Corporación la puntuación del aspirante seleccionado.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las
condiciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamen-
te el puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de esta
oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo, bajo
ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo
al propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimoctava. El aspirante propuesto presentará en el
Departamento de Personal, en el plazo de 20 días naturales
desde que se haga público el nombre de la persona selec-
cionada, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos
en la base 2 de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentase la documentación o del examen de la
misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrá ser contratado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en la
solicitud.

En caso de que el aspirante propuesto para ser contratado
no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su con-
tratación, será en su lugar propuesto el siguiente que, habiendo
superado los ejercicios, no hubiese sido propuesto por existir
otro candidato con una puntuación superior.

Decimonovena. Transcurrido el plazo de presentación de
documentos, el Alcalde procederá a la contratación del aspi-
rante propuesto en el plazo de veinte días, una vez que haya
acreditado documentalmente las condiciones exigidas en la
base segunda de la convocatoria.

Vigésima. El contrato laboral será por tiempo indefinido,
una vez superado el período de prueba de un mes.

VIII. NORMAS GENERALES

Vigésima primera. En lo no previsto en las bases de la
presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la legislación
de Régimen Local y Administrativa aplicable al caso.

Vigésima segunda. En el desarrollo del proceso selectivo,
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación
de las normas establecidas en estas bases.

Vigésima tercera. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones
del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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ANEXO I

GRUPO I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. Formas de Esta-
do. La división de poderes. Relaciones entre los poderes del
Estado.

Tema 2. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto
de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases.

Tema 5. El acto administrativo. Concepto. Elementos.
Tema 6. Principios generales del procedimiento admi-

nistrativo. Normas reguladoras. Dimensión temporal del pro-
cedimiento administrativo. Días y horas hábiles; cómputo de
plazos. Recepción y registro de documentos.

Tema 7. Fases del procedimiento administrativo general.
El silencio administrativo.

Tema 8. La Función Pública Local y su organización.
Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de

la Administración Local. Incompatibilidades. Régimen dis-
ciplinario.

Tema 10. La responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 11. El municipio. El término municipal. Organi-

zación municipal. Competencias.
Tema 12. Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-

sos. Ordenanzas Fiscales.

GRUPO II. MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Ley 12/99, del Turismo de Andalucía.
Tema 2. Competencias estatales y de la Comunidad Autó-

noma en materia de turismo. Desarrollo de las competencias
en Andalucía.

Tema 3. Competencias de las Entidades Locales en mate-
ria de turismo. Municipios turísticos.

Tema 4. El papel de las Administraciones Públicas en
la promoción y comercialización turística. Los Centros de ini-
ciativas turísticas. El Consejo Regional de Turismo en Anda-
lucía.

Tema 5. Ordenación Turística de Restaurantes, Cafeterías
y Bares.

Tema 6. Ordenación de los establecimientos hoteleros
de Andalucía.

Tema 7. Ordenación de los campamentos de turismo de
Andalucía.

Tema 8. Ordenación de agencias de viaje.
Tema 9. Ordenación de las guías de turismo en Andalucía.
Tema 10. La inspección turística y procedimiento san-

cionador.
Tema 11. Fiestas de interés turístico. Ordenación.
Tema 12. La convergencia económica. La moneda única.

El euro: Calendario de implantación. Incidencia en las empre-
sas turísticas.

Tema 13. Introducción al turismo: Conceptos y defini-
ciones. Formas de turismo.

Tema 14. Orígenes y evolución histórica del turismo.
Tema 15. Evolución del sector turístico en Andalucía y

perspectiva de futuro.
Tema 16. El turismo como sector económico. La sociedad

del ocio. Efectos socioculturales del turismo.
Tema 17. Las estadísticas en materia de turismo.
Tema 18. La demanda turística. Factores. Componentes

sociológicos. Evolución. Tendencias turísticas emergentes: El
ecoturismo; el turismo rural y el turismo urbano.

Tema 19. Los recursos turísticos.

Tema 20. La oferta turística. Productos turísticos generales
y especializados.

Tema 21. El turismo activo, definición y características.
Situación y posibilidades de desarrollo de Andalucía.

Tema 22. El turismo de salud, definición y características.
Situación y posibilidades de desarrollo de Andalucía.

Tema 23. El turismo cultural, definición y características.
Situación y posibilidades de desarrollo de Andalucía.

Tema 24. El turismo gastronómico, definición y carac-
terísticas. Situación y posibilidades de desarrollo de Andalucía.

Tema 25. El turismo de naturaleza, definición y carac-
terísticas. Situación y posibilidades de desarrollo de Andalucía.

Tema 26. El turismo rural, definición y características.
Situación y posibilidades de desarrollo de Andalucía.

Tema 27. Las oficinas de información turística: Organi-
zación y funcionamiento. La información en las oficinas de
información turística.

Tema 28. Las Ferias de Turismo. Características. Las
ferias de turismo como elemento promocional de la oferta
turística.

Tema 29. Historia de Andalucía: Prehistoria, Epoca roma-
na y Epoca musulmana.

Tema 30. Historia de Andalucía: Epoca musulmana.
Tema 31. Historia de Andalucía: De la Edad Moderna

hasta nuestros días.
Tema 32. Turismo religioso en Andalucía.
Tema 33. Bienes de interés cultural de la provincia de

Sevilla. Legislación y categorías.
Tema 34. Rutas turísticas por Andalucía.
Tema 35. Líneas de comunicación en/hacia Andalucía.

Tipos de transporte.
Tema 36. Folclore andaluz. Mitos y leyendas. El traje

regional.
Tema 37. Ferias y Fiestas. Música y bailes populares.

Fiestas de interés turístico.
Tema 38. Otras manifestaciones artísticas. Música y Lite-

ratura en Andalucía.
Tema 39. El flamenco.
Tema 40. Historia de Morón. Desarrollo económico de

la ciudad.
Tema 41. El término municipal de Morón. Extensión. Cli-

ma. Orografía. Casco urbano. Patrimonio Natural y Cultural.
Tema 42. Fiestas de Morón de la Frontera. Elementos

culturales y otras manifestaciones artísticas.
Tema 43. Los Ayuntamientos como empresas de

servicios.
Tema 44. La planificación y organización de progra-

mas/proyectos.
Tema 45. Eficacia, eficiencia y productividad.
Tema 46. La calidad en los servicios públicos.
Tema 47. Cultura participativa.
Tema 48. Comunicación y atención al ciudadano.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Morón de la Frontera, 5 de julio de 2002.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

ANUNCIO de bases.

A N U N C I O

El Sr. Alcalde-Presidente, por Resolución dictada el día
4 de julio de 2002, ha aprobado las bases para la selección
de una plaza de Policía Local y que a continuación se inserta:
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BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL VACANTE EN
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE

MORON DE LA FRONTERA

Esta convocatoria se realiza en virtud de la autorización
prevista en la disposición transitoria quinta de la Ley 13/2001,
de Coordinación de las Policías Locales.

1. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de Policía
Local vacante en la plantilla de funcionarios.

1.1. La realización de las pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en el Decreto 196/92; Ley 7/85, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de puestos
de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado; Ley 13/2001, de
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales;
Orden de 14 de noviembre de 2000; Orden de 14 de febrero
de 2002; disposiciones concordantes y aplicables, así como
a las presentes bases.

1.2. La plaza está encuadrada en el Cuerpo de la Policía
Local, Escala Básica, categoría Policía Local, Nivel de Com-
plemento de Destino 16, de la plantilla del Ayuntamiento de
Morón de la Frontera. Al titular de la misma incumbirá el
desempeño de los trabajos y cometidos establecidos en el
artículo 173 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
y Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de los
Policías Locales.

Los/as aspirantes que resulten nombrados/as para estas
plazas quedarán sometidos/as desde el momento de su toma
de posición al régimen de incompatibilidades vigentes.

2. Requisitos de los aspirantes/as.
a) Ser español/a.
b) Tener 18 años cumplidos.
c) No haber sido condenado/a por delito doloso ni sepa-

rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado/a lo justifica.

d) Ser funcionario interino del Cuerpo de la Policía Local,
Escala Básica, Clase Policía Local.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o titulación equivalente.

f) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

g) Estar en posesión del permiso de conducción de las
clases A-2 y B-2.

h) Comprometerse a conducir vehículos policiales.

3. Sistema selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Concurso.
c) Curso selectivo de formación y prácticas.

3.1. Fase de oposición.
Aptitud física: Para la realización de las pruebas de aptitud

física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de
efectuarse las pruebas físicas, un certificado médico en impreso
oficial, y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que
haga constar que el/la aspirante/a reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas selectivas; no se admitirá
ningún certificado que no se ajuste, en su redacción, a estos
conceptos.

- Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.
Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá rígi-
damente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el
suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.
Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor. El salto
debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabili-
zándose como nulo aquél en el que, una vez separados los
pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva. Es nulo el salto que se produce por el apoyo alter-
nativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento del balón medicinal: El aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón
con ambas manos por encima y detrás de la cabeza. Lanzarán
el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que
caiga dentro del sector de lanzamiento. Dos intentos en un
tiempo máximo de 2 minutos.

Invalidaciones:

Levantar los pies del suelo en su totalidad.
Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas,
Dos intentos.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas. Un intento.

Las marcas y pruebas, por edades y sexo, son las recogidas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 14 de diciem-
bre de 2000, número 144, páginas 18.412 y 18.413.

Examen médico. Se efectuará conforme al siguiente cua-
dro de exclusiones:

1. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

2. Exclusiones definitivas.
2.1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los 2/3 de la
visión normal de ambos ojos.

- Queratotomía radial.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios.

2.3. Otras exclusiones:

- Aparato locomotor: Alteraciones del apartado locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
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o que puedan agravarse, a juicio de los Inspectores Médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo (patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares).

- Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los Inspectores Médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

- Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 en presión sistólica y los 90 en presión diastólica; varices
o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra pato-
logía o lesión cardiovascular que, a juicio de los Inspectores
Médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

- Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neromotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el trabajo de la función
policial.

- Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaqueca, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

- Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que pro-
duzcan limitación temporal funcional y otros procesos pato-
lógicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

- Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los Inspectores Médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico.

Psicotécnica. Constará de las siguientes pruebas para eva-
luar los factores que se indican y se calificarán:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patologías.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida es la media,
excepto en madurez y estabilidad emocional, que deberá ser
media-alta.

Conocimientos: Consistente en contestar por escrito a dos
temas propuestos por el Tribunal de entre el programa anexo
y un supuesto práctico sobre materia relacionada con el
temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, cada una de las dos
pruebas, siendo necesario obtener 5 puntos como mínimo
en cada una de ellas para superarla.

La puntuación total de esta prueba de conocimientos ven-
drá dada por la suma de las calificaciones dividida por dos.

Se dispondrá de 3 horas, mínimo, para la realización
de esta prueba.

Fase de concurso.
A) Titulaciones académicas:

a) Doctor: 3 puntos.
b) Licenciado o equivalente: 2 puntos.
c) Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Cri-

minología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.

d) Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5
puntos.

No se tendrá en cuenta, a los efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posean más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una.

B) Antigüedad:

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de la Administración Pública: 0,05 puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002 (día
17 de abril de 2002) con duración entre 10 y 19 horas lectivas
se valorarán con 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valoran en la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de 1 punto.

D) Otros méritos.
E) Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de Oro: 3 puntos.
- Categoría de Plata: 2 puntos.
- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:

1 punto.
- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.
- Felicitación pública individual acordada por Ayunta-

miento en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 feli-
citaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

Curso selectivo de Formación y Prácticas: Se desarrollará
en la forma prevista en la base 12.

4. Solicitudes.
4.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
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el Ayuntamiento de Morón, que será facilitado, gratuitamente,
en el Registro General.

4.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

4.3. Lugar de presentación.
El impreso de solicitud y copia, debidamente cumplimen-

tados, se presentarán, con el recibo acreditativo de haber satis-
fecho los derechos de examen, en el Registro General del Ayun-
tamiento de Morón, en horas de nueve de la mañana a dos
de la tarde de cualquiera de los días laborables del plazo
indicado en el apartado 4.2.

Además, se podrá presentar en la forma y lugar que señala
el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

4.4. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 20 euros, cuyo importe

se hará efectivo en el Ayuntamiento de Morón, debiendo indicar
en el impreso el nombre y apellidos del aspirante y haciendo
constar la inscripción a las pruebas selectivas de Policías del
Cuerpo de Policía Local o mediante giro postal o telegráfico
a la siguiente dirección: «Ayuntamiento de Morón de la Fron-
tera. Tesorería. Pruebas Selectivas de Policías del Cuerpo de
Policía Local». En ambos casos deberá figurar como remitente
del giro el propio aspirante, quien hará constar en el espacio
de la solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha
y número.

5. Admisión de candidatos.
5.1. Lista provisional.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la

Alcaldía se dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos/as y excluidos/as. La Resolución se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia. El plazo de subsanación
de los defectos, de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común, será de diez días
hábiles.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubie-
ra, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución de la Alcal-
día por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha
pública, asimismo, en el tablón de edictos del Ayuntamiento
y Boletín Oficial de la Provincia.

5.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

6. Composición, constitución y actuación de los organos
de selección.

6.1. El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará
compuesto por los siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue, con voz y sin voto.

- Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía.
2. Un representante de la Corporación.
3. Un Médico.
4. Un Psicólogo.
5. Un funcionario de carrera de la Corporación a propuesta

de la Junta de Personal.
6. Un representante del Profesorado Oficial.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá a
la de sus respectivos suplentes.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
que se convoca.

6.2. Comisiones auxiliares y asesores.
El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación

a sus trabajos de asesores especialistas para todos o algunos
de los ejercicios señalados.

6.3. Actuación y constitución del Tribunal Calificador.
No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como

mínimo, del Presidente y cuatro vocales.
Resolverá, por mayoría de votos de los miembros pre-

sentes, todas las dudas que surjan de la aplicación de las
normas contenidas en esta resolución y determinará la actua-
ción procedente de los casos no previstos.

Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los inte-
resados en los supuestos y en la forma establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Se entenderá que el Tribunal continúa constituido hasta
tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas
que pueda suscitar el procedimiento administrativo.

6.4. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de tomar

parte en el mismo cuando concurran en ellos circunstancias
de las previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo
Común.

No podrán formar parte del Tribunal aquellos funcionarios
que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

6.5. Recusación.
Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri-

bunal cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

6.6. Clasificación del Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador que actúe en esta prueba selectiva

tendrá la categoría cuarta, conforme a lo preceptuado en el
capítulo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
7.1. Programa.
El programa que ha de regir las pruebas selectivas es

el que se publica como Anexo I a estas bases.
7.2. Calendario de realización de las pruebas.
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio

de las pruebas selectivas se darán a conocer en la publicación
de la lista de admitidos a que se refiere la base 5, conforme
a lo preceptuado en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995.

7.3. Identificación de los aspirantes.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los

aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar
provistos del Documento Nacional de Identidad.

7.4. Llamamiento. Orden de actuación de los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por
el Tribunal con absoluta libertad de criterio; la no presentación
de un opositor a cualquiera de los ejercicios obligatorios en
el momento de ser llamados determinará automáticamente
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio
y en los sucesivos, quedando excluidos, en su consecuencia,
del procedimiento selectivo.

Para la realización de las pruebas en que tengan que
actuar individualmente los/as aspirantes se comenzará por el
primer aspirante cuyo primer apellido, y según la lista de admi-
tidos/as alfabéticamente ordenadas, comience por la letra «M».
Si no existiere ningún aspirante cuyo primer apellido comen-
zara por la letra indicada, actuará en primer lugar aquel/la
opositor/a cuyo primer apellido comience por la letra del alfa-
beto inmediatamente siguiente.

7.5. Anuncios sucesivos.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial del Estado.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
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o en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce horas
al menos de antelación del comienzo de las mismas si se
trata del mismo ejercicio o de veinticuatro si se trata de un
nuevo ejercicio.

8. Calificación de la oposición.
La fase de oposición se calificará de la siguiente forma:

- Los ejercicios serán eliminatorios.
- El Tribunal Calificador queda facultado para la deter-

minación del nivel mínimo exigido para la obtención de dicha
calificación, de acuerdo con el sistema de valoración que se
adopte en cada prueba.

- La primera, segunda y tercera pruebas (aptitud física,
reconocimiento médico y psicotécnica, respectivamente) se
calificarán de apto o no apto, y la cuarta prueba, de cono-
cimiento, se calificará según se establece en la base 3
(conocimientos).

9. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal Calificador.
9.1. Publicación de la lista.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados, por orden de puntuación,
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas un número superior de aspirantes al de las plazas
convocadas.

9.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión.
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará

la relación expresada a la Alcaldía.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de

Personal los siguientes documentos acreditativos de que
poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria, en el plazo de 20 días naturales a partir de
la publicación de la lista de aprobados:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, de
conformidad con la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 5 de noviembre de 1985.

2. Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título a que
se hace referencia en el apartado f) de la base 2, o justificante
de haber abonado los derechos para su expedición. En el
supuesto de haber invocado un título equivalente a los exigidos,
habrá de acompañarse un certificado expedido por el Consejo
Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia.
Si estos documentos estuviesen acreditados después de la
fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberá
justificar el momento en que concluyeron los estudios.

3. Certificación expedida por el Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes de carecer de antecedentes penales. Este cer-
tificado deberá estar expedido dentro de los tres meses ante-
riores al día en que finalice el plazo de presentación de
documentos.

4. Permiso de conducir A-2 y B-2.

11. Nombramiento de Policías «en prácticas».
11.1. Terminado el plazo de presentación de documentos,

se procederá al nombramiento de Policías «en prácticas».
Los/as nombrados/as percibirán durante el Curso Selectivo de
Formación y Prácticas las retribuciones que legalmente corres-
pondan a dichas situaciones administrativas.

11.2. A los/as aspirantes que resulten designados/as Poli-
cías «en prácticas» se les comunicará la fecha en que deberán
presentarse en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
para dar comienzo al Curso Selectivo de Formación y Prácticas,
momento desde el que empezarán a percibir la retribución
económica establecida. En caso de no incorporarse en la fecha
indicada, se les considerará decaído en su derecho.

12. Curso Selectivo de Formación y Prácticas.
12.1. Para aprobar las pruebas selectivas y obtener, en

consecuencia, el nombramiento definitivo será necesario supe-
rar el Curso Selectivo de Formación y Prácticas, así como
no haber incurrido en ninguna de las faltas que lleva consigo
el cese inmediato en el cargo de Policía «en prácticas». El
curso tendrá la duración que la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía señale.

12.2. Las calificaciones se realizarán a través de la supe-
ración de cada uno de los exámenes de cada una de las
materias de las que conste el Curso Selectivo de Formación
y Prácticas; teniéndose en cuenta, también, el interés, moti-
vación, participación y comportamiento del alumno/a. La cali-
ficación final del curso será el promedio de las puntuaciones
obtenidas en cada materia.

12.3. Podrán ser causa inmediata de baja como Policía
«en prácticas» por resolución de la Alcaldía, a propuesta del
Consejo Rector de la Escuela:

a) El comportamiento deficiente o la comisión de una
falta que, en la vigente legislación, esté calificada como grave.

b) Que en alguna de las materias el/la alumno/a no haya
obtenido la puntuación mínima de cinco puntos.

c) La falta de asistencia sin causa justificada durante tres
días consecutivos o cinco alternos en el tiempo que dure el
Curso.

d) Si se tiene un número de faltas por causas justificadas
que superen un 20% del total de horas lectivas del Curso,
el caso se someterá a la consideración de la Comisión Cali-
ficadora Definitiva, que efectuaría la propuesta correspondiente
con carácter vinculante.

e) Cuando no haya podido asistir, por enfermedad u otra
causa justificada, a alguna de las evaluaciones de las distintas
materias y no se apruebe antes de la finalización del Curso.

13. Calificación definitiva.
La calificación definitiva vendrá dada por la suma a la

puntuación alcanzada en la fase de oposición y práctica.

14. Propuesta final y nombramiento.
Concluido el proceso selectivo y finalizado el período de

prácticas o el Curso Selectivo, quienes lo hubieran superado
serán propuestos/as por el Departamento de Personal a la
Alcaldía para su nombramiento como funcionarios/as de
carrera.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

15. Toma de posesión.
Una vez aprobada la propuesta de nombramiento por la

Alcaldía-Presidencia, los/as opositores incluidos/as en la mis-
ma deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de un
mes.

16. Efectos de la toma de posesión.
A tenor de lo dispuesto en el apartado 15.1, quienes

sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo
señalado no adquirirán la condición de funcionarios/as, per-
diendo todos los derechos derivados de las pruebas selectivas
y del subsiguiente nombramiento conferido.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
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nistración. Relaciones entre Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los Recursos Administrativos: Concepto y cla-
ses. Recurso de alzada, reposición, revisión y súplica.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La Pro-
vincia y el Municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local: El Alcalde, los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
Normativa: Reglamentos, Ordenanzas y Bandos. Competen-
cias de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Conceptos. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 17. El Reglamento de Circulación. Ley de Seguridad
Vial. Normas Generales de Circulación. Transporte de mer-
cancías que requiera precaución especial.

Tema 18. Vida en Sociedad. Personalidades y sociali-
zación. Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y Grupo Social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del Municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Morón de la Frontera, 5 de julio de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Calderón Moreno, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que la Comisión Municipal de Gobierno, en
sesión de fecha 8 de julio de 2002, ha aprobado la con-
vocatoria de una plaza vacante de Técnico Medio de Ani-
mación, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2000, así como las siguientes bases para la provisión de la
misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE TECNICO MEDIO DE ANIMACION (TURNO
LIBRE, GRUPO B), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PER-

SONAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición, de la siguiente plaza vacante en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluida en
la Oferta de Empleo Público de 2000, y que se relaciona
en las presentes bases:

Plaza: Técnico Medio de Animación.
Núm. de plazas vacantes: 1.
Núm. de plazas convocadas: 1.
Grupo de clasificación: B.
Turno libre: 1.
Funciones: Las propias del puesto, en función de su cata-

logación en Convenio y aquellas otras que se recojan en la
Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación Municipal.

Requisitos específicos.
Titulación: Estar en posesión de título universitario de gra-

do medio, FP III o equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias los
siguientes requisitos:

1. Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes
vigentes.

(Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva Administración.) Tener la nacio-
nalidad española o de cualquiera de los Estados miembros
de la Unión Europea o de aquellos Estados miembros, que
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con la
Ley 17/1993.

2. Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto
en los arts. 135.b) del TRRL y 30.1.b) del texto articulado
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decre-
to 315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3
del TRRL).

3. No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

4. No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquier Administración Pública.

5. Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias, que para cada caso se
especifique en los Anexos o en las bases específicas de esta
convocatoria.

6. Aquellos otros requisitos que por las especificidades
del puesto aparezcan recogidos en los Anexos de la presente
convocatoria.
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Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introdu-
cido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Los interesados deberán adjuntar a la solicitud
fotocopia del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en este momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

f) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 25 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente cuyo núme-
ro se relaciona en el modelo oficial y normalizado de instancia,
con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza de Técnico
Medio de Animación (Grupo B) del Ayuntamiento de Pilas».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará
en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

g) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado para que en el plazo
de diez días corrija la falta, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la respon-
sabilidad, de modo delegado, en la Comisión de Gobierno
del Ente Local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora
y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para sub-
sanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva Reso-
lución por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Presidente de la Corporación Municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de
ésta en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).

Vocales:

- Dos miembros de la Corporación Municipal, nombrados
por el Presidente (cuyo suplente será otro miembro de la
misma).

- Un técnico experto en recursos humanos, designado por
el Alcalde-Presidente (que nombrará igualmente al suplente).

- Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores (que nom-
brarán igualmente al suplente).

Los Vocales deberán poseer una titulación o especiali-
zación igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares
o suplentes.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado
(recayendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado,
en la Comisión de Gobierno del Ente Local convocante), la
facultad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias
y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulas de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
Consistirá en valorar determinadas condiciones de for-

mación, méritos o niveles de experiencia, adecuados con las
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características de la plaza que se cubre, siempre que sean
alegados y acreditados documentalmente por los aspirantes,
de acuerdo con el baremo siguiente (teniendo en cuenta que
sólo se contabilizarán los méritos acreditados que hayan sido
plenamente adquiridos el último día de presentación de soli-
citudes para este proceso):

1. Méritos profesionales para la plaza de Técnico Medio
de Animación (Grupo B) (máximo acumulable 7,5 puntos):

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, en cualesquiera de sus modalidades o categorías en
la Administración Local convocante, a razón de 0,11 puntos
por mes de servicio prestado, hasta un máximo de 7,5 puntos.

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en la Administración
Local convocante, a razón de 0,05 puntos por mes de servicio
prestado, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, en cualesquiera de sus modalidades o categoría, en
otras Administraciones Locales, a razón de 0,025 puntos por
mes de servicio prestado, hasta un máximo de 2 puntos.

d) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Locales, a razón de 0,017 puntos por mes de servicio prestado,
hasta un máximo de 1,5 puntos.

e) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, en cualesquiera de sus modalidades o categoría, en
otras Administraciones Públicas de carácter no local, a razón
de 0,01 punto por mes de servicio prestado, hasta un máximo
de 1 punto.

f) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Públicas de carácter no local, a razón de 0,01 punto por mes
trabajado, hasta un máximo de 1 punto.

2. Formación y perfeccionamiento para la plaza de Téc-
nico Medio de Animación (Grupo B) (máximo acumulable 2,5
puntos):

a) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 15 hasta 29 horas, a razón de
0,1 puntos.

b) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 30 horas hasta 49 horas, a razón
de 0,3 puntos.

c) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 50 horas hasta 149 horas, a razón
de 0,5 puntos.

d) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración superior a 150 horas, a razón de 1
punto.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la valoración de los méritos aportados
(con los límites previstos).

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, en favor del aspirante que hubiera prestado
más años de servicio en el Ayuntamiento de Pilas; en segundo
lugar, de aquél que hubiera prestado más años de servicio
en la Administración Local; en tercer lugar, de aquél que hubie-
ra prestado más años de servicio en otras Administraciones
Públicas y, en último lugar, el de mayor edad.

Séptima. Fase de oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, los ejer-

cicios teóricos y prácticos que se especifican en el Anexo I
y en relación con los programas del mismo.

Los ejercicios serán valorados entre 0 y 10 puntos, siendo
necesario un mínimo de 5 puntos para superar cada uno de
ellos.

Para aquellos ejercicios consistentes en una prueba tipo
test, se realizará una primera corrección mediante la plantilla
de contestaciones correctas que se destine al efecto, efec-
tuándose posteriormente una segunda corrección de igual
modo, al objeto de contrastar y verificar que los resultados
son correctos.

ANEXO I

ESPECIFICIDADES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA
DE TECNICO MEDIO DE ANIMACION (GRUPO B)

1. Segunda fase: Oposición para una plaza de Técnico
Medio de Animación.

Ejercicios.
Ejercicio: Consistirá en la contestación, en un período

máximo de 150 minutos, de un cuestionario de entre tres,
seleccionado por el Tribunal antes del inicio, comprensivo de
cien preguntas de respuestas alternativas (y que no puntuarán
de modo negativo las respuestas incorrectas), sobre materias
contempladas en el programa de la convocatoria. Cada pre-
gunta contestada acertadamente se valorará en 0,1 punto.

El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en
la prueba será automáticamente eliminado.

En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes
podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identidad.

Calificación definitiva del concurso-oposición.
a) La puntuación definitiva del concurso-oposición será

el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición y de concurso.

b) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso, y, de persistir el empate,
a favor del aspirante de mayor antigüedad en el Ayuntamiento
convocante.

2. Programa de materias objeto de examen:

TEMARIO GENERAL Y ESPECIFICO

Temario de Técnico Medio de Animación

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estatutos.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales. Garantías
de los derechos y libertades. Suspensión de los derechos y
libertades.

Tema 3. Defensor del Pueblo. Areas de actuación. Tri-
bunal Constitucional.

Tema 4. Estatuto de Autonomía de Andalucía. Proceso
de elaboración y aprobación. Estructura. Disposiciones gene-
rales. Derechos y deberes. Objetivos.

Tema 5. Competencias recogidas en el Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Principios básicos. Clases de com-
petencias.

Tema 6. La Corona. Su encaje constitucional y regulación.
Tema 7. Las funciones del Rey.
Tema 8. El personal al servicio de las Administraciones

Públicas.
Tema 9. La Función Pública. Principios constitucionales

y regulación estatutaria.



BOJA núm. 100Página núm. 16.882 Sevilla, 27 de agosto 2002

Tema 10. Los servicios sociales municipales. Los ins-
trumentos de cooperación y coordinación interadministrativa
en materia de servicios sociales.

Tema 11. Concepto de Animación Sociocultural. La poli-
semia del significante ASC.

Tema 12. Características, funciones, ámbitos y tipos de
actuación de la Animación Sociocultural.

Tema 13. Los paradigmas teóricos en la Animación Socio-
cultural. Del paradigma tecnológico, paradigma interpretativo
o paradigma dialéctico.

Tema 14. La idea de cultura en la Animación Sociocul-
tural. Democracia cultural y democratización de la cultura.

Tema 15. La Animación al servicio de la acción cultural.
Tema 16. Fases del proceso de la acción sociocultural.
Tema 17. Pasado, presente y futuro de la Animación

Sociocultural: De 1970 al año 2000, 30 años de Animación.
Tema 18. Cultura y educación: Perspectiva antropológica.
Tema 19. Animación Sociocultural y educación desde la

perspectiva de la participación.
Tema 20. Intervención socioeducativa y comunidad edu-

cativa: Los modelos del pasado y presente, propuestas
alternativas.

Tema 21. Bases éticas para una intervención socioe-
ducativa.

Tema 22. De la educación popular a la Animación Socio-
cultural. Educación no formal e informal.

Tema 23. Perspectiva comparada de la Animación Socio-
cultural. Tendencias internacionales de la intervención socioe-
ducativa.

Tema 24. La Animación Sociocultural en Europa. Des-
tinatarios, modalidades y ámbito de intervención.

Tema 25. La educación popular en América Latina. Qué
es y de dónde surge la educación popular.

Tema 26. Animación Sociocultural, conflicto social y mar-
ginación. Cultura del bienestar.

Tema 27. Culturas y Administración Social: Desafíos para
la iniciativa pública y ciudadana.

Tema 28. El desarrollo comunitario como reconstrucción
del protagonismo local.

Tema 29. Estados solidarios, movimientos cívicos: Hacia
un diálogo social y educativo.

Tema 30. Cultura y política: Opciones para la iniciativa
pública y los agentes sociales.

Tema 31. Tendencias principales en la configuración de
las políticas culturales.

Tema 32. Las Administraciones y las nuevas competen-
cias socioculturales y socioeducativas.

Tema 33. Políticas culturales: Marco de acción de la ges-
tión cultural.

Tema 34. Concepto de gestión cultural. Sectores, ámbitos
y campos de actuación.

Tema 35. Competencias y perfiles del gestor cultural.
Tema 36. El papel de los agentes culturales como estruc-

tura de gestión cultural.
Tema 37. Antecedentes y formación de los agentes cul-

turales como profesionales.
Tema 38. Cooperación social. Organizaciones No Guber-

namentales.
Tema 39. Voluntariado: El capital social de las Organi-

zaciones No Gubernamentales.
Tema 40. Las técnicas cualitativas de la Animación Socio-

cultural. Los/as Animadores/as y las técnicas cualitativas.
Tema 41. El Animador o Animadora, las técnicas y el

grupo. Funciones específicas del Animador Sociocultural. Cam-
pos de actuación y espacios laborales de la Animación
Sociocultural.

Tema 42. Concepto de grupo. Características y estructura
del grupo.

Tema 43. Etapas en el desarrollo del trabajo en grupo.
El Animador/a como formador/a grupal.

Tema 44. Dinámicas y dinamización de grupos.

Tema 45. Categorías de grupos humanos. Fenómenos
grupales. Técnicas grupales más utilizadas.

Tema 46. Metodología de trabajo grupal con mujeres.
Fases en la formación del grupo de mujeres, fenomenología
grupal y evolución del grupo.

Tema 47. Las técnicas de dinamización grupal de muje-
res. La evaluación.

Tema 48. Autoconocimiento y autoestima. Claves para
el desarrollo de la autoestima.

Tema 49. Salud y vida cotidiana de las mujeres: Auto-
cuidado, la sexualidad, imagen corporal, el trabajo, el cuidado
de otras personas, tiempo y espacio personal, la amistad.

Tema 50. El Instituto Andaluz de la Mujer. Funciones
y organigrama.

Tema 51. Centros Provinciales de la Mujer en el ámbito
andaluz. Centros Municipales de Información a la Mujer.

Tema 52. Evolución de la Animación Sociocultural con
jóvenes.

Tema 53. La Animación Sociocultural en la tercera edad.
Tema 54. La Animación Sociocultural como vía a la par-

ticipación y a la creatividad.
Tema 55. La animación a la lectura como método de

Animación Sociocultural.
Tema 56. La Presa: Diarios y revistas. Actividades para

interesar en la Prensa.
Tema 57. Teatro y Animación: Teatro-Fórum.
Tema 58. Viajes y visitas culturales.
Tema 59. Los medios audiovisuales: Cine, vídeo, radio

y televisión.
Tema 60. Otros métodos para la Animación Sociocultural:

La charla-coloquio y la quiniela.

Octava. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y
lugar de celebración de la siguiente prueba en los locales donde
se hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, al menos con tres días de
antelación a su inicio si se trata de la misma prueba, o de
tres días si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o la autoridad en quien haya delegado,
para que realice el correspondiente nombramiento. Al mismo
tiempo remitirá a la autoridad competente el acta de la última
sesión, donde deben figurar, por orden de puntuación, todos
los candidatos que hayan superado todas las pruebas y exce-
dan del número de plazas convocadas, por si alguno o algunos
de los aspirantes que hayan obtenido el puesto no llegaran
a tomar posesión de la plaza.



BOJA núm. 100Sevilla, 27 de agosto 2002 Página núm. 16.883

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convo-
catoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Décima. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, se procederá a la contratación, en calidad de personal
laboral (con el período de prácticas regulado en convenio,
si procede, y que culminará finalmente con la adquisición
del carácter de definitivo del contrato suscrito con anterio-
ridad), de los aspirantes propuestos por el Tribunal en el plazo
máximo de un mes.

Si en el plazo indicado, y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia donde solicitaban tomar
parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
anulación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente
a la contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados
y publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le
sea notificada la contratación.

Aquéllos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral en prácticas al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

Decimoprimera. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimosegunda. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local;
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civi-

les de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC. Así, esta convocatoria,
con sus correspondientes bases, podrá ser impugnada en repo-
sición ante el órgano titular de la competencia de aprobación
inicial; no obstante, podrá obviarse el recurso potestativo de
reposición e interponerse de manera directa recurso conten-
cioso-administrativo ante los Tribunales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competentes.

Los actos y/o resoluciones que se dicten fruto del normal
desarrollo del proceso de selección podrán ser recurridos en
el modo y ante los órganos que se especifiquen para cada
ocasión en las resoluciones correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 17 de julio de 2002.- El Alcalde, Jesús Calderón
Moreno.

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Calderón Moreno, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que la Comisión Municipal de Gobierno, en
sesión de fecha 8 de julio de 2002, ha aprobado la con-
vocatoria de una plaza vacante de Administrativo, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2000, así como las
siguientes bases para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, GRUPO C, VACANTE EN
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUN-

TAMIENTO

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición, de la siguiente plaza vacante en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluida en
la Oferta de Empleo Público de 2000, y que se relaciona
en las presentes bases:

Plaza: Administrativo/a.
Núm. de plazas vacantes: 1.
Núm. de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo de clasificación: C.
Funciones: Tareas administrativas preparatorias o deri-

vadas de la gestión administrativa superior, llevanza del des-
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pacho de funciones de media-alta dificultad y aquellas otras
que aparezcan recogidas en la Relación de Puestos de Trabajo
de la Corporación Municipal.

Requisitos específicos.
Titulación: Bachiller Superior, Técnico Especialista (For-

mación Profesional de Segundo Grado) o equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir, con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes. (Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva Administración.) Tener la nacio-
nalidad española o de cualquiera de los Estados miembros
de la Unión Europea o de aquellos Estados miembros que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con la
Ley 17/1993.

b) Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto
en los arts. 135.b) del TRRL y 30.1.b) del texto articulado
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decre-
to 315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3
del TRRL).

c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias, que para cada caso se
especifique en los Anexos o en las bases específicas de esta
convocatoria.

f) Aquellos otros requisitos que por las especificidades
del puesto aparezcan recogidos en los Anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introdu-
cido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Los interesados deberán adjuntar a la solicitud
fotocopia del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada

una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en este momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

f) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 20 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente cuyo núme-
ro se relaciona en el modelo oficial y normalizado de instancia,
con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza de Admi-
nistrativo (Grupo C) del Ayuntamiento de Pilas».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará
en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

g) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado para que en el plazo
de diez días corrija la falta, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la respon-
sabilidad, de modo delegado, en la Comisión de Gobierno
del Ente Local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora
y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para sub-
sanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva Reso-
lución por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Presidente de la Corporación Municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de
ésta en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).
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Vocales:

- Un técnico experto en Recursos Humanos, designado
por el Alcalde-Presidente (que nombrará igualmente al suplen-
te).

- Dos miembros de la Corporación Municipal, nombrados
por el Presidente (cuyo suplente será otro miembro de la
misma).

- Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores (que nom-
brarán igualmente al suplente).

Los Vocales deberán poseer una titulación o especiali-
zación igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares
o suplentes.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado
(recayendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado,
en la Comisión de Gobierno del Ente Local convocante), la
facultad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias
y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulos de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
Esta fase es común a todas las plazas convocadas, y

consistirá en valorar determinadas condiciones de formación,
méritos o niveles de experiencia, adecuados con las carac-
terísticas de la plaza que se cubre, siempre que sean alegados
y acreditados documentalmente por los aspirantes, de acuerdo
con el baremo siguiente (teniendo en cuenta que sólo se con-
tabilizarán los méritos acreditados que hayan sido plenamente
adquiridos el último día de presentación de solicitudes para
este proceso):

1. Méritos profesionales para Administrativo, Grupo C,
turno libre (máximo acumulable 7,5 puntos):

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias de las subescalas Administrativa o Auxiliar en la Admi-
nistración Local convocante, a razón de 0,11 puntos por mes
de servicio prestado, hasta un máximo de 7,5 puntos.

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en la Administración
Local convocante, a razón de 0,05 puntos por mes de servicio
prestado, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias de las subescalas Administrativa o Auxiliar en otras
Administraciones Locales, a razón de 0,025 puntos por mes
de servicio prestado, hasta un máximo de 2 puntos.

d) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones

Locales, a razón de 0,017 puntos por mes de servicio prestado,
hasta un máximo de 1,5 puntos.

e) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias de las subescalas Administrativa o Auxiliar en otras
Administraciones Públicas de carácter no local, a razón de
0,015 puntos por mes de servicio prestado, hasta un máximo
de 1 punto.

f) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Públicas de carácter no local, a razón de 0,01 punto por mes
trabajado, hasta un máximo de 1 punto.

2. Formación y perfeccionamiento para Administrativo,
Grupo C (máximo acumulable 2,5 puntos):

a) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 20 hasta 30 horas, a razón de
0,35 puntos.

b) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 31 horas hasta 50 horas, a razón
de 0,45 puntos.

c) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 51 horas hasta 150 horas, a razón
de 0,55 puntos.

d) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración superior a 150 horas, a razón de 0,65
punto.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la valoración de los méritos aportados
(con los límites previstos).

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, en favor del aspirante que hubiera prestado
más años de servicio en el Ayuntamiento de Pilas; en segundo
lugar, de aquél que hubiera prestado más años de servicio
en la Administración Local; en tercer lugar, de aquél que hubie-
ra prestado más años de servicio en otras Administraciones
Públicas y, en último lugar, el de mayor edad.

Séptima. Fase de oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, el ejer-

cicio teórico-práctico que se especifica en el Anexo I.
El ejercicio será valorado entre 0 y 10 puntos, siendo

necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.
Para aquellos ejercicios consistentes en una prueba tipo

test, se realizará una primera corrección mediante la plantilla
de contestaciones correctas que se destine al efecto, efec-
tuándose posteriormente una segunda corrección de igual
modo, al objeto de contrastar y verificar que los resultados
son correctos.

ANEXO I

ESPECIFICIDADES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA
DE ADMINISTRATIVO (GRUPO C)

1. Segunda fase: Oposición para Administrativo.
La fase de oposición constará de la siguiente prueba de

carácter obligatorio:

a) Prueba teórico-práctica: Consistirá en responder, en
el plazo máximo de 60 minutos, un cuestionario de preguntas
con cuatro respuestas alternativas, respectivamente, relacio-
nado con el contenido del temario incluido en las bases espe-
cíficas de la convocatoria, y que no puntuará de modo negativo
las respuestas incorrectas.
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El número de preguntas que integran este test de cono-
cimientos es de 40.

b) El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos
en esta prueba será automáticamente eliminado.

c) La puntuación del aspirante para esta prueba será la
que obtenga de modo objetivo en la resolución del tipo test
propuesto. Se realizará una primera corrección mediante la
plantilla de contestaciones correctas que se destine al efecto,
efectuándose posteriormente una segunda corrección de igual
modo, al objeto de contrastar y verificar que los resultados
son correctos.

d) En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad.

Calificación definitiva del concurso-oposición.
a) La puntuación definitiva del concurso-oposición será

el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición y de concurso.

b) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso, y, de persistir el empate,
a favor del aspirante de mayor antigüedad en el Ayuntamiento
convocante.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios
generales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido.

Tema 3. Los derechos y deberes fundamentales de los
ciudadanos.

Tema 4. La Administración Local: La Provincia.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Los conceptos de Administración Pública y de
Derecho Administrativo. La sumisión de la Administración al
Derecho. Principio de Legalidad.

Tema 2. El Procedimiento Administrativo. Concepto y sig-
nificado. Dimensión temporal del procedimiento.

Tema 3. Fases del Procedimiento Administrativo. Inicia-
ción. Ordenación. Instrucción.

Tema 4. Terminación del procedimiento. Obligación de
resolver. El silencio administrativo.

Tema 5. Los recursos administrativos: Concepto, clases.
Recurso de alzada. Recurso de reposición. Recurso extraor-
dinario de revisión.

Tema 6. Procedimiento administrativo local. Actuaciones.
Registro de entrada y salida de documentos. Comunicaciones
y notificaciones.

Tema 7. La Función Pública Local. Concepto y clases
de Funcionarios.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Especial referencia a las situación aplicable
al Ayuntamiento de Pilas.

Tema 9. Adquisición y pérdida de la condición de personal
funcionario al servicio de los Entes Locales.

Tema 10. El gasto público local. Concepto. Modificaciones
presupuestarias y liquidación del presupuesto.

Tema 11. El término municipal. La población. El empa-
dronamiento: Definición y datos a cumplimentar.

Tema 12. Organización municipal. El Alcalde: Definición,
elección y deberes. Competencias del Pleno. Obligaciones
mínimas que deben cumplir los municipios.

Tema 13. Concepto y clasificación de los bienes de las
Entidades Locales. Dominio público local: Régimen de uti-
lización de los bienes de dominio público local. Los bienes
patrimoniales de los Entes Locales: Adquisición y enajenación.

Tema 14. Servicios públicos locales: Gestión directa: Con-
cepto, modalidades y régimen.

Tema 15. Gestión indirecta de los servicios públicos loca-
les. Clases. La concesión: Concepto y régimen jurídico. El
arrendamiento del servicio y el concierto.

Tema 16. Competencias urbanísticas de los Ayuntamien-
tos. Planeamiento Urbanístico: Clases de Planes. Instrumentos
de planeamiento: Procedimiento de elaboración y aprobación.
La clasificación del suelo.

Octava. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y
lugar de celebración de la siguiente prueba en los locales donde
se hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, al menos con tres días de
antelación a su inicio si se trata de la misma prueba, o
de tres días si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o la autoridad en quien haya delegado,
para que realice el correspondiente nombramiento. Al mismo
tiempo remitirá a la autoridad competente el acta de la última
sesión donde deben figurar, por orden de puntuación, todos
los candidatos que hayan superado todas las pruebas y exce-
dan del número de plazas convocadas, por si alguno o algunos
de los aspirantes que hayan obtenido el puesto no llegaran
a tomar posesión de la plaza.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convo-
catoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Décima. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, se procederá a la contratación, en calidad de personal
laboral, de los aspirantes propuestos por el Tribunal en el
plazo máximo de un mes.

Si en el plazo indicado, y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia donde solicitaban tomar
parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
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anulación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente
a la contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados
y publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le
sea notificada la contratación.

Aquéllos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral en prácticas al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

Decimoprimera. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimosegunda. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local;
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civi-
les de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC. Así, esta convocatoria,
con sus correspondientes bases, podrá ser impugnada en repo-
sición ante el órgano titular de la competencia de aprobación
inicial; no obstante, podrá obviarse el recurso potestativo de
reposición e interponerse de manera directa recurso conten-
cioso-administrativo ante los Tribunales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competentes.

Los actos y/o resoluciones que se dicten fruto del normal
desarrollo del proceso de selección podrán ser recurridos en
el modo y ante los órganos que se especifiquen para cada
ocasión en las resoluciones correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 17 de julio de 2002.- El Alcalde, Jesús Calderón
Moreno.

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Calderón Moreno, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que la Comisión Municipal de Gobierno, en
sesión de fecha 8 de julio de 2002, ha aprobado la con-
vocatoria de una plaza vacante de Auxiliar Administrativo
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2000, así
como las siguientes bases para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO (GRUPO D),
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE

ESTE AYUNTAMIENTO

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición, de la siguiente plaza vacante en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluida en
la Oferta de Empleo Público de 2000, y que se relaciona
en las presentes bases:

Plaza: Auxiliar Administrativo.
Núm. de plazas vacantes: 1.
Núm. de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo de clasificación: D.
Turno libre: 1.
Promoción interna: 0.
Funciones: Tareas de mecanografía, manipulación de

máquinas y equipos de oficinas, archivo de documentos, des-
pacho de correspondencia u otras similares, atención al público
y aquellas otras que aparezcan recogidas en la Relación de
Puestos de Trabajo de la Corporación Municipal.

Requisitos específicos.
Titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria

(Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación Profesional
de Primer Grado) o titulación equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias los
siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes. (Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva Administración.) Tener la nacio-
nalidad española o de cualquiera de los Estados miembros
de la Unión Europea o de aquellos Estados miembros que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con la
Ley 17/1993.
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b) Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto
en los arts. 135.b) del TRRL y 30.1.b) del texto articulado
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decre-
to 315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3
del TRRL).

c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias, que para cada caso se
especifique en los Anexos o en las bases específicas de esta
convocatoria.

f) Aquellos otros requisitos que por las especificidades
del puesto aparezcan recogidos en los Anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introdu-
cido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Los interesados deberán adjuntar a la solicitud
fotocopia del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en este momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

f) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 15 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente cuyo núme-
ro se relaciona en el modelo oficial y normalizado de instancia,
con la indicación «Pruebas selectivas para una plaza de Auxiliar
Administrativo (Grupo D) del Ayuntamiento de Pilas».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará
en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

g) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado para que en el plazo
de diez días corrija la falta, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la respon-
sabilidad, de modo delegado, en la Comisión de Gobierno
del Ente Local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora
y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para sub-
sanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva Reso-
lución por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Presidente de la Corporación Municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de
ésta en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).

Vocales:

- Un técnico experto en Recursos Humanos, designado
por el Alcalde-Presidente (que nombrará igualmente al suplen-
te).

- Dos miembros de la Corporación Municipal, nombrados
por el Presidente (cuyo suplente será otro miembro de la
misma).

- Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores (que nom-
brarán igualmente al suplente).

Los Vocales deberán poseer una titulación o especiali-
zación igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares
o suplentes.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
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de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado
(recayendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado,
en la Comisión de Gobierno del Ente Local convocante), la
facultad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias
y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulos de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
Esta fase es común a todas las plazas convocadas, y

consistirá en valorar determinadas condiciones de formación,
méritos o niveles de experiencia, adecuados con las carac-
terísticas de la plaza que se cubre, siempre que sean alegados
y acreditados documentalmente por los aspirantes, de acuerdo
con el baremo siguiente (teniendo en cuenta que sólo se con-
tabilizarán los méritos acreditados que hayan sido plenamente
adquiridos el último día de presentación de solicitudes para
este proceso):

1. Méritos profesionales para Auxiliar Administrativo -Gru-
po D, turno libre- (máximo acumulable 7,5 puntos):

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias de las subescalas Administrativa o Auxiliar en la Admi-
nistración Local convocante, a razón de 0,11 puntos por mes
de servicio prestado, hasta un máximo de 7,5 puntos.

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en la Administración
Local convocante, a razón de 0,05 puntos por mes de servicio
prestado, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias de las subescalas Administrativa o Auxiliar, en otras
Administraciones Locales, a razón de 0,025 puntos por mes
de servicio prestado, hasta un máximo de 2 puntos.

d) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Locales, a razón de 0,017 puntos por mes de servicio prestado,
hasta un máximo de 1,5 puntos.

e) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias de las subescalas Administrativa o Auxiliar en otras
Administraciones Públicas de carácter no local, a razón de
0,015 puntos por mes de servicio prestado, hasta un máximo
de 1 punto.

f) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Públicas de carácter no local, a razón de 0,01 punto por mes
trabajado, hasta un máximo de 1 punto.

2. Formación y perfeccionamiento para Auxiliar Admi-
nistrativo (Grupo D) (máximo acumulable 2,5 puntos):

a) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 20 hasta 30 horas, a razón de
0,35 puntos.

b) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 31 horas hasta 50 horas, a razón
de 0,45 puntos.

c) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-

veer, de una duración de 51 horas hasta 150 horas, a razón
de 0,55 puntos.

d) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración superior a 150 horas, a razón de 0,65
puntos.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la valoración de los méritos aportados
(con los límites previstos).

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, en favor del aspirante que hubiera prestado
más años de servicio en el Ayuntamiento de Pilas; en segundo
lugar, de aquél que hubiera prestado más años de servicio
en la Administración Local; en tercer lugar, de aquél que hubie-
ra prestado más años de servicio en otras Administraciones
Públicas y, en último lugar, el de mayor edad.

Séptima. Fase de oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, el ejer-

cicio teórico-práctico que se especifica en el Anexo I.
El ejercicio será valorado entre 0 y 10 puntos, siendo

necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.
Para aquellos ejercicios consistentes en una prueba tipo

test, se realizará una primera corrección mediante la plantilla
de contestaciones correctas que se destine al efecto, efec-
tuándose posteriormente una segunda corrección de igual
modo, al objeto de contrastar y verificar que los resultados
son correctos.

ANEXO I

ESPECIFICIDADES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO (GRUPO D)

1. Segunda fase: Oposición para Auxiliar Administrativo.

La fase de oposición constará de la siguiente prueba de
carácter obligatorio:

a) Prueba teórico-práctica, consistirá en responder, en
el plazo máximo de 40 minutos, un cuestionario de preguntas
con 3 respuestas alternativas respectivamente, relacionado con
el contenido del temario incluido en las bases específicas de
la convocatoria, y que no puntuará de modo negativo las res-
puestas incorrectas.

El número de preguntas que integran este test de cono-
cimientos es de 25.

b) El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos
en esta prueba será automáticamente eliminado.

c) La puntuación del aspirante para esta prueba será la
que obtenga de modo objetivo en la resolución del tipo test
propuesto.

d) En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad.

Calificación definitiva del concurso-oposición.
a) La puntuación definitiva del concurso-oposición será

el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición y de concurso.

b) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso, y, de persistir el empate,
a favor del aspirante de mayor antigüedad en el Ayuntamiento
convocante.
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TEMARIO GENERAL

Tema 1: Organización municipal. El Alcalde: Definición,
elección y deberes.

Tema 2: Fases del Procedimiento Administrativo. Inicia-
ción. Ordenación.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1: Los recursos administrativos: Concepto, clases.
Recurso de alzada. Recurso de reposición. Recurso extraor-
dinario de revisión.

Tema 2: El término municipal. La población. El empa-
dronamiento: Definición y datos a cumplimentar.

Tema 3: Procedimiento administrativo local. Actuaciones.
Registro de entrada y salida de documentos.

Tema 4: Informática. Los ordenadores: Sus elementos
y funciones. La impresión.

Tema 5: Hoja de cálculo. Sistemas de tratamiento de
textos.

Tema 6: El gasto público local. Concepto. Modificaciones
presupuestarias.

Tema 7: Concepto y clasificación de los bienes de las
Entidades Locales. Dominio Público local: Régimen de uti-
lización de los bienes de dominio público local.

Tema 8: Servicios públicos locales. Gestión directa: Con-
cepto, modalidades y régimen.

Octava. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y
lugar de celebración de la siguiente prueba en los locales donde
se hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, al menos con tres días de
antelación a su inicio, si se trata de la misma prueba, o de
tres días si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o la autoridad en quien haya delegado,
para que realice el correspondiente nombramiento. Al mismo
tiempo remitirá a la autoridad competente el acta de la última
sesión donde deben figurar, por orden de puntuación, todos
los candidatos que hayan superado todas las pruebas y exce-
dan del número de plazas convocadas, por si alguno o algunos
de los aspirantes que hayan obtenido el puesto no llegaran
a tomar posesión de la plaza.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convo-
catoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Décima. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, se procederá a la contratación, en calidad de personal
laboral de los aspirantes propuestos por el Tribunal en el plazo
máximo de un mes.

Si en el plazo indicado, y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia donde solicitaban tomar
parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
anulación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente
a la contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados
y publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le
sea notificada la contratación.

Aquéllos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

Decimoprimera. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimosegunda. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local;
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC. Así, esta convocatoria,
con sus correspondientes bases, podrá ser impugnada en repo-
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sición ante el órgano titular de la competencia de aprobación
inicial; no obstante, podrá obviarse el recurso potestativo de
reposición e interponerse de manera directa recurso conten-
cioso-administrativo ante los Tribunales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competentes.

Los actos y/o resoluciones que se dicten fruto del normal
desarrollo del proceso de selección podrán ser recurridos en
el modo y ante los órganos que se especifiquen para cada
ocasión en las resoluciones correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 17 de julio de 2002.- El Alcalde, Jesús Calderón
Moreno.

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Calderón Moreno, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que la Comisión Municipal de Gobierno, en
sesión de fecha 8 de julio de 2002, ha aprobado la con-
vocatoria de una plaza vacante de Oficial de Primera corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2000, así como
las siguientes bases para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE OFICIAL DE PRIMERA (TURNO LIBRE,
GRUPO D), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición, de la siguiente plaza vacante en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluida en
la Oferta de Empleo Público de 2000, y que se relaciona
en las presentes bases:

Plaza: Oficial de Primera.
Núm. de plazas vacantes: 1.
Núm. de plazas convocadas: 1.
Grupo de clasificación: D.
Turno libre: 1.
Funciones: Tareas propias de su oficio dentro del ámbito

de la Herrería, Electricidad, Conducción de vehículos, Man-
tenimiento de Instalaciones y/o Jefatura de grupo; en función
de su catalogación en convenio, y aquellas otras que se recojan
en la Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación
Municipal.

Requisitos específicos.
Titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria

(Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación Profesional
de Primer Grado) o titulación equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad

a la finalización del plazo de presentación de instancias los
siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes
vigentes.

(Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva Administración.) Tener la nacio-
nalidad española o de cualquiera de los Estados miembros
de la Unión Europea o de aquellos Estados miembros, que
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con la
Ley 17/1993.

b) Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto
en los arts. 135.b) del TRRL y 30.1.b) del texto articulado
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decre-
to 315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3
del TRRL).

c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias, que para cada caso se
especifique en los Anexos o en las bases específicas de esta
convocatoria.

f) Aquellos otros requisitos que por las especificidades
del puesto aparezcan recogidos en los Anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introdu-
cido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Los interesados deberán adjuntar a la solicitud
fotocopia del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en este momento.
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Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

f) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 15 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente cuyo núme-
ro se relaciona en el modelo oficial y normalizado de instancia,
con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza de Oficial
de Primera (Grupo D) del Ayuntamiento de Pilas».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará
en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

g) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado para que en el plazo
de diez días corrija la falta, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la respon-
sabilidad, de modo delegado, en la Comisión de Gobierno
del Ente Local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora
y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para sub-
sanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva Reso-
lución por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Presidente de la Corporación Municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de
ésta en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).

Vocales:

- Un representante cualificado del Servicio local de
«Obras y Servicios» designado por el Alcalde-Presidente (que
nombrará igualmente al suplente).

- Un Técnico experto en Recursos Humanos, designado
por el Alcalde-Presidente (que nombrará igualmente al su-
plente).

- Dos miembros de la Corporación Municipal, nombrados
por el Presidente (cuyo suplente será otro miembro de la
misma).

- Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores (que nom-
brarán igualmente al suplente).

Los Vocales deberán poseer una titulación o especiali-
zación igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares
o suplentes.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado
(recayendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado,
en la Comisión de Gobierno del Ente Local convocante),
la facultad de interpretar estas bases y de resolver las inci-
dencias y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulos de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
Consistirá en valorar determinadas condiciones de for-

mación, méritos o niveles de experiencia, adecuados con las
características de la plaza que se cubre, siempre que sean
alegados y acreditados documentalmente por los aspirantes,
de acuerdo con el baremo siguiente (teniendo en cuenta que
sólo se contabilizarán los méritos acreditados que hayan sido
plenamente adquiridos el último día de presentación de soli-
citudes para este proceso):

1. Méritos profesionales para la plaza de Oficial de Primera
(Grupo D) (máximo acumulable 7,5 puntos):

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, independientemente de la categoría, en «Obras y
Servicios municipales» en la Administración Local convocante,
a razón de 0,11 puntos por mes de servicio prestado, hasta
un máximo de 7,5 puntos.

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en la Administración
Local convocante, a razón de 0,05 puntos por mes de servicio
prestado, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, independientemente de la categoría, en «Obras y
Servicios municipales» en otras Administraciones Locales, a
razón de 0,025 puntos por mes de servicio prestado, hasta
un máximo de 2 puntos.

d) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Locales, a razón de 0,017 puntos por mes de servicio prestado,
hasta un máximo de 1,5 puntos.

e) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
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vocada, independientemente de la categoría, en «Obras y
Servicios municipales» en otras Administraciones Públicas de
carácter no local, a razón de 0,01 punto por mes de servicio
prestado, hasta un máximo de 1 punto.

f) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Públicas de carácter no local, a razón de 0,01 punto por mes
trabajado, hasta un máximo de 1 punto.

2. Formación y perfeccionamiento para la plaza de Oficial
de Primera (Grupo D) (máximo acumulable 2,5 puntos).

a) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 20 hasta 30 horas, a razón de
0,03 puntos.

b) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 31 horas hasta 50 horas, a razón
de 0,06 puntos.

c) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 51 horas hasta 150 horas, a razón
de 0,09 puntos.

d) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración superior a 150 horas, a razón de 0,125
puntos.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la valoración de los méritos aportados
(con los límites previstos).

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, en favor del aspirante que hubiera prestado
más años de servicio en el Ayuntamiento de Pilas; en segundo
lugar, de aquél que hubiera prestado más años de Servicio
en la Administración Local; en tercer lugar, de aquél que hubie-
ra prestado más años de servicio en otras Administraciones
Públicas y, en último lugar, el de mayor edad.

Séptima. Fase de oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, el ejer-

cicio teórico-práctico que se especifica en el Anexo I.
El ejercicio será valorado entre 0 y 10 puntos, siendo

necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.

ANEXO I

ESPECIFICIDADES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA
DE OFICIAL DE PRIMERA (GRUPO D)

1. Segunda fase: Oposición.

La fase de oposición constará de la siguiente prueba de
carácter obligatorio:

a) Prueba teórico-práctica, consistirá en realizar, en el
tiempo que estipule el Tribunal en su momento y en las con-
diciones que se especifiquen igualmente, una prueba práctica
relacionada con las funciones propias de la plaza a la que
se opta, siendo opcional, a decisión del Tribunal, formular
preguntas verbales a los examinados, al objeto de verificar
sus conocimientos o destrezas en las materias examinadas.

b) El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos
en esta prueba será automáticamente eliminado.

c) La puntuación del aspirante en esta prueba será la
media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno
de los miembros asistentes del Tribunal.

d) En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad.

e) La puntuación definitiva del concurso-oposición será
el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición y de concurso.

f) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso y de persistir el empate,
a favor del aspirante de mayor antigüedad acreditada en el
Ayuntamiento de Pilas.

Octava. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y
lugar de celebración de la siguiente prueba en los locales donde
se hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, al menos con tres días de
antelación a su inicio, si se trata de la misma prueba, o de
tres días si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o la autoridad en quien haya delegado,
para que realice el correspondiente nombramiento. Al mismo
tiempo remitirá a la autoridad competente el acta de la última
sesión donde deben figurar, por orden de puntuación, todos
los candidatos que hayan superado todas las pruebas y exce-
dan del número de plazas convocadas, por si alguno o algunos
de los aspirantes que hayan obtenido el puesto no llegaran
a tomar posesión de la plaza.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convo-
catoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Décima. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, se procederá a la contratación, en calidad de personal
laboral de los aspirantes propuestos por el Tribunal en el plazo
máximo de un mes.

Si en el plazo indicado, y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia donde solicitaban tomar
parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
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anulación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente
a la contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados
y publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le
sea notificada la contratación.

Aquéllos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral en prácticas al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

Decimoprimera. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimosegunda. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local,
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civi-
les de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC. Así, esta convocatoria,
con sus correspondientes bases, podrá ser impugnada en repo-
sición ante el órgano titular de la competencia de aprobación
inicial; no obstante, podrá obviarse el recurso potestativo de
reposición e interponerse de manera directa recurso conten-
cioso-administrativo ante los Tribunales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competentes.

Los actos y/o resoluciones que se dicten fruto del normal
desarrollo del proceso de selección podrán ser recurridos en
el modo y ante los órganos que se especifiquen para cada
ocasión en las resoluciones correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 17 de julio de 2002.- El Alcalde, Jesús Calderón
Moreno.

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Calderón Moreno, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que la Comisión Municipal de Gobierno, en
sesión de fecha 8 de julio de 2002, ha aprobado la con-
vocatoria de una plaza vacante de Oficial de Segunda, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2000, así como
las siguientes bases para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE OFICIAL DE SEGUNDA (TURNO LIBRE,
GRUPO D), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición, de la siguiente plaza vacante en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluida en
la Oferta de Empleo Público de 2000, y que se relaciona
en las presentes bases:

Plaza: Oficial de Segunda.
Núm. de plazas vacantes: 1.
Núm. de plazas convocadas: 1.
Grupo de clasificación: D.
Turno libre: 1.
Funciones: Tareas propias de su oficio dentro del ámbito

de la Herrería, Electricidad, Conducción de vehículos, Man-
tenimiento de Instalaciones y/o Jefatura de grupo; en función
de su catalogación en convenio, y aquellas otras que se recojan
en la Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación
Municipal.

Requisitos específicos.
Titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria

(Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación Profesional
de Primer Grado) o equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir, con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes. (Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva Administración.) Tener la nacio-
nalidad española o de cualquiera de los Estados miembros
de la Unión Europea o de aquellos Estados miembros que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con la
Ley 17/1993.

b) Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto
en los arts. 135.b) del TRRL y 30.1.b) del texto articulado
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de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decre-
to 315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3
del TRRL).

c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación mínima exigible, y/o
certificación de equivalencia, o en condiciones de obtenerla,
en la fecha en que finaliza el plazo de presentación de ins-
tancias, que para cada caso se especifique en los anexos o
en las bases específicas de esta convocatoria.

f) Aquellos otros requisitos que por las especificidades
del puesto aparezcan recogidos en los Anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introdu-
cido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Los interesados deberán adjuntar a la solicitud
fotocopia del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en este momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

f) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 15 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente cuyo núme-
ro se relaciona en el modelo oficial y normalizado de instancia,
con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza de Oficial
de Segunda (Grupo D) del Ayuntamiento de Pilas».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará
en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

g) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado para que en el plazo

de diez días corrija la falta, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la respon-
sabilidad, de modo delegado, en la Comisión de Gobierno
del Ente Local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora
y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para sub-
sanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva Reso-
lución por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Presidente de la Corporación Municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de
ésta en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).

Vocales:

- Un representante cualificado del Servicio local de
«Obras y Servicios», designado por el Alcalde-Presidente (que
nombrará igualmente al suplente).

- Un técnico experto en Recursos Humanos, designado
por el Alcalde-Presidente (que nombrará igualmente al suplen-
te).

- Dos miembros de la Corporación Municipal, nombrados
por el Presidente (cuyo suplente será otro miembro de la
misma).

- Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores (que nom-
brarán igualmente al suplente).

Los Vocales deberán poseer una titulación o especiali-
zación igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares
o suplentes.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la LRJPAC.
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e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado
(recayendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado,
en la Comisión de Gobierno del Ente Local convocante), la
facultad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias
y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulas de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
Consistirá en valorar determinadas condiciones de for-

mación, méritos o niveles de experiencia, adecuados con las
características de la plaza que se cubre, siempre que sean
alegados y acreditados documentalmente por los aspirantes,
de acuerdo con el baremo siguiente (teniendo en cuenta que
sólo se contabilizarán los méritos acreditados que hayan sido
plenamente adquiridos el último día de presentación de soli-
citudes para este proceso):

1. Méritos profesionales para la plaza de Oficial de Segun-
da (Grupo D) (máximo acumulable 7,5 puntos):

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, independientemente de la categoría, en «Obras y Ser-
vicios municipales» en la Administración Local convocante,
a razón de 0,11 puntos por mes de servicio prestado, hasta
un máximo de 7,5 puntos.

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en la Administración
Local convocante, a razón de 0,05 puntos por mes de servicio
prestado, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, independientemente de la categoría, en «Obras y Ser-
vicios municipales» en otras Administraciones Locales, a razón
de 0,025 puntos por mes de servicio prestado, hasta un máxi-
mo de 2 puntos.

d) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Locales, a razón de 0,017 puntos por mes de servicio prestado,
hasta un máximo de 1,5 puntos.

e) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, independientemente de la categoría, en «Obras y Ser-
vicios municipales» en otras Administraciones Públicas de
carácter no local, a razón de 0,01 punto por mes de servicio
prestado, hasta un máximo de 1 punto.

f) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Públicas de carácter no local, a razón de 0,01 puntos por
mes trabajado, hasta un máximo de 1 punto.

2. Formación y perfeccionamiento para la plaza de Oficial
de Segunda (Grupo D) (máximo acumulable 2,5 puntos):

a) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 20 hasta 30 horas, a razón de
0,03 puntos.

b) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 31 horas hasta 50 horas, a razón
de 0,06 puntos.

c) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 51 horas hasta 150 horas, a razón
de 0,09 puntos.

d) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración superior a 150 horas, a razón de 0,125
puntos.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la valoración de los méritos aportados
(con los límites previstos).

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, en favor del aspirante que hubiera prestado
más años de servicio en el Ayuntamiento de Pilas; en segundo
lugar, de aquél que hubiera prestado más años de servicio
en la Administración Local; en tercer lugar, de aquél que hubie-
ra prestado más años de servicio en otras Administraciones
Públicas y, en último lugar, el de mayor edad.

Séptima. Fase de oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, el ejer-

cicio teórico-práctico que se especifica en el Anexo I.
El ejercicio será valorado entre 0 y 10 puntos, siendo

necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.

ANEXO I

ESPECIFICIDADES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA
DE OFICIAL DE SEGUNDA (GRUPO D)

1. Segunda fase: Oposición.

La fase de oposición constará de la siguiente prueba de
carácter obligatorio:

a) Prueba teórico-práctica, consistirá en realizar, en el
tiempo que estipule el Tribunal en su momento y en las con-
diciones que se especifiquen igualmente, una prueba práctica
relacionada con las funciones propias de la plaza a la que
se opta, siendo opcional, a decisión del Tribunal, formular
preguntas verbales a los examinados, al objeto de verificar
sus conocimientos o destrezas en las materias examinadas.

b) El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos
en esta prueba será automáticamente eliminado.

c) La puntuación del aspirante en esta prueba será la
media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno
de los miembros asistentes del Tribunal.

d) En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad.

e) La puntuación definitiva del concurso-oposición será
el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición y de concurso.

f) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso, y, de persistir el empate,
a favor del aspirante de mayor antigüedad acreditada en el
Ayuntamiento de Pilas.

Octava. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y
lugar de celebración de la siguiente prueba en los locales donde
se hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de
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anuncios de este Ayuntamiento, al menos con tres días de
antelación a su inicio, si se trata de la misma prueba, o de
tres días si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o la autoridad en quien haya delegado,
para que realice el correspondiente nombramiento. Al mismo
tiempo remitirá a la autoridad competente el acta de la última
sesión donde deben figurar, por orden de puntuación, todos
los candidatos que hayan superado todas las pruebas y exce-
dan del número de plazas convocadas, por si alguno o algunos
de los aspirantes que hayan obtenido el puesto no llegaran
a tomar posesión de la plaza.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convo-
catoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Décima. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, se procederá a la contratación, en calidad de personal
laboral de los aspirantes propuestos por el Tribunal en el plazo
máximo de un mes.

Si en el plazo indicado, y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia donde solicitaban tomar
parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
anulación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente
a la contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados
y publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le
sea notificada la contratación.

Aquéllos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

Decimoprimera. Incompatibilidades.

A las personas seleccionadas en esta convocatoria les
será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimosegunda. Disposiciones finales.

En todo aquello no previsto en las bases, la realización
de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local;
las bases de la presente convocatoria, y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC. Así, esta convocatoria,
con sus correspondientes bases, podrá ser impugnada en repo-
sición ante el órgano titular de la competencia de aprobación
inicial; no obstante, podrá obviarse el recurso potestativo de
reposición e interponerse de manera directa recurso conten-
cioso-administrativo ante los Tribunales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competentes.

Los actos y/o resoluciones que se dicten fruto del normal
desarrollo del proceso de selección podrán ser recurridos en
el modo y ante los órganos que se especifiquen para cada
ocasión en las resoluciones correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 17 de julio de 2002.- El Alcalde, Jesús Calderón
Moreno.

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Calderón Moreno, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que la Comisión Municipal de Gobierno, en
sesión de fecha 8 de julio de 2002, ha aprobado la con-
vocatoria de una plaza vacante de Encargado de finca corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2000, así como
las siguientes bases para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE ENCARGADO DE FINCA (TURNO LIBRE,
GRUPO D), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO
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La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluyen, según determina
el art. 25 de la ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribuciones
complementarias que correspondan al puesto de trabajo según
la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición, de la siguiente plaza vacante en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluidas en
la Oferta de Empleo Público de 2000, y que se relaciona
en las presentes bases:

Plaza: Encargado de Finca.
Núm. de plazas vacantes: 1.
Núm. de plazas convocadas: 1.
Grupo de clasificación: D.
Turno libre: 1.
Funciones: Según las características del oficio que corres-

ponda en cada caso, con las características que se desprendan
de la Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación Muni-
cipal en cada momento.

Requisitos específicos.
Titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria

(Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación Profesional
de primer grado) o equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias los
siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes
vigentes.

(Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva Administración.) Tener la nacio-
nalidad española o de cualquiera de los Estados miembros
de la Unión Europea o de aquellos Estados miembros, que
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con la Ley
17/1993.

b) Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto
en los arts. 135.b) del TRRL y 30.1.b) del texto articulado
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decreto
315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3 del
TRRL).

c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación mínima exigible y/o
certificación de equivalencia, o en condiciones de obtenerla,
en la fecha en que finaliza el plazo de presentación de ins-
tancias, que para cada caso se especifique en los Anexos
o en las bases específicas de esta convocatoria.

f) Aquellos otros requisitos que por las especificidades
del puesto aparezcan recogidos en los Anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introdu-
cido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Los interesados deberán adjuntar a la solicitud
fotocopia del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en este momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor
e impartido de los mismos, así como la duración en horas.

f) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 15 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente cuyo núme-
ro se relaciona en el modelo oficial y normalizado de instancia,
con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza de Encar-
gado de Finca (grupo D) del Ayuntamiento de Pilas».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará
en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

g) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado, para que en el plazo
de diez días corrija la falta, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la respon-
sabilidad, de modo delegado, en la Comisión de Gobierno
del Ente Local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora
y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para sub-
sanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
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puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado Resolución, las
alegaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva Reso-
lución por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificadora.
El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Presidente de la Corporación municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de
ésta en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).

Vocales:

- Un representante cualificado del Servicio local de «Obras
y Servicios» designado por el Alcalde-Presidente (que nom-
brará igualmente al suplente).

- Un Técnico experto en Recursos Humanos, designado
por el Alcalde-Presidente (que nombrará igualmente al su-
plente).

- Dos miembros de la Corporación Municipal, nombrados
por el Presidente (cuyo suplente será otro miembro de la
misma).

- Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores (que nom-
brarán igualmente al suplente).

Los Vocales deberán poseer una titulación o especiali-
zación igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares
o suplentes.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado
(recayendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado,
en la Comisión de Gobierno del Ente Local convocante) la
facultad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias
y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulas de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
Consistirá en valorar determinadas condiciones de for-

mación, méritos o niveles de experiencia, adecuados con las
características de la plaza que se cubre, siempre que sean
alegados y acreditados documentalmente por los aspirantes,
de acuerdo con el baremo siguiente (teniendo en cuenta que
sólo se contabilizarán los méritos acreditados que hayan sido
plenamente adquiridos el último día de presentación de soli-
citudes para este proceso):

1. Méritos profesionales para la plaza de Encargado de
Finca (Grupo D) (máximo acumulable 7,5 puntos).

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, en cualesquiera de sus modalidades o categorías en
la Administración Local convocante, a razón de 0,11 puntos
por mes de servicio prestado, hasta un máximo de 7,5 puntos.

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en la Administración
Local convocante, a razón de 0,05 puntos por mes de servicio
prestado, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, en cualesquiera de sus modalidades o categoría, en
otras Administraciones Locales, a razón de 0,025 puntos por
mes de servicio prestado, hasta un máximo de 2 puntos.

d) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Locales, a razón de 0,017 puntos por mes de servicio prestado,
hasta un máximo de 1,5 puntos.

e) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, en cualesquiera de sus modalidades o categoría, en
otras Administraciones Públicas de carácter no local, a razón
de 0,01 punto por mes de servicio prestado, hasta un máximo
de 1 punto.

f) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Públicas de carácter no local, a razón de 0,01 punto por mes
trabajado, hasta un máximo de 1 punto.

2. Formación y perfeccionamiento para la plaza de Encar-
gado de Finca (Grupo D) (máximo acumulable 2,5 puntos).

a) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 20 hasta 30 horas, a razón de
0,03 puntos.

b) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 31 horas hasta 50 horas, a razón
de 0,06 puntos.

c) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 51 horas hasta 150 horas, a razón
de 0,09 puntos.

d) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración superior a 150 horas, a razón de 0,125
puntos.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la valoración de los méritos aportados
(con los límites previstos).

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, en favor del aspirante que hubiera prestado
más años de servicio en el Ayuntamiento de Pilas; en segundo
lugar, de aquél que hubiera prestado más años de servicio
en la Administración Local; en tercer lugar, de aquél que hubie-
ra prestado más años de servicio en otras Administraciones
Públicas y, en último lugar, el de mayor edad.
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Séptima. Fase de oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, el ejer-

cicio teórico- práctico que se especifica en el Anexo I.
El ejercicio será valorado entre 0 y 10 puntos, siendo

necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.

ANEXO I

ESPECIFICIDADES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA DE
ENCARGADO DE FINCA (GRUPO D)

1. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición constará de la siguiente prueba de

carácter obligatorio:

a) Prueba teórico-práctica, consistirá en realizar, en el
tiempo que estipule el Tribunal en su momento y en las con-
diciones que se especifiquen igualmente, una prueba práctica
relacionada con las funciones propias de la plaza a la que
se opta, siendo opcional, a decisión del Tribunal, formular
preguntas verbales a los examinados, al objeto de verificar
sus conocimientos o destrezas en las materias examinadas.

b) El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos
en esta prueba será automáticamente eliminado.

c) La puntuación del aspirante en esta prueba será la
media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno
de los miembros asistentes del Tribunal.

d) En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad.

e) La puntuación definitiva del concurso-oposición será
el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición y de concurso.

f) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso, y de persistir el empate,
a favor del aspirante de mayor antigüedad acreditada en el
Ayuntamiento de Pilas.

Octava. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y
lugar de celebración de la siguiente prueba en los locales donde
se hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, al menos con tres días de
antelación a su inicio, si se trata de la misma prueba, o de
tres días si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o la autoridad en quien haya delegado,
para que realice el correspondiente nombramiento (al mismo

tiempo remitirá a la Autoridad competente el acta de la última
sesión donde deben figurar, por orden de puntuación, todos
los candidatos que hayan superado todas las pruebas y exce-
dan del número de plazas convocadas, por si alguno o algunos
de los aspirantes que han obtenido el puesto no llegaran a
tomar posesión de la plaza.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convo-
catoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Décima. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, se procederá a la contratación, en calidad de personal
laboral, de los aspirantes propuestos por el Tribunal en el
plazo máximo de un mes.

Si en el plazo indicado, y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia donde solicitaban tomar
parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
anulación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente
a la contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados
y publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le
sea notificada la contratación.

Aquéllos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

Decimoprimera. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimosegunda. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora desalas Bases de
Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local,
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
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la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC. Así, esta convocatoria,
con sus correspondientes bases, podrá ser impugnada en repo-
sición ante el órgano titular de la competencia de aprobación
inicial; no obstante, podrá obviarse el recurso potestativo de
reposición e interponerse de manera directa recurso conten-
cioso-administrativo ante los Tribunales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competentes.

Los actos y/o resoluciones que se dicten fruto del normal
desarrollo del proceso de selección podrán ser recurridos en
el modo y ante los órganos que se especifiquen para cada
ocasión en las resoluciones correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 17 de julio de 2002.- El Alcalde, Jesús Calderón
Moreno.

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Calderón Moreno, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que la Comisión Municipal de Gobierno, en
sesión de fecha 8 de julio de 2002, ha aprobado la con-
vocatoria de una plaza vacante de Peón correspondiente a
la Oferta de Empleo Público de 2000, así como las siguientes
bases para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE PEON (TURNO LIBRE, GRUPO E), VACANTE
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE

AYUNTAMIENTO

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición, de la siguiente plaza vacante en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluida en
la Oferta de Empleo Público de 2000, y que se relaciona
en las presentes bases:

Plaza: Peón.
Núm. de plazas vacantes: 1.
Núm. de plazas convocadas: 1.
Grupo de clasificación: E.
Turno libre: 1.

Funciones: Tareas propias de su oficio dentro del ámbito
de la limpieza y mantenimiento de instalaciones y cualesquiera
otras dependencias municipales, en función de su catalogación
en convenio, y aquellas otras que se recojan en la Relación
de Puestos de Trabajo de la Corporación Municipal.

Requisitos específicos.
Titulación: Estudios de Educación Secundaria Obligatoria

(Certificado de Escolaridad) o titulación equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias los
siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes
vigentes.

(Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva Administración.) Tener la nacio-
nalidad española o de cualquiera de los Estados miembros
de la Unión Europea o de aquellos Estados miembros, que
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con la
Ley 17/1993.

b) Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto
en los arts. 135.b) del TRRL y 30.1.b) del texto articulado
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decre-
to 315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3
del TRRL).

c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias, que para cada caso se
especifique en los Anexos o en las bases específicas de esta
convocatoria.

f) Aquellos otros requisitos que por las especificidades
del puesto aparezcan recogidos en los Anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introdu-
cido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Los interesados deberán adjuntar a la solicitud
fotocopia del DNI.
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d) Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en este momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

f) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 15 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente cuyo núme-
ro se relaciona en el modelo oficial y normalizado de instancia,
con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza de Peón
(Grupo E) del Ayuntamiento de Pilas».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará
en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

g) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado para que en el plazo
de diez días corrija la falta, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la respon-
sabilidad, de modo delegado, en la Comisión de Gobierno
del Ente Local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora
y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para sub-
sanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva Reso-
lución por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Presidente de la Corporación Municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de
ésta en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).

Vocales:

- Un representante cualificado del Servicio local de
«Obras y Servicios» designado por el Alcalde-Presidente (que
nombrará igualmente al suplente).

- Un Técnico Experto en Recursos Humanos, designado
por el Alcalde-Presidente (que nombrará igualmente al
suplente).

- Dos miembros de la Corporación Municipal, nombrados
por el Presidente (cuyo suplente será otro miembro de la
misma).

- Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores (que nom-
brarán igualmente al suplente).

Los Vocales deberán poseer una titulación o especiali-
zación igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares
o suplentes.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado
(recayendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado,
en la Comisión de Gobierno del Ente Local convocante) la
facultad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias
y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulos de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
Consistirá en valorar determinadas condiciones de for-

mación, méritos o niveles de experiencia, adecuados con las
características de la plaza que se cubre, siempre que sean
alegados y acreditados documentalmente por los aspirantes,
de acuerdo con el baremo siguiente (teniendo en cuenta que
sólo se contabilizarán los méritos acreditados que hayan sido
plenamente adquiridos el último día de presentación de soli-
citudes para este proceso):

1. Méritos profesionales para la plaza de Peón (Grupo E)
(máximo acumulable 7,5 puntos):

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, independientemente de la categoría, en «Obras y
Servicios municipales» en la Administración Local convocante,
a razón de 0,11 puntos por mes de servicio prestado, hasta
un máximo de 7,5 puntos.

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en la Administración
Local convocante, a razón de 0,05 puntos por mes de servicio
prestado, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
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vocada, independientemente de la categoría, en «Obras y
Servicios municipales» en otras Administraciones Locales, a
razón de 0,025 puntos por mes de servicio prestado, hasta
un máximo de 2 puntos.

d) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Locales, a razón de 0,017 puntos por mes de servicio prestado,
hasta un máximo de 1,5 puntos.

e) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, independientemente de la categoría, en «Obras y
Servicios municipales» en otras Administraciones Públicas de
carácter no local, a razón de 0,01 punto por mes de servicio
prestado, hasta un máximo de 1 punto.

f) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de las plazas a cubrir, en otras Administraciones
Públicas de carácter no local, a razón de 0,01 punto por mes
trabajado, hasta un máximo de 1 punto.

2. Formación y perfeccionamiento para la plaza de Peón
de Limpieza (Grupo E) (máximo acumulable 2,5 puntos).

a) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 20 hasta 30 horas, a razón de
0,03 puntos.

b) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 31 horas hasta 50 horas, a razón
de 0,06 puntos.

c) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 51 horas hasta 150 horas, a razón
de 0,09 puntos.

d) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración superior a 150 horas, a razón de 0,125
puntos.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la valoración de los méritos aportados
(con los límites previstos).

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, en favor del aspirante que hubiera prestado
más años de servicio en el Ayuntamiento de Pilas; en segundo
lugar, de aquél que hubiera prestado más años de servicio
en la Administración Local; en tercer lugar, de aquél que hubie-
ra prestado más años de servicio en otras Administraciones
Públicas y, en último lugar, el de mayor edad.

Séptima. Fase de oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, el ejer-

cicio teórico-práctico que se especifica en el Anexo I.
El ejercicio será valorado entre 0 y 10 puntos, siendo

necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.

ANEXO I

ESPECIFICIDADES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA
DE PEON DE LIMPIEZA (GRUPO E)

1. Segunda fase: Oposición.

La fase de oposición constará de la siguiente prueba de
carácter obligatorio:

a) Prueba teórico-práctica, consistirá en realizar, en el
tiempo que estipule el Tribunal en su momento y en las con-
diciones que se especifiquen igualmente, una prueba práctica
relacionada con las funciones propias de la plaza a la que
se opta, siendo opcional, a decisión del Tribunal, formular

preguntas verbales a los examinados, al objeto de verificar
sus conocimientos o destrezas en las materias examinadas.

b) El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos
en esta prueba será automáticamente eliminado.

c) La puntuación del aspirante en esta prueba será la
media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno
de los miembros asistentes del Tribunal.

d) En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad.

e) La puntuación definitiva del concurso-oposición será
el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición y de concurso.

f) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso y de persistir el empate,
a favor del aspirante de mayor antigüedad acreditada en el
Ayuntamiento de Pilas.

Octava. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y
lugar de celebración de la siguiente prueba en los locales donde
se hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, al menos con tres días de
antelación a su inicio, si se trata de la misma prueba, o de
tres días si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o la autoridad en quien haya delegado,
para que realice el correspondiente nombramiento. Al mismo
tiempo remitirá a la autoridad competente el acta de la última
sesión donde deben figurar, por orden de puntuación, todos
los candidatos que hayan superado todas las pruebas y exce-
dan del número de plazas convocadas, por si alguno o algunos
de los aspirantes que hayan obtenido el puesto no llegaran
a tomar posesión de la plaza.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convo-
catoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Décima. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, se procederá a la contratación, en calidad de personal
laboral, de los aspirantes propuestos por el Tribunal en el
plazo máximo de un mes.

Si en el plazo indicado, y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
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mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia donde solicitaban tomar
parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
anulación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente
a la contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados
y publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le
sea notificada la contratación.

Aquéllos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

Decimoprimera. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimosegunda. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local,
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civi-
les de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC. Así, esta convocatoria,
con sus correspondientes bases, podrá ser impugnada en repo-
sición ante el órgano titular de la competencia de aprobación
inicial; no obstante, podrá obviarse el recurso potestativo de
reposición e interponerse de manera directa recurso conten-
cioso-administrativo ante los Tribunales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competentes.

Los actos y/o resoluciones que se dicten fruto del normal
desarrollo del proceso de selección podrán ser recurridos en
el modo y ante los órganos que se especifiquen para cada
ocasión en las resoluciones correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 17 de julio de 2002.- El Alcalde, Jesús Calderón
Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de julio de 2002, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que la red de los centros a los que resulta de aplicación
dicho Reglamento podrá modificarse por Orden de la Consejería
de Educación y Ciencia, en función de la planificación de
la enseñanza.

En relación con ello, la aplicación de la Orden de esta
Consejería de Educación y Ciencia de 16 de febrero de 1999
(BOJA de 25), sobre escolarización y matriculación del alum-
nado en los centros docentes públicos y privados concertados,
a excepción de los universitarios, ha producido cambios en
los centros de dicha red que hacen necesario modificar la
composición jurídica de los mismos.

Por otro lado, el artículo 4 del citado Reglamento establece
que los centros de dichos niveles educativos, dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia, tendrán la deno-
minación específica que apruebe dicha Consejería a propuesta
del Consejo Escolar del centro, con informe favorable del
Ayuntamiento.

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta los expe-
dientes presentados por las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería de Educación y Ciencia sobre variación de la com-
posición jurídica de las Escuelas de Educación Infantil, de
los Colegios de Educación Primaria y de los Centros Específicos
de Educación Especial, para el curso 2002/03, así como los
expedientes relativos a las propuestas de los Consejos Escolares
de los centros sobre modificación de la denominación espe-
cífica de los mismos y a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo primero. Composición jurídica de los centros.
Se modifica la composición jurídica de los centros públicos

que figuran en el Anexo I de la presente Orden, quedando
establecida en los términos recogidos en el mismo.

Artículo segundo. Denominación específica de los centros.
Se aprueba la denominación específica de los centros

públicos que figuran en el Anexo II de la presente Orden,
en los términos establecidos en el mismo.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Gestión de

Recursos Humanos y de Planificación y Ordenación Educativa
al desarrollo y aplicación de la presente Orden, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE BENAOCAZ

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para proveer por el pro-
cedimiento de concurso-oposición una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo de Administración General, encuadrada en la Escala
de Administración General, Subescala Auxiliares, Grupo de
Clasificación D, del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

B A S E S

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
una plaza de Auxiliar Administrativo General, incluida en la
Oferta de Empleo Público para el año 2002, encuadrada en
la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo
de clasificación D, art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

A las presente pruebas selectivas les serán de aplicación,
la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril;
R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo
y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español o miembros de la Comunidad Europea.
- Tener cumplido los 18 años edad, y no exceder de

aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, según el
art. 25 de la Ley 30/84.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

- No hallarse incurso en ninguna de las incapacidades
específicas prevista en la legislación vigente.

- No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.

Todos los requisitos a que se refieren las bases deberán
poseerse en el momento de presentación de instancias y man-
tenerlo durante el proceso selectivo.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición habrán de expresar que los aspirantes reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la
convocatoria, acompañándose a la solicitud los documentos
acreditativos de los méritos alegados conforma al baremo que
se establece en las bases, y resguardo de haber ingresado
(6,06 euros), en concepto de derechos de examen, en la Caja
San Fernando, Sevilla/Jerez, cuenta número 2071.12.14.79.
0000110011.

Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentan en el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación el extracto de esta convocatoria
en el BOE podrán presentarse:

- En el Registro General del Ayuntamiento.
- A través de las oficina de correo, y deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho
organismo antes de ser certificadas.

- En la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Exc-
mo. Sr. Alcalde, dictará Resolución en el término máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos, así como
los excluidos, con indicación de las causas y el plazo de sub-
sanación de defectos. En dicha Resolución, que deberá publi-
carse en el BOP, se indicará los lugares en que se encuentran
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, concediéndose, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de diez
días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar o
completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar y fecha
y hora del comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos se expondrán en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el BOP será deter-
minante de los plazos a efectos de posible impugnaciones
o recursos.

El orden de actuaciones de los aspirantes para aquel o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
se iniciará por aquellos cuyo apellido comience por la letra
«Ñ» siguiendo sucesivamente el orden alfabético, de confor-
midad con el sorteo efectuado por la Junta de Andalucía.

Quinta. El Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un Concejal y su suplente designado por el Sr.
Alcalde.

Un representante de la Diputación Provincial, titular y
suplente.

Un representante de la Junta de Andalucía, titular y
suplente.

Un representante de los trabajadores nombrado por el
Jefe de Personal, titular y suplente.

Un representante del grupo municipal de la oposición.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especificación
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Admi-
nistrativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de tres de sus componentes.

El Tribunal podrá disponer de la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar sus colaboración en sus especia-
lidades técnicas, que serán la única base de su colaboración
con el órgano de decisión.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en causa
de abstención en las circunstancias previstas en el art. 28
de le Ley 30/92.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior al de vacantes con-
vocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este
límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de sus
resultados.

Por Resolución de la Alcaldía, se procederá al nombra-
miento de los empleados públicos que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo de los procesos de selección con
competencias de ejecución material y ordenación administra-
tiva de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
le atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho
Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

Sexta. Llamamiento.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante anuncio que
se publicará en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y en el lugar de celebración de las pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

las dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha
y hora que se determine por la Alcaldía.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días. Una vez comenzada la prueba, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de las pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas,

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste pro-
cederá con carácter previo, a la evaluación de los méritos
alegados por los aspirantes, con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional:

-Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza o puestos de igual o similar contenido
al que opta: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicio prestados en otras
Administraciones Públicas, en plazas o puestos de igual o
similar contenido al que opta: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicio prestados en Empre-
sas Públicas o privadas en el puesto de Auxiliar Administrativo:
0,03 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestado simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado 12 puntos.
b) Titulación académica.
- Titulación académica superior a la exigida, 2 puntos.
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas y

homologadas por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Puntuación máxima: 2 puntos.
c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas:

- Por la participación como asistente a cursos; semina-
rios, congresos y jornadas que tengan relación directa con
las actividades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubie-
sen sido impartidos por instituciones de carácter público.

Por cada 30 horas lectivas se le asignará una puntuación
de 0,1 punto.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación .

Los cursos que no expresen duración alguna serán valo-
rados con la puntuación de 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 1,5
puntos.

Acreditación de los méritos alegados:

a) Experiencia profesional.
Los servicios prestados en la Administración se acreditarán

mediante certificación expedida por la Administración corres-
pondiente.

Los servicios prestados en empresas públicas o privadas
se acreditarán a través de contrato de trabajo visado por el
Inem y certificaciones de cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Titulación académica: Mediante la presentación del
original o fotocopia compulsada del título académico o cer-
tificado de estudios desarrollado, expedido por las autoridades
docentes competentes.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas. Mediante
certificado o documento acreditativo de la asistencia expedido
por el organismo público organizador de los mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edicto de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas, al menos una hora
antes del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

B) Fase de Oposición: Constará de dos ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, serán los siguientes:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, en un tiempo
de sesenta minutos un cuestionario de cincuenta preguntas
tipo test, con tres respuestas alternativas, determinando por
el Tribunal, en relación con los temas contenidos en el Anexo
de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente: Por cada dos
preguntas contestadas será de 0,2 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la realización de dos pruebas:
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- Primera prueba: Se desarrollará en tratamiento de textos
Microsoft Word, durante un período de diez minutos una copia
en ordenador de un texto que facilitará el Tribunal. Se calificará
la exactitud y rapidez de lo trascrito.

- Segunda prueba: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico, a nivel de usuario, relacionado con las fun-
ciones a desempeñar, período máximo de treinta minutos.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos
municipales competentes a los efectos que proceda.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma

siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El número de puntos que podrá ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 puntos.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes.

En base a una mayor objetividad de la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de la calificación definitiva estará determinado
por la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios más la puntuación alcanzada en la fase de
concurso.

En caso de empate se resolverá a favor del quien hubiere
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si per-
sistiera el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor
puntuación en el segundo ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en el tablón de edicto de la Casa Consistorial y lugar
de celebración de las pruebas, al menos una hora antes del
inicio del primer ejercicio de la oposición.

La lista de aprobados de cada ejercicio, se publicará en
los locales donde se hayan celebrado los mismo, así como
en los tablones de edicto de la Corporación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará

público el anuncio de los aspirantes aprobados que no podrá
exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con espe-
cificación de la puntuación total obtenida por los mismos,
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio
será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los can-
didatos para el nombramiento de funcionario.

Duodécima. Aportación de documentos.
En el plazo de veinte días naturales, los aspirantes que

figuren en el anuncio al que se refiere el punto anterior, deberán
presentar en la sesión de selección de personal de este Ayun-
tamiento la documentación acreditativa de los requisitos expre-
sados en las bases.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará
exento de justificar la condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar
únicamente certificación del Ministerio u organismo de quien
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias
que conste en expediente personal.

Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentare la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos

señalados en la base l.3, no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falseada en
la solicitud inicial.

Decimotercera. Nombramiento.
En el plazo de treinta días desde la aportación por las

aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Sr. Alcal-
de efectuará el correspondiente nombramiento, que se publi-
cará en el BOJA.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado en nombramiento, antes de la toma

de posesión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa
en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado, deberá tomar posesión dentro del plazo

de un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando sin causa justificada, no tomase posesión dentro
del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a los previsto en los arts. 102 y ss. de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta agotan la vía administrativa pudiendo inter-
poner los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo
ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
No obstante puede interponer recurso potestativo de reposición
de un mes, a contar desde la mencionada publicación, o cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrán formular recurso del alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente en el plazo de mes desde
que se haga público en acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

A N E X O

1.ª PARTE

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Caracte-
rísticas Estructura. Contenido. Principios generales. Derechos
fundamentales y libertades públicas: Principio general. Con-
cepto. Catalogación. Estudio de los diversos grupos. Garantía
de los derechos y libertades.

Tema 2. La Corona: Carácter, sucesión y proclamación.
Funciones. Las Cortes Generales: Concepto y elementos. El
Gobierno: Concepto. Integración. Cese. Responsabilidad. Fun-
ciones. Deberes. Regulación. El Poder Judicial: Concepción
general. Principios de organización. Manifestaciones de la
Jurisdicción. Organos jurisdiccionales. El Consejo General del
Poder Judicial.

Tema 3. El Estado de las Autonomías: Principios. Carac-
terísticas, competencias del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas: Introducción. El sistema de distribución de compe-
tencias, en particular los criterios de asignación de las com-
petencias. Ideas generales de la Administración del Estado,
Autonómica, Local, Institucional y Corporativa. Organización
Territorial del Estado: Esquema general, principios constitu-
cionales. Administración Local. Comunidades Autónomas.
Estatutos de Autonomía: Elaboración. Contenido. Reforma.
Enumeración de las Comunidad Autónomas.
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Tema 4. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación: Consideraciones previas. Enumeración
de los principios de actuación de la Administración Pública.
Examen de cada uno de ellos. Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho: La Administración como objeto
del derecho. Formas de sumisión. Fuentes del Derecho Públi-
co: Enumeración y principios. La jerarquía de las fuentes. Fuen-
tes escritas: Leyes y Reglamentos. Fuentes no escritas.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto. Elementos. Cla-
sificación. Invalidez. Derecho positivo español. Principios
generales del procedimiento administrativo: Concepto. Clases.
Fases del procedimiento administrativo general: Principios.
Normas reguladoras. Días y horas hábiles. Cómputo de plazos.
Fases. Referencia a los recursos administrativos: Concepto,
clases, objeto. Fin de la vía administrativa. Interposición. Pla-
zos. Recurso de alzada: Objeto, interposición. Plazos. Recurso
de reposición: Objeto e interposición. Plazos. Recurso de revi-
sión: Objeto y plazos de interposición. Resolución y plazos
para la misma.

Tema 6. Formas de la acción administrativa: Fomento.
Policía. Servicio Público: Clasificación. Estudio de cada una
de ellas. La responsabilidad de la Administración: Introducción.
Daños por su actividad ilegítima. Daños por su actividad legí-
tima. Responsabilidad en el derecho positivo.

Tema 7. El dominio público: Concepto y naturaleza. Bie-
nes que lo integran. Régimen jurídico. Uso y utilización. El
patrimonio privado de la Administración: Concepto. Clasifi-
cación. Adquisición régimen jurídico. Enajenación, cesión y
utilización.

Tema 8. Hacienda Pública: Los ingresos públicos: Situa-
ción de la teoría del ingreso público. Concepto. Clasificación.
Los Impuestos: Concepto. Características. Elementos de la rela-
ción tributaria. Las tasas fiscales: Concepto. Características.
Las tasas en el derecho positivo. La Ley General Tributaria:
Propósitos. Características. Principios Informadores. Derechos
y garantías de los contribuyentes.

2.ª PARTE

ADMINISTRACION LOCAL

Tema 1. El Régimen Local español: Concepto de Admi-
nistración Local. Evolución del Régimen Local. Principios cons-
titucionales y regulación jurídica. La Administración Local:
Entidades que comprende. Regulación actual.

Tema 2. La Provincia en el régimen local: Antecedentes.
Concepto. Caracteres. Organización provincial. Competencias:
Organización provincial. Estudio de los órganos provinciales.
Competencias. Regímenes especiales.

Tema 3. El Municipio: Evolución. Concepto. Elementos
esenciales. Denominación y cambio de nombre de los muni-
cipios. El término municipal: Concepto. Caracteres. Alteración
de términos municipales. La población: Concepto. El empa-
dronamiento: Concepto. Regulación. Obligación de la inscrip-
ción. Contenido. Gestión. Padrón de españoles residentes en
el extranjero: Concepto. Obligación de inscribirse y baja,
contenido.

Tema 4. Organización Municipal: Concepto. Clases de
órganos. Estudio de cada uno de los órganos. Competencias:
Conceptos y clases. Legislación española.

Tema 5. Otras Entidades Locales. Areas metropolitanas.
Mancomunidades municipales: Carácter y fundamento. Régi-
men de las mismas. Agrupaciones municipales: Carácter y
fundamento. Modalidades. Las comarcas. Entidades Locales
menores: Concepto y naturaleza. Regulación actual. Creación,
modificación y supresión. Organos. Competencias. Concejo
abierto.

Tema 6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: Concepto y diferenciaciones. Evolución histórica. Cla-

ses. Procedimiento de elaboración y aprobación: Procedimien-
to para las generales o no específicas. Procedimiento en las
específicas.

Tema 7. Relaciones entre Entes territoriales: Ambito que
comprende. Distribución de competencias. Descentralización
administrativa. Autonomía municipal y tutela: Autonomía
Local. La tutela administrativa. Tutela de las Corporaciones
locales y sus formas de ejercicio.

Tema 8. La Función Pública Local: Ideas generales. Con-
cepto de funcionario. Clases. Organización de la Función Públi-
ca Local: Organos y grupos que la integran. Funcionarios con
habilitación de carácter nacional. Funcionarios propios de las
Corporaciones. Adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones en que pueden encontrarse. La Oferta
de Empleo Público y las relaciones de puestos de trabajo.

Tema 9. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales: Derechos. Deberes. Régimen disciplinario. Derecho
de sindicación. La Seguridad Social: Afiliación. Cotización.
Asistencia sanitaria. Incapacidad temporal. Maternidad. Inva-
lidez Permanente.

Tema 10. El personal laboral al servicio de la Entidades
Locales: Precedentes legislativos. Situación actual. Régimen
jurídico: Personal laboral. Personal eventual. Contratación para
trabajos específicos.

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales: Concepto.
Clases. Bienes de dominio público local. Bienes Patrimoniales
locales.

Tema 12. Los contratos administrativos en la esfera local:
Legislación reguladora. Elementos de los contratos locales. Cla-
ses de contratos locales. La selección del contratista: Proce-
dimientos de adjudicación. Formas de adjudicación. Perfec-
cionamiento y formalización. Extinción de los contratos.

Tema 13. Intervención administrativa local en la actividad
privada: Capacidad y competencia de los Entes Locales. For-
mas de intervención en la actividad privada. Procedimiento
de concesión de licencias: Concepto y caracteres. Distinciones.
Actividades sometidas a licencia. Procedimiento. Efectos.
Casos particulares para licencias de actividades e industrias
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

Tema 14. Procedimiento administrativo local: Concepto.
Principios que lo inspiran. Actuaciones que comprende.

Tema 15. Funcionamiento de los Organos Colegiados
Locales: Convocatoria y orden del día: Régimen de sesiones.
Adopción de acuerdos. Actas y certificados de acuerdos: Borra-
dor del Acta y aprobación. Trascripción del Acta al Libro. Firma.
Firma del Acta. Certificados de acuerdos.

Tema 16. Haciendas Locales. Clasificación de los Ingre-
sos: Conceptos generales. Potestad tributaria de los Entes Loca-
les. Fases de la potestad tributaria. Fiscalidad de las Haciendas
Locales. Clasificación de los Ingresos. Ordenanzas Fiscales:
Potestad reglamentaria. Tramitación de las Ordenanzas y
Acuerdos. Contenido. Entrada en vigor.

Tema 17. Régimen jurídico del gasto público local: Intro-
ducción y concepto. Clases de gastos. Los créditos para gastos.
El control y fiscalización de la gestión económica y financiera.
El Tribunal de Cuentas. Contabilidad y cuentas.

Tema 18. Los presupuestos locales: Concepto. Contenido
del Presupuesto general. Anexos del Presupuesto General.
Estructura presupuestaria. Formación y aprobación. Entrada
en vigor. Ejercicio presupuestario. Liquidación. Modificaciones
presupuestarias.

3.ª PARTE

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. El Administrado: Concepto y clases. Capacidad
y causas modificadas. Colaboración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones administrativas: Planteamiento.
Relaciones de colaboración y participación. Régimen de cada
tipo de relación.

Tema 2. La atención al público: Acogida e información:
Relaciones entre las Administraciones Públicas y los ciuda-
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danos. Derechos de los ciudadanos. Medidas para la atención
al público. Los Servicios de información y reclamación admi-
nistrativa: Ideas generales. Iniciativas y sugerencias. Recla-
maciones y quejas. Regulación específica en la esfera local.

Tema 3. La comunicación en la Administración: Ideas
Generales. La comunicación telefónica. La comunicación escri-
ta. El expediente administrativo. La comunicación oral. Otras
formas de comunicación. El uso correcto del lenguaje admi-
nistrativo: Introducción al lenguaje administrativo. La demo-
cratización del lenguaje administrativo. El proceso de moder-
nización en España. Uso correcto del lenguaje administrativo.

Tema 4. El Registro de documentos: Concepto: El docu-
mento administrativo. El registro de documentos. El Registro
de entrada y salida: Su funcionamiento en las Corporaciones
Locales. La presentación de instancias y documentos en las
oficinas públicas. La informatización de los registros. Comu-
nicaciones y notificaciones: Comunicaciones. Notificaciones
y su publicación.

Tema 5. El Archivo. Concepto. Clases de archivo y fun-
cionamiento: Archivos históricos. Archivos administrativos.
Funcionamiento. Principales criterios de ordenación. Especial
referencia al Archivo de Gestión: Caracteres. Organización. El
Derecho de los ciudadanos al acceso a Archivos y Registros.

Tema 6. El trabajo personal: La organización y planifi-
cación, evaluación y autocontrol: La organización del trabajo
en las Administraciones Públicas. La organización científica
del trabajo. Organización y planificación. Ideas generales. El
sistema de la dirección por objetivos. La motivación del per-
sonal en el sector público: Concepto. Objetivos. Caracteres.
Requisitos.

Tema 7. Definición de informática: Sistema de informa-
ción. Concepto de ordenador y componentes. Clasificación de
los ordenadores. Unidad Central de Proceso: Estructura lógica
de la U.C.P.: Introducción. Memoria Central. Dispositivo de
entrada y salida.

Tema 8. Representación de la información. Codificación
de la información. Sistema de codificación binaria: Verificación
de códigos. Código alfanumérico de seis bits. Código alfanu-
mérico de ocho bits. Medidas de la información.

Tema 9. Almacenamiento de la información y agrupación
lógica de la información: Los ficheros. Los registros. Opera-
ciones sobre ficheros y registros. Métodos de organización de
ficheros. Acceso secuencial y acceso directo: Ficheros secuen-
ciales. Ficheros directos. Dispositivo de almacenamiento: Intro-
ducción. Tipos de dispositivos de E/S. Unidades de almace-
namiento directo: Discos magnéticos. Disquete. Tambor mag-
nético. Ficheros en disco: Organización de datos. Sistema de
gestión de datos.

Tema 10. El Sistema lógico (Software). Programas del
sistema. Programas de aplicación. Sistema operativo.

Tema 11. Bases de datos. Necesidad. Objetivos. Prio-
ridades. Estructura lógica.

Tema 12. Telemática. Transmisión de datos: Concepto
y modos. Velocidad de transmisión. Forma de transmisión.
Tipos de conexión. Elementos físicos. Ofimática. Objetivos.
Ventajas de aplicaciones informáticas. Procesadores de textos:
Editores ASCII. Procesadores de textos. Hojas de cálculo. Bases
de datos. Gráficos. Paquetes integrados.

Benaocaz, 19 de junio de 2002.- El Alcalde, José Rafael
Reyes Pérez.

AYUNTAMIENTO DE LINARES

ANUNCIO de bases.

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir, en propiedad,

mediante Concurso-Oposición promoción interna, una plaza

de Oficial de Obras, vacante en la plantilla de funcionarios
de esta Corporación, y que se encuentra encuadrada en:

Grupo D.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Denominación: Oficial de Obras.
Edad de jubilación: 65 años.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1. Ser miembro de la Comunidad Europea.
2. Tener una edad mínima de 18 años.
3. Estar en posesión del título de Graduado Escolar; F.P.I,

equivalente o superior.
4. No padecer enfermedad o defecto físico que impidan

el normal ejercicio de la función.
5. No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas con sentencia firme.

6. No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

7. Ser Peón de Obras, en propiedad, de la plantilla fun-
cionarial del Ayuntamiento, con una antigüedad, como míni-
mo, de dos años.

Tercera.
Realizará las tareas propias de Oficial de Obras deter-

minadas en su cuadernillo de valoración.

Cuarta. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-O-

posición promoción interna deberán ser dirigidas al Ilmo. Sr.
Alcalde y deberán hacer referencia a que se reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda
de la convocatoria, referidas a la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias, y que se compromete
a prestar juramento o promesa según las disposiciones vigen-
tes. Se presentarán en el Registro General (Oficina de Atención
al Ciudadano) del Excmo. Ayuntamiento de Linares, durante
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a aquél en que aparezca el Extracto de las presentes Bases
en el Boletín Oficial del Estado, según establece el art. 18
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Las instancias también se podrán presentar en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen ascenderán a 1.000 pesetas
y serán satisfechos por los aspirantes al presentar las ins-
tancias, acompañando carta de pago o justificante de haber
hecho efectivo dicha cantidad, así como la documentación
acreditativa de los méritos del Concurso.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía

aprobará la lista provisional de los aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de diez días para oír reclamaciones.
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán admitidas o recha-
zadas mediante Resolución de la Alcaldía por la que se apruebe
la lista definitiva y será hecha pública en la forma indicada
anteriormente, todo ello, según se establece en el artículo 20
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso al Servicio de la
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Administración General del Estado y Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Sexta. Tribunal Calificador.
Estará constituido de acuerdo con lo dispuesto por el Real

Decreto 896/91, de 7 de junio y el artículo 11 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, que-
dando de la forma siguiente:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocal: Un representante del Colegio de Secretarios, Inter-

ventores y Tesoreros de Admón. Local.
Vocal: Un representante de la Junta de Andalucía.
Vocal: Un funcionario de carrera designado por la Cor-

poración, a propuesta de la Junta de Personal de igual o supe-
rior categoría o titulación.

Vocal: El Técnico de Administración General y Jefe del
Departamento de Obras de este Ayuntamiento.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
en quien delegue.

El Tribunal podrá disponer o requerir de cuantos Asesores
considere conveniente para aquellas materias que crea con-
veniente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común. En tal caso, los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de dichas
circunstancias.

Asimismo y de conformidad con el artículo 26 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común las decisiones que el Tribunal adopte serán por mayoría
de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el
voto del que actúe como Presidente. Si por cualquier circuns-
tancia no concurrieran a alguna de las sesiones el Presidente
y el Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor y menor
edad, respectivamente.

La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento.

Séptima. Comienzo y desarrollo de los ejercicios del Con-
curso-Oposición promoción interna.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente se verificará un sorteo, único para todos las
convocatorias, según establece el artículo 17 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo.

La lista con el número obtenido por cada opositor en
el sorteo se hará pública mediante anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Al menos veinte días antes de celebrarse el primer ejer-
cicio, se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, el
Tribunal, día, hora y lugar en que habrá de realizarse.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Octava. Ejercicios del Concurso-Oposición promoción
interna.

La selección constará de dos fases: Una de Concurso
y otra de Oposición. La Fase de Concurso será previa a la
de Oposición, no teniendo carácter eliminatorio.

Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar la Fase de Oposición.

Fase de Concurso. Las puntuaciones se otorgarán de con-
formidad con el siguiente Baremo:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas, en igual plaza a la
que se opta: 0,20 puntos.

Máximo: 2 puntos.
- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas, en una plaza de Peón
de Obras: 0,10 puntos.

Máximo: 2 puntos.
Puntuación máxima total: 4 puntos.
La acreditación de estos méritos se realizará mediante

certificación expedida por la Administración correspondiente.

Fase de Oposición.
Primer ejercicio. Prueba profesional libremente designada

por el Tribunal, relacionada con el cargo de Oficial Fontanero.
Segundo ejercicio. Preguntas por escrito, tipo «Test»,

según Anexo de la convocatoria.

Novena. Calificación de los ejercicios.
El primer ejercicio de la Oposición se calificará de 0 a

10 puntos, siendo necesario obtener como mínimo, 5 puntos
para poder aprobar.

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, tenien-
do que alcanzar como mínimo 5 puntos para poder aprobar.

Ambos ejercicios son eliminatorios, entendiéndose como
calificación final de la fase de oposición, la suma de las cali-
ficaciones obtenidas en los dos ejercicios de que consta dicha
prueba.

Calificación Final. Será el resultado de sumar las cali-
ficaciones obtenidas en las Fases de Concurso y de Oposición.

Décima. Resolución de empates.
En caso de empate, se realizarán sucesivas baterías de

preguntas tipo test, por escrito, hasta que se produzca el
desempate.

Undécima. Relación de aprobados y presentación de
documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los ejercicios realizados por
los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados
por orden de puntuación, es decir, el nombre del aprobado,
y la puntuación obtenida, que se elevará a la Alcaldía para
que formule el correspondiente nombramiento; no pudiendo
figurar en dicha relación mayor número de aprobados que
el de las plaza convocada.

El opositor propuesto presentará en la Secretaría General,
Sección de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Linares, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguien-
te al de publicación de su aprobación, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la presente convocatoria.

Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, el
aspirante propuesto no presentara la documentación, o no
reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, que-
dando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad
en los datos expuestos en la instancia solicitando tomar parte
en el Concurso-Oposición Promoción Interna.

Duodécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medidas,
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en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente
convocatoria, o en la legislación vigente, para el buen orden
del Concurso-Oposición Promoción Interna.

Decimotercera.
Para lo no previsto en estas Bases será de aplicación

la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto
896/91, de 7 de junio; y subsidiariamente el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, y demás legislación concordante.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales.

2. La Corona. Carácter, sucesión y proclamación. Fun-
ciones.

3. El Tribunal Constitucional.
4. Las Cortes Generales. Cámaras. La función legislativa.
5. Organización actual del Estado español. Jefatura del

Estado. Presidente del Gobierno. Departamentos ministeriales.
6. La Administración de Justicia. Los poderes judiciales

y legislativos: Idea de su designación, constitución y atri-
buciones.

7. La organización territorial del Estado. La Administración
Local en la Administración.

8. La provincia. El municipio. La población.
9. Organos de gobierno del municipio. El Ayuntamiento

Pleno. La Comisión de Gobierno. El Alcalde y los Concejales.
Idea de su designación, constitución y atribuciones.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden el día.

11. Actas y certificados de acuerdos. Borrador del acta
y su aprobación.

12. Las Comunidades Autónomas. Especial referencia a
los artículos 143, 144 y 151 de la Constitución.

13. Los funcionarios de las Entidades Locales: Clases
y modo de adscripción, derechos y obligaciones. Garantía de
las libertades y derechos fundamentales.

14. El administrado. Concepto y clases. Capacidad y cau-
sas modificativas.

15. El acto administrativo. Concepto. Clasificación e inva-
lidez de los actos.

16. Las formas de acción administrativa. Fomento. Policía
y servicio público.

17. El registro de entrada y salida de documentos. Requi-
sitos en la presentación de documentos.

18. Comunicaciones y notificaciones.
19. El gastos público. Régimen jurídico. Clases de gastos.

El control y fiscalización de la gestión económica.
20. Los presupuestos locales. Concepto y estructura. For-

mación y aprobación. Entrada en vigor. Liquidación y modi-
ficaciones.

Linares, 15 de julio de 2002.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir, en propiedad,

mediante concurso-oposición libre, una plaza de Oficial Fon-

tanero, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Cor-
poración, más todas aquéllas que se puedan producir hasta
la fecha de realización de los ejercicios, y que se encuentra
encuadrada en:

Grupo: D.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Denominación: Oficial Fontanero.
Edad de jubilación: 65 años.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1. Ser miembro de la Comunidad Europea.
2. Tener una edad mínima de 18 años.
3. Estar en posesión del título de Graduado Escolar, F.P. 1,

equivalente o superior.
4. No padecer enfermedad o defecto físico que impidan

el normal ejercicio de la función.
5. No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas con sentencia firme.

6. No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

Tercera. Realizará las tareas propias de Oficial Fontanero
determinadas en su cuadernillo de Valoración.

Cuarta. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición libre deberán ser dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde y
deberán hacer referencia a que se reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base segunda de la con-
vocatoria, referidas a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, y que se compromete a prestar
juramento o promesa según las disposiciones vigentes. Se pre-
sentarán en el Registro General (Oficina de Atención al Ciu-
dadano) del Excmo. Ayuntamiento de Linares, durante el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquél
en que aparezca el extracto de las presentes bases en el Boletín
Oficial del Estado, según establece el art. 18 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Las instancias también se podrán presentar en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen ascenderán a 6,01 E y serán
satisfechos por los aspirantes al presentar las instancias, acom-
pañando carta de pago o justificante de haber hecho efectiva
dicha cantidad.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía

aprobará la lista provisional de los aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de diez días para oír reclamaciones.
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán admitidas o recha-
zadas mediante Resolución de la Alcaldía por la que se apruebe
la lista definitiva y será hecha pública en la forma indicada
anteriormente, todo ello según se establece en el artículo 20
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso al Servicio de la
Administración General del Estado y Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.
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Sexta. Tribunal Calificador.
Estará constituido de acuerdo con lo dispuesto por el Real

Decreto 896/91, de 7 de junio, y el artículo 11 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, que-
dando de la forma siguiente:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocal: Un representante del Colegio de Secretarios, Inter-

ventores y Tesoreros de Admón. Local.
Vocal: Un representante de la Junta de Andalucía.
Vocal: Un funcionario de carrera designado por la Cor-

poración, a propuesta de la Junta de Personal, de igual o
superior categoría o titulación.

Vocal: El Técnico de Admón. Gral. y Jefe del Departamento
de Obras de este Ayuntamiento.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
en quien delegue.

El Tribunal podrá disponer o requerir de cuantos Asesores
considere convenientes para aquellas materias que crea
convenientes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común. En tal caso, los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de dichas
circunstancias.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 26 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, las decisiones que el Tribunal adopte serán por mayo-
ría de los votos presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente. Si por cualquier cir-
cunstancia no concurrieran a alguna de las sesiones el Pre-
sidente y el Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor
y menor edad, respectivamente.

La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento.

Séptima. Comienzo y desarrollo de los ejercicios del con-
curso oposición libre.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente se verificará un sorteo, único para todos las
convocatorias, según establece el artículo 17 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo.

La lista con el número obtenido por cada opositor en
el sorteo se hará pública mediante anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Al menos veinte días antes de celebrarse el primer ejercicio
se anunciarán en el Boletín Oficial de la Provincia el Tribunal,
día, hora y lugar en que habrá de realizarse.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los Órganos
Municipales competentes a los efectos procedentes.

Octava. Ejercicios del concurso-oposición libre.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición. La fase de concurso será previa a la de
oposición, y no tendrá carácter eliminatorio.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

Fase de concurso.
Las puntuaciones se otorgarán de conformidad con el

siguiente Baremo:

Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas, en igual plaza a la
que se opta: 0,20 puntos.

Máximo por este apartado: 4 puntos.
Por cada curso organizado por la Administración, rela-

cionado con la plaza a cubrir:

- De 15 horas o 2 días: 0,20 puntos.
- De 20 horas o 3 días: 0,30 puntos.
- De 20 horas o 4 días: 0,40 puntos.
- Más de 30 horas o más de 4 días: 0,50 puntos.
Máximo por este apartado: 2,5 puntos.

Máximo en la fase de concurso: 6,5 puntos.
Fase de oposición.

Primer ejercicio. Prueba profesional libremente designada
por el Tribunal, relacionada con el cargo de Oficial Fontanero.

Segundo ejercicio. Batería de preguntas tipo test, por escri-
to, según Anexo de la convocatoria.

Novena. Calificación de los ejercicios.
El primer ejercicio de la oposición se calificará de O a

10 puntos, siendo necesario obtener, como mínimo, 5 puntos
para poder aprobar.

El segundo ejercicio se calificará de O a 10 puntos, tenien-
do que alcanzar como mínimo 5 puntos para poder aprobar.

Ambos ejercicios son eliminatorios, entendiéndose como
calificación final de la fase de oposición la suma de las cali-
ficaciones obtenidas en los dos ejercicios de que consta dicha
prueba.

Calificación final. Será el resultado de sumar las califi-
caciones obtenidas en las fases de concurso y de oposición.

Décima. Resolución de empates.
En caso de empate, se realizarán sucesivas baterías de

preguntas tipo test, por escrito, hasta que se produzca el
desempate.

Undécima. Relación de aprobados y presentación de
documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los ejercicios realizados por
los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados
por orden de puntuación, es decir, el nombre del aprobado,
y la puntuación obtenida, que se elevará a la Alcaldía para
que formule el correspondiente nombramiento; no pudiendo
figurar en dicha relación mayor número de aprobados que
el de la plaza convocada.

El opositor propuesto presentará en la Secretaria General,
Sección de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Linares, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguien-
te al de publicación de su aprobación, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la presente convocatoria.

Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, el
aspirante propuesto no presentara la documentación, o no
reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, que-
dando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad
en los datos expuestos en la instancia solicitando tomar parte
en el concurso-oposición libre.
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Duodécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medidas,
en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente
convocatoria, o en la legislación vigente, para el buen orden
del concurso-oposición libre.

Decimotercera. Para lo no previsto en estas bases será
de aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y subsidiariamente
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, y demás legislación concordante.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales.

2. La Corona. Carácter, sucesión y proclamación. Fun-
ciones.

3. El Tribunal Constitucional.
4. Las Cortes Generales. Cámaras. La función Legislativa.
5. Organización actual del Estado Español. Jefatura del

estado. Presidente del Gobierno. Departamentos ministeriales.
6. La Administración de Justicia. Los poderes judiciales

y legislativos: Idea de su designación, constitución y atri-
buciones.

7. La organización territorial del Estado. La Administración
Local en la Administración.

8. La provincia. El municipio. La población.
9. Organos de gobierno del municipio. El Ayuntamiento

Pleno. La Comisión de Gobierno. El Alcalde y los Concejales.
Idea de su designación, constitución y atribuciones.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden el día.

11. Actas y certificados de acuerdos. Borrador del acta
y su aprobación.

12. Las Comunidades Autónomas. Especial referencia a
los artículos 143, 144 y 151 de la Constitución.

13. Los funcionarios de las Entidades Locales: Clases
y modo de adscripción, derechos y obligaciones. Garantía de
las libertades y derechos fundamentales.

14. El administrado. Concepto y clases. Capacidad y cau-
sas modificativas.

15. El acto administrativo. Concepto. Clasificación e inva-
lidez de los actos.

16. Las formas de acción administrativa. Fomento. Policía
y servicio público.

17. El registro de entrada y salida de documentos. Requi-
sitos en la presentación de documentos.

18. Comunicaciones y notificaciones.
19. El gasto público. Régimen jurídico. Clases de gastos.

El control y fiscalización de la gestión económica.
20. Los presupuestos locales. Concepto y estructura. For-

mación y aprobación. Entrada en vigor. Liquidación y modi-
ficaciones.

Linares, 15 de julio de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE NERJA

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 17 de julio de 2002, ha acordado

convocar concurso-oposición libre para cubrir en propiedad
dos plazas de Auxiliares Administrativos, vacantes en la plan-
tilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, con destino
en la Oficina Municipal de Turismo.

El citado concurso-oposición se regirá por las siguientes
bases, aprobadas en dicha sesión.

Nerja, 18 de julio de 2002.- El Alcalde.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, DOS PLAZAS DE AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS, VACANTES EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE NERJA, CON DESTINO EN LA OFICINA
MUNICIPAL DE TURISMO

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de dos pla-
zas de Auxiliares Administrativos, vacantes en la plantilla de
funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Nerja, con destino
en la Oficina Municipal de Turismo, dotadas con sueldo, trie-
nios, pagas extraordinarias y demás retribuciones complemen-
tarias, de acuerdo con la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso en la Administración del
Estado; las bases de la presente convocatoria y demás dis-
posiciones aplicables en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al servicio
de la Administración Local, establecidas en el art. 135 del Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1.er Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de
admisión de instancias, entendiéndose que se está en con-
diciones de obtener el título académico cuando se han abonado
los derechos por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidad Autónoma o Administración Local, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, en horas de 10 a 14, todos
los días laborables (excluyéndose sábados) del plazo indicado.
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Las presentes bases se publicarán con anterioridad en
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA) y tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI, justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4 y docu-
mentación acreditativa en original, o fotocopias compulsadas,
de los méritos alegados para su baremación en la fase de
concurso.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. La autoridad convocante por sí
o a propuesta del Presidente del Tribunal de Selección deberá
dar cuenta a los órganos competentes de las inexactitudes
o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes,
a los efectos procedentes.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los derechos de examen serán de dos mil pesetas
(2.000), cuyo importe se hará efectivo en la Caja del Ayun-
tamiento de Nerja, debiendo indicar en el impreso el nombre
y apellidos del aspirante y haciendo constar la inscripción a
las pruebas selectivas de que se trate, o mediante giro postal
o telegráfico a la siguiente dirección: «Ayuntamiento de Nerja.
Tesorería. Pruebas selectivas de Auxiliares Administrativos con
destino en la Oficina Municipal de Turismo». En ambos casos
deberá figurar como remitente del giro el propio aspirante,
quien deberá hacer constar en el espacio de la solicitud des-
tinado para ello la clase de giro, NIF, su fecha y número.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas antes de su comienzo. A
tales efectos, el reintegro se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía, o la Comisión de Gobierno se dictará Resolución
declarando aprobada la lista de admitidos, así como la de
excluidos y causas que han motivado la exclusión. Dicha Reso-
lución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para sub-
sanar los defectos que hayan motivado su exclusión. Los aspi-
rantes que dentro del plazo señalado no subsanaren dicha
exclusión quedarán definitivamente excluidos de la convo-
catoria.

4.3. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas mediante Resolución
de la Alcaldía, o acuerdo de la Comisión de Gobierno, por
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública,
asimismo, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en
el Boletín Oficial de la Provincia, y que expresará también
el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios.

5. Tribunal de Selección.
5.1. El Tribunal de Selección estará constituido conforme

se expresa a continuación:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía.
2. Un funcionario técnico superior, designado por el

Alcalde-Presidente o suplente.
3. Un representante de la Junta de Personal o suplente.
4. La encargada de la Oficina Municipal de Turismo.

5.2. Los miembros de la Comisión de Selección podrán
abstenerse de intervenir, notificándolo al Ayuntamiento de Nerja,
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión cuando concurran las circunstancias anterior-
mente citadas.

5.3. Para la válida constitución de la Comisión en cada
una de sus sesiones bastará la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4. La Comisión podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

6. Sistema de selección. La selección constará de dos
fases.

Una de concurso y otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer los/as aspirantes seleccionados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de concurso:

a) Titulaciones:

- Por estar en posesión del título de Técnico en Empresas
y Actividades Turísticas: 2 puntos.

- Por estar en posesión del Diploma Oficial de la Escuela
de Turismo o del título de Formación Profesional de grado
superior en Turismo: 1 punto.

b) Méritos profesionales.
Servicios prestados:

- Por cada año completo de servicios prestados en la
Administración Pública, en plaza o puesto de igual contenido
funcional al que se opta: 0,30 puntos.

- Por cada año completo de servicios prestados en la
empresa privada en plaza o puesto de igual contenido funcional
al que se opta: 0,15 puntos.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Los períodos inferiores a un año se computarán propor-
cionalmente a los meses completos de servicios prestados.

La puntuación máxima total a otorgar en esta fase de
concurso no podrá rebasar los 2 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
a) Titulaciones: Mediante la presentación de copia com-

pulsada del título o diploma que se posea.
b) Experiencia profesional:

- Certificación expedida por la Administración correspon-
diente, en la que se acrediten los servicios prestados.

- Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social acom-
pañado del contrato de trabajo o nóminas o cualquier otro
documento con fuerza probatoria.
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2. Fase de oposición:

- Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el tiempo
que fije la Comisión, un tema del grupo de Materias Comunes
y otro tema del grupo de Materias Específicas correspondientes
a los Anexos I y II, respectivamente, determinados por la Comi-
sión inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

- Segundo ejercicio:

Consistirá en la realización de un supuesto práctico pro-
puesto por la Comisión y relacionado con las materias espe-
cíficas del Anexo II, durante el tiempo que determine la Comi-
sión, atendiendo al contenido del supuesto planteado.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán
valerse de los textos legales que estimen convenientes, sin
que los mismos puedan contener formularios o anotaciones
personales.

- Tercer ejercicio.
Oral: Prueba de conocimientos de los idiomas inglés, fran-

cés y alemán.
El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eli-
minatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
quedando eliminados los opositores que no alcancen un míni-
mo de 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo caso,
las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista
una diferencia igual o superior a 3 puntos.

Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 7.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

Entrevista curricular: Sólo participarán en ella quienes
hayan superado los ejercicios anteriores. Se puntuará hasta
un máximo de 2 puntos. Tendrá una duración máxima de
10 minutos y versará sobre el currículum vitae del aspirante
y sobre las funciones y cometidos propios de la plaza a la
que se opta.

La calificación de la fase de oposición se obtendrá hallando
la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los ejer-
cicios de la que consta, a la que se adicionará la puntuación
otorgada en la entrevista curricular.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de la calificación obtenida en la fase de oposición
y de la otorgada en la fase de concurso.

7. Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos y excluidos se determinará el lugar, día y hora de
constitución de la Comisión de Selección que procederá segui-
damente a la baremación de los méritos alegados por los
aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los
ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio
de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará
excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-

tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

La Comisión de Selección, salvo razones que justifiquen
lo contrario, adoptará las medidas oportunas para que los ejer-
cicios sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, la Comisión hará pública la rela-
ción de aprobados, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas, por orden de puntuación, en la que constará las
calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.
Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de tres días ante la Comisión, y ésta deberá resolver en idéntico
plazo la reclamación.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formule el correspondiente nombramiento. En dicha relación
figurarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de diez días naturales,
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y
que son:

8.1. Fotocopia del DNI, acompañada del original para
su compulsa.

8.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá presen-
tarse junto con original para su compulsa, del título exigido,
o justificante de haber abonado los derechos de su expedición.

8.3. Certificado Médico sobre la capacidad funcional para
el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

8.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

8.5. Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso
en casos de incapacidad específica conforme al artículo 36
del Reglamento de Funcionarios.

8.6. Declaración jurada o promesa de no tener otro empleo
público en el momento de la toma de posesión de la plaza,
así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con
el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciem-
bre, sobre Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, el opositor u opositores nombrado/s deberán
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles a contar
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Aquéllos
que no lo hicieren en el plazo señalado, sin causa justificada,
perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.
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En el momento de la toma de posesión, el opositor u
opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la
forma establecida en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26
de noviembre, a partir de la publicación de la misma en los
Boletines anteriormente citados.

La Comisión queda facultada para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria, y todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que la Comi-
sión haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obli-
gatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán úni-
camente por medio del tablón de anuncios del Ayuntamiento.

ANEXO I

PROGRAMA PARA LAS PLAZAS DE AUXILIARES
DE ADMINISTRACION GENERAL

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y Estructura. Derechos y deberes fun-
damentales de los españoles.

2. Nociones generales sobre la Corona y los poderes del
Estado.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional. Ideas generales
sobre las competencias de la Comunidad Autónoma Andaluza.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases. El regla-
mento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en las funciones admi-
nistrativas.

6. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

7. La Ley del Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común: Principios informadores y ámbito de apli-
cación. Procedimiento Administrativo Local.
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8. Los recursos administrativos. Concepto y clases: Recur-
so ordinario y de revisión. La revisión de oficio de los actos
administrativos.

9. Concepto y clases de documentos oficiales. Formación
del expediente administrativo. Criterios de ordenación de archi-
vos vivos o de gestión.

10. Régimen local español. Entidades que lo integran.
Principios Constitucionales y regulación jurídica.

11. La provincia en el Régimen Local. Organización Pro-
vincial. Competencias.

12. El municipio. Organización municipal. Competencias.
13. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

14. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

15. Derechos de los funcionarios públicos locales. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales. Deberes de los funcionarios públicos. Respon-
sabilidad y régimen disciplinario.

16. El presupuesto local. Concepto. Principios presupues-
tarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del pre-
supuesto. Su liquidación, control y fiscalización. Régimen Jurí-
dico del gasto público local.

ANEXO II

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Las actividades turísticas.
2. Las profesiones turísticas: El informador turístico.
3. El municipio turístico: Su ordenación. Centros y zonas

de interés turístico.
4. Reglamentación de apartamentos turísticos y viviendas

vacacionales.
5. Los establecimientos hoteleros. Tipología. Servicios.
6. Establecimientos extrahoteleros. Concepto y clases. El

caso de Nerja.
7. Sistema tiempo compartido. Su funcionamiento. Su

importante crecimiento.
8. Turismo residencial.
9. Adecuación demanda-oferta: Cadenas lógicas de pla-

nificación turística.
10. Turismo y preservación del paisaje. El paisaje como

objeto de la mirada turística. La necesidad de su preservación.
11. Análisis de la demanda turística en la Costa del Sol

(1999-2001). Su aplicación a Nerja.
12. Los orígenes y la evolución histórica del turismo en

Nerja. Futuros proyectos. La oferta nerjeña. Las consecuencias
de la oferta «sol y playa».


